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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Qí D. G.), la Serma. Sra. Princesa 
jd¿ Astúrias y las Serm-ró. Sras. Infantas Doña María 
; del Pilar, - Doña María de la Pai£ y Doña María Eulalia 
; se encuentran en ésta Corte sin novedad en su im
portante salud.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REALES ÓRDENES.
Ilmo. S r.: He dado cuenta á S. M. el R ey  (Q. D,. G.)del 

expediente'instruido para la revisión de la carga de jus
ticia de 750 pesetas que bajo el núm. 53 del art. 3.°, capí
tulo 1.°, sección 4.a, se consigna en el presupuesto de Obli
gaciones generales del Estado á favor de las memorias 
fundadas por Doña Leonor María del Carreto, Marquesa 
que fué de Mancera; y

Resultando por escritura otorgada; en esfe Corte 
ante el Escribano de su número D. Diego Triguéros en 21 
de Marzo de 1771, D. Cristóbal Pió Fúnes* Conde de Atarés, 
tomó á censo redimible de los fondos de dichas memorias 
la cantidad de 120.000 rs., cuyo capital impuso sobre las 
casas de su propiedad, números 9 y 10 antiguos de la calle 
del Turco, con el rédito anual de 3.000 rs. á favor de la 
expresada fundación:

Resultando que por otra escritura autorizada por el 
Escribano D. José Payo Sanz en £6 de Mayo de 1787, el 
Conde de Atarés vendió á S. M. el Rey las indicadas casas 
con todos sus gravámenes, entre los qué figuraba el censo 
referido, que viene reputándose como carga de justicia* de 
cuya escritura se tomó razón en 17 de Agosto del mismo 
año, según aparece de una certificación expedida por el Re
gistrador de la propiedad de esta capital en , 7 de Mayo 
de 1877, sin que conste ninguúa trasmisión posterior de 
las fincas ni la redención de dicha carga:

Resultando que, en vista de los antecedentes relaciona
dos y de las reclamaciones hechas por el Marqués de Mal- 
pica, como patrono de la expresada fundación, para el pago 
del mencionado censo, la Junta de la Deuda pública acordó 
en 8 de Octubre último que proceclia, eliminarlo del presu
puesto de cargas de justicia, por no concurrir en él las 
circunstancias necesarias para su abono en ese concepto: 

Considerando que la existencia legal del censo de que 
se trata se halla debidamente justificada, y que siendo hoy 
el Estado dueño de la finca censida, está en la obligación 
de satisfacer sus réditos á quien tenga la legítima repre
sentación de las memorias fundadas por la Marquesa de 
Mancera, Doña Leonor María del Carreto:

Considerando, no obstante, que dicha obligación no 
debe figurar en los presupuestos como carga de justicia, 
pues para ello, tratándose de censos, son condiciones esen
ciales, según la jurisprudencia establecida, no sólo que la 
finca hipotecada al pago perteneciera al Estado, sino que 
este la hubiera vendido con arreglo á las leyes de desamor
tización, y que la venta se hiciera libre del gravámen; 
cuyas dos últimas circunstancias no concurren en el pre
sente caso:

Considerando que siendo el Estado en la actualidad el 
propietario de las fincas acensuadas, estas deben hallarse 
incluidas en el inventario de sus bienes, con expresión de 
la carga; y que por lo tanto la Dirección general de Pro

piedades es la llamada á conocer de lá solicitud del Mar
qués de Malpica como patrono de las citadas memorias, 
debiendo hacerse el abono de la renta con cargo á la Sec
ción 9.*, capítulo 13, art. 1.® del presupuesto, en que se 
consigna crédito para el pago de pensiones, cargas y censos 
reconocidos:

Considerando que, aunque pudiera ser indiferente para 
el Estado y parados censualistas que los réditos de¡ los cen
sos se satisfagan por uno ú otro Centro y de uno ú otro 
capítulo del presupuesto, el buen orden administrativo exi
ge, sin embargo, la separación de atribuciones, con lo cual 
se evitan dudas sobre el concepto en que-aquellos deben 
contribuir á la Hacienda, y no. se lastiman: sus intereses, 
puesto que no les es igual verificarlo cómo tales censualis
tas ó como perceptores de cargas de justicia, ni se les priva 
de las acciones que les*competen; que son muy distintas, y 
muy diversos los Tribunales en que deben ejercitarse, se
gún el carácter que se les reconozca;

S. M., conformándose con el parecer de las Secciones de 
Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, se ha 
servido mandar que el censo de que queda hecho mérito 
se elimine del presupuesto de cargas de justicia, y se re
mita el expediente á la Dirección general de Propiedades 
y  Derechos del Estado para que acuerde lo que correspon
dida sobreda reclamación dehMarqués de Malpica, y caso de 
resolución favorable,'incluya en el presupuesto que forme 
para atenciones del mismo género la cantidad necesaria 
para su pago; advirtiéndole al propio tiempo que, al resol
ver, tenga en cuenta el expediente instruido sobre denun- 
cia de bienes^pertenecientes á las memorias de la Marquesa 
de Mancera, en el que el Consejo de Estado ha, emitido 
informe acerca del modo de reivindicar los derechos de la 
Hacienda á dichos bienes.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 de 
Febrero de 1879.

OROVIO.

ár. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 
pública.

Ilmo. S r.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) del 
expediente instruido en este Ministerio con motivo de una 
instancia en la que D. Ignacio Martin Baraya solicita la 
conversión por bonos del Tesoro de la renta de £.970 pese
tas 60 céntimos que percibe por la carga de justicia que 
con el núm. 571 del capítulo y artículo í.°, Sección 4.a del 
presupuesto de Obligaciones generales se halla consignada 
á nombre de D. Domingo Martin Baraya.

Visto el art. 1.® adicional de la ley de £1 de Julio de 1876 
y la de 9 de Enero del año siguiente, que autorizan ai Go
bierno para concertar con los perceptores de cargas de jus
ticia la conversión de las mismas :

Resultando del informe de la Dirección general de la 
Deuda, que la de que se trata fué declarada subsistente por 
Real orden de 3 de Noviembre de 1872 á favor del recla
mante, mediante haber justificado su derecho; 
r S. M., conformándose con la propuesto por V. I., y el 
parecer de la Asesoría general de este Ministerio, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, se lia servido acceder 
á la petición del interesado, autorizando en su consecuen
cia á esa Dirección general para entregarle 74 bonos, cuyos 
intereses al 6 por 100 importan 2.220 pesetas, en equiva
lencia de las 2.227 con 95 céntimos á que asciende el 75 
por 100 de la renta anual de la expresada carga; debiendo 
abonársele en metálico al tipo de cotización 132 pesetas 50 
céntimos que recibirá de ménos en capital de bonos por 
las 7 pesetas 95 céntimos, diferencia entre los intereses de 
los mismos y el 75 por 100 de la citada renta; en la inte
ligencia de que, al verificarse la conversión, deberá Don

Ignacio Martin Baraya otorgar escritura, carta de pago ó 
cancelación de la repetida carga que queda extinguida,

; consignando en ella la cesión de las 742 pesetas 65 cénti
mos que representa el 25 por 100 de su importe, y reinte
grar, en el caso de haberlas percibido, las cantidades cor
respondientes á devengos posteriores al 31 de Diciembre 
último, puesto que los bonos que han de entregarse lleva
rán el cupón corriente.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento. 
Dios fguarde á V. I. muchos años. Madrid 22 de Febrero 
de 1879. ¡ 1

: OROVIO.
Sr. Director general del Tesoro público.

Por Real decreto de 18 del actual se concedieron hono
res de Jefe superior de Administración á D. Francisco Ja- 
reño, Arquitecto del Ministerio de Hacienda.

Por Real decreto de 18 del actual se concedieron los 
honores de Jefe de Administración de Hacienda pública á 
D. Gregorio Martínez de Azcoytia, Contador, Jefe de Ne
gociado de primera clase del Tribunal de Cuentas del 
Reino, jubilado.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el a r

tículo 8.° del Real decreto de 6 de Julio de 1877, S. M. el 
R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que se provean 
por oposición las cátedras de Psicología, Lógica y Filosofía 
moral, vacantes en los Institutos de Canarias y Mahon.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Febrero de 1879.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el a r
tículo 8.° del Real decreto de 6 de Julio de 1877, S. M. el 
R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que se provean 
por oposición las cátedras de Geografía é Historia, vacan
tes en los Institutos de Baeza, Gijon, Mahon y Ponferrada.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I, muchos años. Ma
drid 16 de Febrero de 1879.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se inserte en la Gaceta el resúmen de los ser
vicios prestados por la Guardia civil, durante el mes de 
Enero próximo pasado, en la custodia de los montes pú
blicos.

De Pveal orden lo digo á V. E. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de Fe
brero de 1879.

C. TORENO.

Sr, Director general de Instrucción pública, Agricultura ó 
Industria,
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Relación de los serví

DIRECCION GENERAL DE L A  GUARDIA CIVIL. 

cios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la Guardería forestal.

COSASBAHC'US.

Denuncias 
por hurto d< 
maderas y 

leña.

Denuncias 
por corta d< 
árboles y 

leñas.

Denuncias 
3 por extrac

ción de fru
tos.

Roturacio

nes.

Número de 
delincuente* 
por daños 

en los mon
tes y frutos

DENUNCIAS
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACION; EXPRESANDO EL NÚMERO DE CABEZAS 

T  ESPECIES A QUE CORRESPONDEN.

TOTAL
de

denuncias.

TOTAL
de

delincuentes
a p reh en d i

dos.

TOTAL
de

cabezas de 
ganado que 
pastaban sin 
autorización.Lanar. Cabrío. Vacuno. Cerda. Caballar. Mular. Asnal.

Madrid........... 39 SO 7 3 88 8.918 877 37 4 41 4 1 60 69 3.843
Guadalajara.. 40 13 8 3 74 1.886 541 8 3 3 3 4 51 66 1.839
Segovia...................... 48 93 47 8 808 359 463 X 3 3 3 * 456 498 588
Toledo............ 1 8 3 3 5 883 85 3 3 3 3 8 » 7 44 848
Cuenca........... 37 10 3 i 74 1.675 91 8 3 3 1 5 59 68 1774
Ciudad-Real.. % 4 3 47 730 550 3 3 3 3 1 * 15 87 4.880
Gero1 ‘.a ......... 4 8 3 3 88 144 48 3 48 3 3 3 7 88 1/4
Barcelona. . . . 4 3 3 3 9 84 193 3 3 3 3 3 8 9 877
Lérida.. . . . . . » 8 3 3 49 458 13 3 3 3 ' 3 3 10 81 : 165
Tarragona . . . 5 3 3 9 64 16 3 3 3 3 3 18 11 80
Baleares. 4 3 3 3 8 3 80 3 36 3 3 3 4 6 56
Córdoba ........ 6 96 3 94 388 614 3 87 É> 6 3 409 94 969
S' villa........... b 6 3 3 9 3 4.898 49 864 3 3 3 9 9 8.175
Cádiz............. B 4 3 3 3 3 3 40 44 3 . 4 4 8 3 68
Valencia.. . . . 45 8 3 3 64 1.766 78 70 »  r 4 8 48 49 418 j 1.935
Castellón . . . . B 4 3 4 43 888 69 X 3 3 3 3 40 88 310
Murcia. 46 49 8 91 406 447 3 3 3 6 4 79 400 860
Alicante........ ■a 8 3 3 18 3 » 3 3' 3 3 3 4 18 1

Albacete........ 39 6 54 % 87 550 45 3 3 3 3 3 401 78 595
Pontevedra.. . 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3. . 3 3

Lugo............. 3 3 3 3 3 3 81 3 3 3 3 3 4 3 81
Coruña. . . . . . ■3 3 3 - ' 3 3 .. 8 8 3 4 3 ■ 3 3 3 4 3 95
Orense. . . . . . . 3 3 3 3 7 3 6 3 : 3 3 3 4 3 13
Huesca . . ? • . . 4 44 ■ 3 3 48 314 81 3 8 4 8 3 84 88 337
Teruel........... 39 53 4 48 494 8.685 843 3 3 3 3 8 408 494 8.930
Zaragoza... . • 63 86 3 43 311 4.809 108 3 - > 3 - 3 > 3 ■ 70 380 4.411
Granada........ 4 5 6 3 - 15 304 49 1 8 3 ■ 3 B 3 48 45 371
Jaén............... m 8 8 8 86 48 8.956 4.461 40 3 3 V . 3 67 80 4.457
Málaga........... 34 74 66 4 407 8.835 5.355 851 854 8 8 IOS 434 786 408 9.613
Almería. . . . . . 4 4 3 3 6 3 4.040 3 . 1 8 3 3 9 13 1.046
Valladclid.. . . 76 17 15 4 419 541 3 3 3 . 3  ■ 3 S 485 489 541
Zamora......... 47 89 4 3 96 1.555 867 6 4 3 3 8 58 411 4.831
Salamanca . .. 39 4 3 3 48 871 . 118 3 47 50 3 » 43 48 486
Avila............. 19 89 16 40 98 518 688 3 80 3 3 3 74 98 1.886
Oviedo........... 48 3 5 3 89 103 181 17 4 3 3 % 19 35 ! 848
León............. 4 4 3 3 48 3 3 3' 3 3 3 B 3 48 Si $

Palencia........ 4 3 3 3 15 550 184 3 3 ■ 3 3 3 9 46 734
Badajoz......... 8 44 7 4 66 884 . 494 114 164 4 4 3 88 405 698
■Cécereo......... 8 16 9 ' 3 73 680 301 3 657 44 3 3 39 90 1.658
HueWa......... 7 88 4 4 46 740 3.360 310 51 * 3 4 48 46 4.465
LogroTo ........ £7 51 3 4 55 80 800 8 6 - 3 8 8 84 1 4 79 55 896
Búrgos......... 33 9a % 46 387 4.846 1.817 80 3 44 4 6 471 348 6.104
Santander.. . . 31 57 47 1 0 308 641 407 418 9 9 3 4 488 308 i / 79
S oria ........... 6 41 8 6 6 47 60 453 8 8 3 3 94 44 11 835
Vizcaya....... . 3 * »  • 3 ■ 3 ■ 3 3 ... 3 . - 3 . (■ ■■ 3 3 4 B 3
Guipúzcoa . . . 3 3 3 ■ 3 3 3 3 3 * - 3 3 3 3 3 >
Alava;........... 3 3 . 3 3 3 3 3 . 3 3 3  . 3 3 3 3 3
Navarra,.. . . 3 • 8 ■3 3 r '3 3 3 3 3 3 3 4 8 3
14° Tercio . . . S 3 3 ■ 3 3 3 45 3 3 m 3 3 4 4 45

T o t a l e s . . 741 883 854 835 8.851 38.455 19.936 1.404 8.851 804 859 486 8.788 3.193 56.695

Madrid 81 de Enero de 1879.=Hay un sello de la Dirección general de la Guardia civil.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
En el mes de Octubre del año último se han hecho los si

mientes nombramientos de Notarios, Archiveros de protocolos 
y Escribanos sustitutos:

En 2. A D. Miguel García Perez, como sustituto Notario 
del D. José Perez Navas y conforme á la disposición transito
ria del reglamento general del Notariado, Escribano del Juz
gado de Almería.

En id. A D. Pablo Antonio Miraele, por traslación, Nota
rio de Barcelona.

En id. A D. Isidoro de Erquiaga y Barbarias;, por id., No
tario de Basauri.

En id. A. D. Primo Avecilla y Diez Canseeo, por oposi
ción, Notario de La Robla.

En id. A D. Juan José Hernando y Tejados, por id., Nota
rio de Santa María del Páramo.

En id. A D. Antonio Perez Hernández, 'por id., Notario de 
Lubian.

En id. A D. José García Suarez, por id., Notario de Riello. 
En id. A D. Mariano Aznar Tapia, por id., Notario de Vi

llar de Ciervos.
En 8. A EL Juan Polo Berrocal, por id., Notario de Casta

ñar de Ibor.
En id. A O. Modesto Castellanos y Pizarra, por id., Notario 

«de Peñalsordo.
En id. A D. Elias Navarro Avila, por id., Notado de Villa- 

nueva de la Vera.
En id. A B. Teodoro Corchero y Escobar, por id., Notario 

«de Montijo.
En id. A D. Francisco Alvarez Uceda, por id^ Notario de 

"Mesas de Ibor.
En 15. A D. Jerónimo Andreu de Bienvengut, Archivero de

protocolos de Cocentaira.
En id, k  D. Francisco Romero Rodríguez, por oposición,

Notario ae Antigua.
En id. A D. Agustin Delgado y García, por id., Notario de

Puerto de la Cruz.
En Id. A D. Francisco de Paula Romero, por traslación 

Notario de Marbella. ’
En id. A D. Eustaquio Moya Torrecilla, por id., Notario de 

Manuel.
En 21. A IX Juan Balcells y Aleu, Archivero de protocolos

de Tarragona.
En 22. A D. Aquilino Árranz, id, id. de Roa.
En id. A D. Cárlcs Moliní y García, como sustituto del No-

rio D. Nicolás de Moliní j  conformo á la disposición transito

ria del reglamento general del Notariado, Escribano del Juz
gado de San Vicente en Sevilla.

En 29. A D. Agustin Peralta y Peñarrubia, por permuta, 
Notario de Padul.

En id. A D. Hermenegildo Alonso y Fernandez, por id., No
tario de Galvez.

En id. A D. José Arcediano Llera, por traslación, Notario 
de Moron.

En id. A D. Rafael Fuentes Andrade, por id., Notario de 
S&ucejo.

Madrid 5 de Marzo de 1879.=E1 Director general, P. A., el 
Subdirector, Bienvenido Oliver.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Aduanas.
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á esta 

Dirección general con fecha 5 de Febrero último la Real or
den siguiente:

«Excmo. Sr.: Visto el expediente consultado por esa Direc
ción general relativo á la inmediata aplicación del tipo de im
posición para los hierros inútiles de la partida 31 del Aran
cel que fijó la Real orden de 24 de Junio último, S. M. el 
R zy (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto por las Secciones 
de Hacienda y de Fomento del Consejo de Estado, se ha dig
nado mandar que se lleven á efecto las alteraciones acordadas 
en la referida partida, aplicándose la medida al material que 
resuíte declarado inútil y se halle pendiente de exportación ó 
de venta, si los interesados lo solicitasen. De Real orden lo digo 
á V. E. para los efectos correspondientes.»

En su consecuencia, y habiendo procedido esta Dirección 
general á señalar el derecho que corresponde exigir á la ex- 
p ’esada partida con arreglo á las disposiciones dictadas sobre 
el particular, queda fijado en 3 pesetas y 30 céntimos los 100 
kilogramos.

Lo digo á V para su inteligencia y efectos consiguientes.
Dios guarde á V muchos años. Madrid 3 de Marzo de 1879.=
Juan Oavero.=Sr. Administrador de la Aduana de....

Dirección general del Tesoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 8 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos los créditos 
que figuran en la relación del grupo 13, segunda cuarta parte, 
con los números 39 á 42 y parte del 43 de sorteo, que com
prenden los números 7,18, 22, 46 y 37 de presentación.

Madrid 6 de Marzo de 1879.=Ei Director general, Genon.

D irección  general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

le la misma se satisfaga el dia 7 del actual, de once de la ma- 
aana á dos de la tarde, el importe de las facturas de intereses

de renta perpétua interior, correspondientes al vencimiento 
de 1 / de Enero último, señaladas con los números 3.441 al 3.900 
de presentación. *

Madrid 6 de Marzo de 1879.=E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros^ V.* B.*=E1 Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se entregue el dia 8 del actual, de once de la ma
ñana á dos de la tarde, los valores de la Deuda pública proce
dentes de creaciones, conversiones, capitalizaciones y otros con
ceptos, cuya clase de renta y numeración de las facturas es 
la siguiente:

Procedente de creaciones.
Renta perpétua al 3 por 100 interior, carpetas núme

ros 138.726, 139.077 y 139.078.
Láminas de partícipes legos en diezmos, carpetas núme

ros 971, 1.077 y 1.102.
Deuda del personal, carpetas números 120.005 al 120.012.

Idem de conversiones.
En renta perpétua al 3 por 100 de deudas antiguas, carpe

tas números 31, 207, 208, 965, 966,1.271, 1.279, 1.281, 1.366 al 
1.370, 3.753, 3.757, 3,758 y 9.706.

De partícipes legos en diezmos, carpetas números 2.078, 
2.079, 2.309 y 2.312.

De inscripciones nominativas y canje, carpetas núme
ros 12.757, 12.770 al 12.777,12.796,12.907,12.947,13.040, 13.056, 
13.072,13.087,13.129,13.131,13.163 y 13.193.

De residuos de la misma renta, carpetas números 12.808, 
12.809,12.810, 12.812 al 12.814.

En Leuda amortizadle al 2 por 100 exterior.
Procedente de cupones de los cinco vencimientos, carpeta 

número 1.230.
Procedente de capitalizaciones.

En renta perpétua interior.

De intereses de inscripciones, carpetas números 8.333 8.334, 
15.417, 15.456, 15.543, 15.544, 15.552, 15.553, 15.567, 15.568, 
15.573, 15.574, 15.642, 15.700, 15.701, 15.728, 15.729, 15.737, 
15.738, 15.897,15.905,15.919,15.920,15.934 y 15.935.

De acciones de carreteras, carpeta núm. 190.
De material del Tesoro, carpetas números 926 y 927.

Renovaciones.
De títulos de 1861? carpetas números 5.697 y 5.698.
De obligaciones de ferro-carriles, carpetas números 8.029 

al 8.031.
Madrid 6 de Marzo de 1879. =  El Secretario, Santiago 

Ballesteros.*^V.® Director general, Arenillas»
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA.

Situación del mismo en la tarde del sábado 25 de Enero de 1879.
ORO. BILLETES.

ACTIVO. PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

Cu i a.. . . . e ® . . . . . . . . . 4.483.484*09 7.737.064*05

ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES,

Cartera............................. \

* Vencimientos hasta tres meses.. . . . . . . . .
i Idem de tres á seis id ................ . . ...........
1 Idem á más tiempo..............................

1.317.898
846.357‘37
103.940*36

8.173.084*78
460.968*66

B

^Documentos á cobrar cuenta ajena. . . . .
8.868.195*73

170
8.633.993*38
8.179.008

©tros créditos............... ... \

r Títulos del empréstito de 85 millones... ,

i Comisionados...................

1 Ayuntamiento de la Habana.. . . . . . . . . . .

^Sucursales..................................... ....

1 Créditos vencidos . ....................................
[Cuentas varias... . — ..................... ..

10.000.000
8.986.796*30
3.177.653*85

790.380
55.903-04

>

»

8.813.761*37
8.975.548*78
7.006.479*87

8.868.365*73

17.010.678*59
»

4.813.001*38

18.795.789*48
45.805.970*90Hacienda pública.—Cuenta de anticipo sin interés............* ...........

í T T v n A í j »  ■ • _____ . . .  *__________ 15.604*43 880.006*03
Propiedades.. . . . . . . . . . . . Móviliario................ ...........................

(Acciones varias..,»...........
880*94

60.000
6.747*63
1.818*85

75.885*37 887.978*51
Gastos de todas clases... .  J: Instalación.................... .... 3.588*60 48.578*78

! Generales............. .... . . . .... . . . . . . . . . . 1.179*45 80.594‘5Í
4.708*05 63.173*89

83.783.055*83 71.448.971*55

PASIVO.

Oanital........................ .. ■ ; i 8.000.000
Fnndn de reserva 310.567*36

Cuentas corrientes..................... 4.953.895*18 8.574.869*48
Obligaciones á la vista. ,..{I Depósitos sin interés......... ..........

1 Dividendos atrasados................
361.4 18*74 
87.840

469.740*14
50.659*65

Idem corriente, núm. 4*5............. y . ..  . . . » 854.160
5.343.183*86 0  0  /  O  ZfilOíGI J

Billetes emitidos...........................j

Otras o b l i g a c i o n e s ¡

; Por el Banco. ................................... 45.^00.964*80
9.049.489*81

1 Emisión de guerra............................ *

f Empréstito de 85 millones..................
| Corresponsales.......................................
i Contrato de contribuciones....................
[ Cuentas varias..........................................

i. .
8.944.519*59

9.106*94

5.980.746*66

45.805.970*90

40.659*40
801.730*79

»

» 61.606.936*10

' 8.934.373*19 848.390*19
í Por cobrar......  ................. L180.416‘80 101.058*81

Intereses... . . . . . . . ----- -- () p n p  l i f m i r l í í T *  .  .  ........ 5.080*75 187.734*19
4.185.437*55

9.493*87
888.786*40
15.480*65

83.783.055*83 71.448.971*55

Habana 85 de Enero de 1879.=E1 Contador, T. B. Cárvalho.==V.# B.°=»E1 Director, Acisclo Pina. i ■

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública, 
Agricultura é Industria.

Se hallan vacantes en los Institutos de Canarias y Mahon 
las cátedras de Psicología, Lógica y Filosofía moral, dotadas 
con el sueldo de 3.000 pesetas la primera y de 8.000 la se
gunda, las cuales han de proveerse por oposición con arreglo 
¿ lo dispuesto en la Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma prevenida 
en el reglamento de 8 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse in
capacitado el opositor para ejercer cargos públicos; haber cum
plido 81 años de edad, y ser por lo ménos Bachillér en la Fa
cultad de Filosofía y Letras, ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus soPcitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término de 
tres meses, á contar desdé la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y ser
vicios, y de un programa de la asignatura dividido en leccio
nes, y precedido del razofihmiento que se crea necesario para 
dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan 
y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Se advierte que el opositor que obtenga la cátedra del Ins
tituto de Mahon deberá desempeñar la de Retórica y Poética, 
con la gratificación de 500 pesetas anuales, según lo resuelto 
en el expediente orgánico de dicho Instituto.

Según lo dispuesto en el art. l .# del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias, y por medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 16 de Febrero de 1879.=E1 Director general, José 
de Cárdenas.

^Se hallan vacantes en los Institutos de Mahon, Ponferrada, 
Gijon y Baeza las cátedras de Geografía é Historia, dotadas 
con el sueldo dé $.000 pesetas y 500 de gratificación anuales 
en los dos punieres y de 8.000 en los restantes, las cuales han 
de proveerse por oposición con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 8 de Abril efe 4875.

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos ; haber 
cumplido 81 años de edad, y ser por lo ménos Bachiller en la 
Facultad de Filosofía y Letras, ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado.

; Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de .Instrucción pública en el improrogable término 
de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta, acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y ser
vicios, y de un programa de la asignatura dividido en leccio
nes y precedido del razonamiento que se crea necesario para 
dará conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan 
y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1.° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias, y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñansa-de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 16 de Febrero de 1879.=El Director general, José 
de Cárdenas.

Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Setiembre 
último, esta Dirección general ha señalado el dm 31 del pre
sente mes de Marzo, á la una déla tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de la sección de Reixa- 
deira á Gondomar, de la carretera de tercer orden del ferro
carril de Orense á Vigo á Ramallosa, por su presupuesto de 
contrata de 188.788 pecetas 85 céntimos.

L¿ subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras púbficas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Pontevedra ante el Gobernador de la provincia; ¿¿aliándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tomar paiñe en el re
mate, y el procedimiento que se adoptaria en el caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguale* y fuese necesario 
celebrar una segunda lich?cion abierta entre sus autore*.

Madrid 1.° de Marzo de 1879.== El Director general,, hl 
Barón de Govadonga.

Biblioteca Nacional.
Conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 3 de Diciem

bre de 1856 y en el reglamento orgánico de 7 de Ener o dé 1857, 
la Biblioteca Nacional adjudicará en Diciembre del presente 
año dos premios, bajo las condiciones y en la forma si
guientes:

Uno de 8.000 pesetas al autor de la Colección mejor y más 
iiumerosa de artículos bibliografleo-biográficos relativos á es
critores españoles, debiendo ser originales ó contener datos 
hu$yoM importantes respeoto á los autores^ya oonoeidos

figuran en nuestras biografías, é indicándose, tanto en uno como 
otro caso, las fuentes de donde se hayan sacado las noticias á 
que se refieran los mencionados artículos.

Otro de 1.500 pesetas á la persona que presente en mayor 
número y con superior desempeño monografías de literatura 
española, ó sean colecciones de artículos bibliográficos de un 
género, como un catálogo de obras sin nombre de autor, otro 
de los que han escrito sobre un ramo ó punto de historia, so
bre una ciencia, sobre artes y oficios, usos y costumbres, y 
cualquier trabajo de especie análoga; entendiéndose que estas- 
obras han de ser asimismo originales, ó contener gran número- 
de noticias nuevas.

Las obras premiadas serán propiedad del Estado, quien las: 
publicará, si lo creyere conveniente, dando en este caso aL, 
autor 300 ejemplares.

Los trabajos que aspiren á estos premios han de estar re
dactados en castellano, en estilo literario y con lenguaje cas
tizo y propio; debiendo venir manuscritos, completos y encua
dernados, ó en forma á propósito para su exámen y revisión*,

Los autores que no quieran revelar su nombres pueden 
conservar el anónimo, adoptando un lema cualquiera qu& 
distinga su escrito de los demás que se presenten al con
curso.

No podrán optar á los premios las personas que por razón 
del cargo que desempeñen en la Biblioteca tengan que formar 
parte dél Tribunal de censura.

Se admitirán los trabajos de los opositores hasta el dia 30 
de Noviembre, del corriente año, debiendo quedar entregados 
en la Biblioteca Nacional antes que termine el referido dia, 
con sobre dirigido al Secretario de la misma, del cual ó de la 
persona encargada recogerán los interesados ó sus represen
tantes el recibo correspondiente.

Los trabajos presentados en Secretaria nc > podrán ser reti
rados hasta que haya tenido efecto la adjudicación de premios»

Madrid 85 de Enero de 1879.=De órden del limo. Sr. Direc
t o r e l  Secretario, Cándido Bretón y Orozco. —8

Conservatorio de Artes.
Noticia de las patentes de invención concedidas por S. M. en 

Reales órdenes cuya fecha se indica, con expresión de los nom
bres de los interesados  que las solicitaron y del objeto sobre 
que han de recaer.

.REALES ÓRDENES DE 18 DE F E B R E R D E  1879.
D. Francisco Alejandro Le M^t.—P or la  construcción  de 

; un revólver de dos cañones para m etra lla . r
D. Lino Esteve.—Por la construcción de una m áquina apli 3 

¡ cable á la industria como motor mecánico. . . .
D. Luciano Grulard.—Por un nuevo procedimiento para 

¿trasformar las pieles en cueros. n
;D, Carlos Clamond.—Por un nuevo sistema de pilas y ge**

¿ nerad^res ter i^ -e ié^ icos^   ̂^  pom a fwsedimien*
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to para la fabricación de las piezas de prótesis dental, em
pleando el aparato llamado Prensa dental é Inyector W in-  
derling. .

D. José Avelia y D. Jacinto Goll.—Por un procedimiento 
para la confección de un líquido y unos polvos destinados á la 
destruecan de los insectos que se crian en los naranjos y otros 
árboles frutales.

D. Hilario Felipe Dúcheme—Por un perfecto pulimentador 
de cuchiTos.

D. Juan Vila y Jove—Por la construcción de un silbato 
doble automático para las calderas de vapor.

D. Ricardo Blanco y Vieiano.—Por la fabricación de un 
espseíñco llamado carbonilla desinfectante de Ja vid y el a r
bolado.

D. Pelegrin Mestre y Canale.—Por la construcción de un 
regulador económico de luz eléctrica, en combinación ó no con 
el Conmutador inversor.

D. Celestino Alvarez Llanos.—Por la construcción de una 
bomba automática y procedimientos para moverla.^

D. Salvador Torres Muñoz.—Por la construcción de una 
noria para la elevación de aguas.

D. Eduardo Benot y Rodríguez.—Por la fabricación de 
cartuchos de papel inflamable é impermeable para armas por
tátiles.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. £1 de la ley 
de 8 0  de Julio último, se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r id  á  
fin de que los señores interesados acudan á  este Conservatorio 
de Artes en el término de un mes, contado desde la inserción 
de este anuncio en el periódico oficial, á satisfacer en papel de 
pagos al Estado el importe del sello que debe autorizar lap a- 
tente; en la inteligencia de que trascurrido aquel plazo sin 
verificarlo quedará sin curso el expediente, y se tendrá como 
no hecha la solicitud de la patente.

Madrid 4 de Marzo de 1879.=° El Secretario, José María 
Ye ves.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m in is tra c ió n  del C o rreo  C en tra l.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por insuficiente franqueo el dia 5 de Marzo.
Núm. 84 Antonio Aguado.—Moron.

85 Angel Garniea.—Tíldela.
86 Ardrés Vidal.—Barcelona.
87 Conde de Casa-Grlindo.—Sevilla.
88 Francisco Soria.—Alicante.
89 Juan Aguado.—Mazarambroz.
90 José Lucientes.—Lrganés.
91 Jcsé Roca.—Orihuela.
9£ Juan del Valle.—Cabada.
93 Leonor Gómez.—Castuera.
94 Mac. Andwsens.—Sevilla.
95 Miguxl Seguí.—Palma.
96 Marcial Pelarda.—Tudela.
97 Ramón Recas.—Villaminaya.
98 Victoria Rodríguez.—Valladolid.

Madrid 6 de Marzo de 1879.== El Administrador* Martin 
Botella.

Periódicos detenidos por insuficiente franqueo el dia 2 de Marzo.
Núm. 13 Auracio Cancelada.—Ceuta.

14 Ambrosio Gutiérrez.—Somuñoz.
15 Bernardo Corbuera.—Calzada de Calatrava.
16 Director de Ja Gaceta Universal.—Madrid.
17 Domingo F. Bermudez.—Fiñana.
18 Emilio Soler.—Madrid.
19 Felipe María Sevillano.—Valdeolivas.
£0 Francisco Ester y Paig.—Madrid.
£1 Filomena Gavia.—Morata de Jalón.
££ Genaro Diaz.—Godan.
£3 José de la Cruz. — Yebra.
£4 José Liñana.—Mogente.
£5 José de la Cruz.—Yebra.
£6 Manuel Osorio.—Madrid.
£7 Manuel Tablas.—Orizon.
£8 Pedro Pages.—Madrid.
£9 Pedro Rodí.
30 Rafael Sabis.
31 Vicente Sastre.—Villalonga.
3£ Viuda de Carbonell.—Córdoba.

Madrid 6 de Marzo de 1879.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

G ab inete  C en tra l da T e lég ra fo s .
Relacion de los telegramas que no han podido entregarse á los 

destinatarios por ser desconocidos.
DIA 6 .

i m       ■  im irwmni w\mm h i i i i mwmmwmrn ■ mimmtmmMmaammmxmmmmmmemmmmmmmmmmBSSS

«  . . , , NOMBRE . . . .Estación de origen. _ , n t . Domicilio,del destinatario.

Valencia.............  Francisco Torres.. .  Plaza del Angel, 10,
principal.

Idem  .............. Ruescas..................   Desengaño, £5.
Zaragoza.............  Joaquin Rivó  Aduana,£6, triplicado
Idem................ o Manuel Alonso Pé

rez .. ..................  Tres Cruces, 3, terce
ro derecha.

Barcelona  Capmany..............  Desengaño, 1, izq.a
Cartagena  Apolinar Hernando. Ventura Rodríguez, 9,

entresuelo.
Santander  Gerardo B au tista .. »
Sevilla.................  Eduardo U rb ina .. .  Santa María, £4.
A dra................... Doctor Vicente  »
o u s : / ...............  Juana P asto r..  Atocha, 80.
Segorbe............... José Escrlg.............  Ausente.
G uadix..............  Benito Manooorre.. Tres Cruces, 7, se

gundo izquierda.

Madrid 6 de.Marzo de 1879.=E1 Jefe del Gabiaete Cen-
Iral, Juhan Alonso Prados.

A d m in is tra c ió n  económ ica  de la  p ro v in c ia  
de B arcelona .

s* Por el presente se cita y emplaza á los herederos de D. José 
Arenas, de D. Antonio Miguel y de D. Pablo Ruiz y Barber, 
quienes fueron Verederos de Cruzada ó Indulto en la Admirtig-

tracion diocesana de esta capital en los años del 35 al 39, en 
cuyos destinos salieron alcanzados por diferentes cantidades; 
debiendo presentarse dichos herederos en esta Administración 
económica en el término de 30 dias para enterarles de estos 
asuntos; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Barcelona 4 de Marzo de 1879.=El Jefe económico, Juan 
Madramany.

Administración económica de la provincia  
de Granada.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda y úl
tima vez á D, Andrés del Pino, Ayudante que fué del presidio 
de la carretera de Motril en el año de 1856, á fin de que in
grese en la Caja de esta Administración económica la canti
dad de 1.077 pesetas 75 céntimos, de que es responsable, según 
fallo pronunciado por el Tribunal de Cuentas del Reino fe
cha 1.° de Febrero de 1869; en la inteligencia que de no h a- 
cer]o en el término de £0 dias le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Granada 4 de Marzo de 1879.=Enrique Morales. .Sgggg • ‘ ^

Junta diocesana de construcción y reparación  
de templos y edificios eclesiásticos del Obispado 

de Salamanca.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de £0 de Febrero 

último, se ha señalado el dia £7 del actual, á la hora de las 
once de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación extraordinaria del templo parroquial 
de Masueco, bajo el tipo del presupuesto de contrata, impor
tante la cantidad de £.936 pesetas 8 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha £8 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana en el salón del Seminario conciliar; hallán
dose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para conoci
miento del público, los planos, presupuestos, pliegos de con
diciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las propos;c’oi?es se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en lu redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en esta 
subasta la cantidad de 146 peseras 84 céntimos, suma igual al 5 
po» 100 del importe del presupuesto, en dinero ó en efectos de 
la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de £9 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego de proposiciones deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Salamanca 7 de Marzo de 1879. =  Por órden del Ilustrí- 
simo Presidente, Niceto Gómez Martínez, Dean.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . enterado del anuncio publicado

con fecha   de corriente, y de las condiciones que se
exigen para la adjudicación de las obras de reparación del 
templo parroquial de Masueco, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
viniéndose que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras. X—447£

Comisaría de Guerra de Madrid. 
Ignorándose la actual residencia de D. José Valpuerta, pa

dre del Oficial que fué del Cuerpo administrativo del Ejército 
D. José, fallecido después de su separación del servicio, y siendo 
necesario que los herederos del citado ex-Oñcial presten decla
ración en el expediente de reintegro de 351 pesetas, valor de 54 
pares de borceguíes que le resultaron de ménos al hacer en
trega en Vitoria en Febrero de 1876 de los 6.000 pares de que 
se hizo cargo en esta Corte para conducir al Ejército del Nor
te, se le cita al referido D. José Valpuerta, como heredero de 
su difunto hijo, para que en el término de £0 dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio, se presente en esta Co
misaría de Guerra al objeto indicado, ó dé noticias de su pa
radero de no poderlo efectuar.

Madr:*d4de Marzo de 1879.=E1 Secretario, Mariano Aran- 
gurcn.=V.® B.°=E1 Comisario de Guerra, Eduardo Fernandez 
de Ibarra.

Ignorándose el paradero de D. Ramón Malats de Torres, 
heredero universal del Comisario de Guerra de segunda clase 
D. Manuel de Torres y Meleco, y siendo necesario notificarle 
el fallo dictado por la Dirección general de Administración 
militar en el expediente de alcance formado en Sa^ta Cruz de 
Tenerife á consecuencia de desfalco ocurrido en las Factorías 
de subsistencias y utensilios de dicha plaza en 4.873, siendo 
Inspector de dichos se*vicios el referido Comisario Torres, ya 
difunto, se cita, llama y emplaza por leedlo del presente anun
cio á su heredero D. Ramón Malats de Torres, para que en el 
término de 40 dias, á contar desde la publicación de este anun
cio, se presente ó dé noticia de su residencia á esta Comisaría 
de Guerra, sita calle del Espejo, núm. 4.3, con objeto de notifi
carle el referido fallo; en el concepto que de no hacerlo le pa
rarán los perjuicios que baya lugar.

Madrid 4 de Marzo de 1879.==E1 Secretario, Mariano Aran- 
guren.=V.° B.°=E1 Comisario de Guerra, Eduardo Fernandez 
de Ibarra.

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cartagena y  de su Junta 

económica.
Debiendo sacarse á pública licitación el suministro de li

bros é impresiones que se necesiten en las dependencias de este 
Arsenal durante un año, con sujeción al pliego de condicio
nes, modelo de proposición y notas que seguidamente se in 
sertan, °e anuncia al público para que las personas que lo 
deseen puedan presentar sus ofertas ante la Junta económica 
de este Departamento, que se reunirá el dia £1 de Abril, á la 
una de la tarde.

Cartagena£7 de Febrero de 4879.=Cárlos Molina.
C o n t a d u r ía  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a .— Pliego 

de condiciones bajo las cuales se saca d publica subasta el su
ministro de lós libros é impresiones que se necesiten en las 
dependencias de este Arsenal durante el término de un año, 
con sujeción al actual sistema de contabilidad.

c o n d ic i o n e s  e s p e c i a l e s .

1.a Las impresiones serán claras y limpias , debiendo sati
narse el papel después de impreso, y las que llevan rayado dé

diversas tintas deberán estar perfectamente marcados y con 
igualdad, no permitiéndose el uso de hojas de lata para los 
rayados.

Los libros deberán foliarse todos y encuadernarse con la 
mayor limpieza, en términos que al hacer uso de ellos no pa
dezca la encuadernación ni im pr’a escribir con F  comodidad 
debida, procurarlo que los rayados verticales vque hayan de 
tirarse en el fondo de eMos no se internen en la encuaderna
ción, de modo que las cabillas que ocupen dicho lugar queden 
más estrechas que lo que sea preciso.

El papel que deberá emplearle en dichas impresiones y li
bros será el de primera clase de las fabricas nacionales más 
acreditadas, no admitiéndose por ningún motivo el de proce
dencia extranjera ó el llamado continuo.

De las impresiones, rayados y libros tendrá modelos el con
tratista que podrán facilitársele, á los cuales deberá precisa
mente sujetarle.

£.a Para el recibo de dichos artículos precederá un recono
cimiento por el Oficial que al efecto se nombre por el Inten
dente del D ^rtam en to , á cuyo acto deberá concurrir el con
tratista ó un de’egado suyo; en la inteligencia de que si no lo 
hiciese se entenderá que renuncia a! derecho de pedir ántes 
de las £ 4  horas siguientes nuevo reconoumiento si en el pri
mero le hubieren sido desechados algunos efectos.

3.a Para que los licitadorr's tengan un dato en que fundar 
sus cálculos, se acompaña relación de la cantidad de libros é 
impresiones y sus precios tipos que podrán necesitarse aproxi
madamente durante el tiempo de su contrato; pero la Marina 
no con.t *ae más obligación que la de adquirir aquellos que 
pueda necesitar en dicho período, sin sujetarse á cantidad 
determinada.

4.a Los modelos de dichos libros é impresiones estarán de 
manifiesto en la Ordenac'on del Arsenal, á fin de que puedan 
ser examinados por las personas que deseen hacer proposición.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS 
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

5.a Será obligación del contratista verificar las entregas, 
prévia órden del Sr. Intendente del Departamento, de los efec
tos que comprendan los pedidos que se le dirijan.

6 / Las entregas xe verificarán en las dependencias que 
oportunamente se designen al contratista, precisamente á los 15 
dirs de recibida la órden, cuando lo que se pida sc^n libros 
impresos de los de mayor volúmen, y á los 10 dias si son li
bros en blanco, cuadernos ó impresiones.

7.a Si el contratista dejase de entregar por cualquier mo
tivo dentro de los plazos citados en la condición anterior los 
efectos que se pidan, se adquirirán estos á perjuicio suyo por 
Administración en la plaza, y se le impondrá una multa igual al 
valor que tenga por co1 trata lo que hubiese dejado de facilitar. 
Si incurriese por tres veces en la misma falta, podrá la Ad
ministración rescindir el contrato, en cuyo caso el contratista 
perderá la fianza, que se adjudicará á la Hacienda, quedando 
subsistentes las multas impuestas anteriormente.

8.a Los libros, cuadernos é impres’ones que fueren desecha
dos por no ser de recibo, serán repuestos por el contratista en 
la mitad de los plazos respectivamente á que se contrae la 
condición 6.a, y de no verificarlo así se procederá á lo que 
determina la condición anterior.

9.a Los gastos que puedan ocasionar la conducción de los 
efectos á su destino serán de cuenta del contratista.

10. La duración del contrato será de 4.2 meses, á contar 
desde la fecha en que se haga la primera entrega.

11. El contratista formará á fin de cada mes cuenta de las 
entregas que durante el mismo haya verificado, justificando 
la cantidad y e! importe de ellas con los pedidos y guias por 
duplicado, en las que ha de constar con precisión el corres
pondiente recibo, cuya documentación remitirá al Sr. Inten
dente del Departamento, para que, dispuesto por dicho Jefe su 
exámen y liquidación en la Intervención, se proceda al libra
miento de su impo *te si el pago radica en la caphal dsl Depar
tamento, ó bien la liquidación oportuna en el caso de que 
haya de satisfacerse por la Caja de la Administración econó
mica de Madrid ú otra cualquiera de las provincias donde 
exista Ordenación de pagos de Marina, según le qpn viniese al 
interesado fijar, como habrá de hacerlo precisamente al firmar 
la escritura.

Dicho libramiento ó liquidación será entregado por las de
pendencias de Administración á los 15 dias de recibida la 
cuenta de que queda hecha mención.

1£. Si por falta de pago reuniese el asentista un crédito 
de £.C00 pesetas por libramientos de tres meses de fecha, po
drá pedir la rescisión del contrato si justifica haber sido in 
fructuosas sus gestiones en las oficinas de Hacienda y en la 
Intendencia de Marina para conseguir él pago, y que no ha 
realizado ningún libramiento de fecha posterior á los que ori
ginen la rescisión.

13. La licitación tendrá lugar ante la Junta económica de 
éste Departamento, en el dia y hora que préviamente se anun- 
c;e en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de la provincia y 
periódico de es^a localidad; y las rebajas que se hagan en las 
proposiciones que se presenten con arreglo al modelo adjunto, 
y las á que pudiera dar lugar en su caso la licitación ora), se 
expresarán por un tanto por ciento en los precios tipos, la cual 
ha de hacerse precisamente extensiva á todos los efectos que 
abraza esta contrata.

14. Para tomar parte en la licitación se requiere indispen
sablemente tener aptitud legal y justificar por medio de la 
correspondiente carta de pago haber constituido en depósito 
la cantidad de 4G0 pesetas en la Caja general de ellos, en sus 
sucursales de las provincias, ó en la Depositaría de Hacienda 
pública de este partido, en metálico ó en valores públicos ad
misibles por la ley al tipo c,ue establece el art. 1.® del Real de
creto de £9 de Agosto de 4876.

15.  ̂ Para responder del cumplimiento de este contrato, se 
depositará en la propia forma que establece la anterior condi
ción la cantidad de 1.000 pesetas.

16. En el caso de fallecimiento del contratista, c o n t in u a r á  
este servicio durante tres meses por cuenta de sus herederos; 
y pasado dicho tiempo, podrán continuarlo por sí, si así les 
conviene y el Gobierno lo acordara.

17. Serán de cuenta del rematante todos los gastos del ex
pediente de subasta, que, con arreglo á lo dispuesto en Real 
órden de 6 de Oc-ubre, son los seguientes:

l.° Los qae se causen en la publicación de anuncios y plie
gos de condiciones en los periódicos oficiales.

£.* Los que corresponden por Arancel al Escribano que 
asista al acto, así como por el otorgamiento de la escritura y 
copia original de la misma.

3.° Los de la impresión de 30 ejemplares para uso de las 
oficinas. . •

18. La escritura de contrato deberá contener testimonio 
del acta de subasta, con referencia al anuncio y fecha del pe
riódico oficial en que se haya insertado el pliego de condicio
nes, órden aprobatoria del remate, copia del documento que 
justifique el depósito ó garantía exigida, y. Obligación del con
tratista de cumplir lo estipulado. i

19. Los ejemplares de la escritura se imprimirán con el
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pliego de condiciones, y sin intervención alguna de la Admi
nistración; debiendo el contratista presentarlos al Intendente 
de Marina de este Departamento, salvados ya los errores con 
la correspondiente fé de erratas; en la inteligencia de que le 
serán devueltos los que carezcan de este requisito.

SO. No se verificará la cancelación de la escritura del pre
sente contrato, ni la devolución de la fianza impuesta á la 
seguridad de su cumplimiento, sin que préviainente haga 
«onstar el contratista, con los documentos originales de pago, 
ó sus equivalentes legales, haber satisfecho á la Hacienda la 
contribución industrial establecida por las disposiciones vi
gentes, ó que en k> sucesivo se establezca.

21. Además de las condiciones anteriores, regirán para 
este contrato y su pública licitación las generales aprobadas 
por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, en cuanto no se 
opongan á las demás contenidas en este pliego.

Arsenal de Cartagena 29 de Noviembre de 4878.«=Manuel 
Romero y SiviJa.=V.* B.*=José A. Espin.=Es copia.=Ma- 
nuel Romero y Sivila.=Es eopia.*=Cárlos Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   por sí, ó á nombre de D. N. N.,

vecino de . . . . ,  para lo que se halla debidamente autorizado, 
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condicio
nes inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , fecha   número .
y  Boletín oficial de la provincia, de   núm ero.. . . . ,  para
contratar el suministro de libros é impresiones que puedan 
necesitarse en el Arsenal del Departamento de Cartagena du
rante un año, se compromete á verificar este servicio, con es
tricta sujeción a las condiciones de dicho pliego, y a los pre
cios que se marcan como tipos, ó con la baja d e .. . . .  pesetas 
por 100, por letra.

(Fecha y firma del proponente.)

C o n t a d u r í a  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a .— Rela 
ción de ¡os libros é impresiones que aproximadamente se con
ceptúan necesarios para un año en cada una de las depen
dencias de este Arsenal con sujeción al actual sistema de con
tabilidad.

PRECIO
tipo de la V A L O R
unidad. total.

Pesetas. Pesetas.

COMANDANCIA GENERAL DEL A R SE N A L .

Cuatro libros rayados de 300 hojas cada
uno, foliados   ..............................  8*50 34?

Cuatro id. id. de 450 id. id., id ................  5‘50 22
Seiscientas hojas impresas, modelo nú

mero 1, una.............................................  0*02 12
Cuatrocientas id. id., modelo núm. 2 .. . .  0*03 42

COMANDANCIA DE INGENIEROS.

Detall.
Setecientos cuadernillos impresos, mode

lo núm. 4 .................................................  0‘26 482
Trescientas carpetas para listillas, mode

lo núm. 2 .................................................  0*26 78
Veintidós mil partes de faltas de Maes

tranza, modelo núm. 3............... ...........  0‘02 440
Cuatro mil id. de descuento de jornal,

modelo núm. 4 ..................... . 0‘02 80
Quinientas relaciones de alta y baja en

medios pliegos, modelo núm. 5 ............ 0*06 30
' Setecientos id. de id. en cuartillas, mode

lo núm. 6 .................................................  0*0.3 21
Mil estados diarios de Maestranza, mode

lo núm. 9 ................................................  .0*05 50
Quinientas relaciones de abono en me

dios pliegos, modelo núm. 7..............  0‘06 30
Setecientas id. de id. en cuartillas, mode

lo núm. 8 ............................................. . 0‘03 24
Cien estados mensuales de Maestranza,

modelo núm. 4 0 .....................................  0‘25 25
Cien id. para maderas, modelo núm. 44.. 0*25 25
Seis libros üe 200 hojas para pases,

modelo núm. 42...................................... 42 72
Diez y teis id. de 200 id. rayados y folia

dos............................................................ 650 404
Veinte id. de 400 id. id. i d ........................ 4*50 90
Diez y seis id. de 50 id. id. id .................. 3*50 56
Veinticuatro libretas de 100 hojas en

cuartillas rayadas y foliadas................  2*50 60
Veinticuatro id. de 50 id. id. i d ..............  2 48

COM ANDANCIA DE INGENIEROS.

Seis libros de 300 hojas rayados y folia
dos.............................................................  8*50 54

Seis id. de 200 id. id id ..............................  6*50 39
Seis id. de 400 id. id. id ............................ 4*50 2 / v
Seisid .de 50 id. id. id . ............................ 3*50 21
Cien ejemplares impresos del modelo

número 43   ...........................................  4 400
Doscientos id. id. del modelo núm. 4 4 ... 0*42 24
Cien id. id. del modelo núm. 4 5 . . . . . . . .  0*45 45

DIRECCION DE ARMAMENTOS.

Un libro de 200 hojas impresas, modelo
núm. 4, foliado.................................... 45 45

Seis id. rayado horizontal, de 200 hojas
cada uno, foliados   ............................ 6*50 39

Uno id. de 200 hojis impresas, modelo
número 2, id ............................................ 45 45

Cuatro resmas de popel impreso, según
modelo núm. 3 .......................................  400 400

Nueve mil impresos, id. id. núm. 4 .......  0*02 480
Quinientas id. id., núm. 5 ........................  0*02 40
Doscientos id. id. núm. 6.................... . 0*03 6
Los mil id. id. núm. 7...............................  0‘08 60
Ocho resmas de papel listílla impreso,

id. id. núm. 8 ........................................ . 23*33' 486*64

COMANDANCIA DE A R TILL E R ÍA .

Cinco libros foliados de 200 hojas, modelo
número 1 ............................................. . .  42 60

Mil ejemplares impresos, modelo núme
r o » . . ................................ ; .............. 0*06 60

Doscientos.id. id., modelo núm. 3 .......... 0*08 46
Doscientas hojas id., modelo núm. 4 -----  0 ‘04 8
Tres mil id. id., modelo núm. 5 ..............  0*03 90
Cuatro libros ¿450 hojas rayadas, mode

lo núm. 4, foliados   44 44
Cuatro id. de 400 id. cada uno, rayados,

PRECIO
tipo de la V A LO R

unidad. total.

P$s$tas. Pesetas.

ORDENACION.

igual modelo............................................  4‘50 48
Cuatrocientos ejemplares impresos, mo

delo núm. 2 .............................................  0*02 8
Ocho libros de 400 hojas rayados, mo-

dejo núm. 3, foliados.............................  9 72
Un libro de 400 id. id. horizontalmente, 

ídem ............................... .. ....................... 42- 42

c o n t a d u r í a  d e  a c o p i o s .

Un libro de 150 hojas rayado, modelo
número 1 , foliado.....................  45 45

Un id. de 450 id. id., modelo núm. 2, id. 45 45
Doce resmas impresas, modelo núm. 3 .. 27*50 330
Ocho libros de 200 hojas rayados, mode

lo núm. 4, foliados.................................. 8 64
Ocho mil hojas impresas, modelo núm. 5 0*10 800
Doscientas id. id., modele* núm. 6............ 0*40 20
Mil pliegos impresos, modelo núm. 7 .. . .  0*40 400
Cuatro mil id. id., modelo núm. 8 ..........  0*40 400
Dos libros de 450 hojas rayados, modelo

número 9, foliados................................  45 30
Cuatrocientos ejemplares impresos, mo

delo núm. 40..........................................  0*45 60
Cincuenta pliegos id., modelo núm. 44 .. 0*20 40
Doscientos cincuenta id. i j., modelo nú

mero 42..................................................... 0*42 30
Dos libros de 450 hojas rayados, modelo 

número 43, foliados................................  45 30
CONTADURÍA DE OBRAS.

Seis libros de 200 hojas foliados, modelo
número 4 ................................................  42 72

Una libreta de 200 id. id., modelo nú
mero 2    ................................ ............  14 41

Dos resmas impresas, modelo núm. 3, en
medios pliegos  .............................. 27 54

Dos id. id., modelo núm. 4, en id. i d . . . .  27 54
Tres id. id., modelo núm. 5, en id. id .. . .  27 81
Media id. id., modelo núm. 6, en id. id ... 27 43*50
Seis id. id., modelo núm. 7 ......................  28 468
Tres id. id., modelo núm. 8, en medios

pliegos...................................................... 28 84
Una id. id., modelo núm. 9  .................. . 27 27
Cuatro id. id., modelo núm. 4 0 . ............  27 408
Diez id. id., modelo núm. 4i, en pliegos. 27 270
Diez id. id., modelo núm. 42, en medios

pliegos.......................................................  27 270
Cinco id. id., modelo núm. 43. en pliegos. 27 435
Cinco id. id., modelo núm. 44, en medios

pliegos '................................................ 27 435
Una id. id., modelo núm. 15, en pliegos. 27 27
Dos id. id., modelo núm. 46, en medios

pliegos.......................................................  27 54
Nueve id. id., modelo núm. 47, por una

sola cara...................................................  27 243
Dos id. id., modelo núm. 48, en pliegos.. 27 54
Dos id. id., modelo núm. 18, en medios

pliegos.......................................................  27 54
Dos id. id., modelo núm. 49, en id. i d . . .  27 54
Dos libros de 350 hojas, modelo núm. 20,

foliados.....................................................  47 34
Veinticinco ejemplares impresos, mode

lo núm. 2l<..................................................  0*48 4*50
Veinticinco id. id., modelo núm. 22........  0*75 48*75
Un libro de 400 hojas foliadas, modelo

número 23................................................ 49 49
Media resma impresa, modelo núm. 24.. 29 44*50
Doce id. id., modelo núm. 25........  23*33 279*96
Media id. id., modelo núm. 26......  23*33 44*66
Setenta y cinco pliegos id., modelo nú

mero 27  .................................................  0*45 44*25
Setenta y cinco id. id., modelo núm. 28. 0*45 44*25
Setenta y cinco id. id., modelo núm. 29. 0*45 44*25

ALMACEN G EN ER AL.

Dos libros de 600 folios, modelo núm. 4. 25 50
Tres id. de 400 id., modelo núm. 4.......... 47 51
Un id. de 380 id., modelo núm...4 ...........  47 47
Un id. de 280 id., modelo núm...4 .......... 45 45
Un id. de 250 id., modelo núm...1 ........... 44 44
Dos id. de 200 id., modelo núm. 4 ., ........  42 24
Un id. de 500 id., modelo, núm. 2 ............  34 34
Siete id. de 300 id., modelo núm. 2 . . . . .  25*50 478*50
Un id. de 500 id., modelo núm. 3 ............ 24 24
Siete id. de 300 id., modelo núm. 3 . . . . .  46 442
Cincuenta cuadernos con tapas de papel 

de color de 400 folios, modelo núm. 4 . 4*50 225
Veinte libros de 400 hojas en cuarto, mo

delo núm. 5 ............................ ..............  3*50 70
Seis y media resmas impresos, modelo

número 6 (portada)....................  27*50 478*75
Trece id. id., modelo núm. 6 ....................  27*50 357*50
Trece id. id., modelo núm. 7 (portada)... 27*50 357*50
Veintiséis id. id., modelo núm. 7 . . . . . . .  27*50 745
Siete id. id., modelo núm. 8. .    ............  26 482
Ocho id. id., modelo núm. 9 . .  ................  26 208
Seis id. id., modelo núm. 4 0 ....................  26 456
Una y media id. id., modelo núm. 44 . .  28 42
Una y media id, id., modelo.núm. 4 2 ..,. 28*50 42*75
Un cuarto id. id., modelo núm. 4 3 . . . . . .  40 40

EN FERM ERÍA DEL AR SE N A L.

Mil ochocientos ejemplares para bajas de 
hospital, modelo núm. 4 .......................  0*03 54

40.772*26

Arsenal de Cartagena 48 de Noviembre de 4878.=Manuel 
Romero y Sivila.=V.# B.*=José A. Espin.=Es copia.=Ma- 
nuel Ro nero Sivila.=Es copia.—Cárlos Molina.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

D. Francisco Caballero y Rozas, Marqués de Torneros y 
Viudo del Villar, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamien
to constitucional de esta muy heroica villa.

Hago saber que en cumplimiento de lo dispuesto por el Ex

celentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia en circular 
de 43 de Febrero próximo pasado, publicada en el Boletín ofi
cial del dia 47, recuerdo á este vecindario que por la ley de 40 
de Enero último, inserta en la G a c e t a  del 43 del propio mes, 
está absolutamente prohibida toda clase de caza en la época* 
de la reproducción, fijada para esta provincia desde 4.° del ac
tual hasta igual dia de Setiembre, y que en su consecuencia se 
atenga á lo preceptuado en dicha ley para no incurrir en 3a 
penalidad que la misma establece.

Las Ordenanzas municipales prohíben también la pesca 
que no se haga en el tiempo y forma que determina la ley.

 ̂ lodos los dependientes de la Autoridad municipal, espe
cialmente los guardas jurados de campo, vigilarán por el exac
to cumplimiento de estas disposiciones.

Madrid 4 de .Marzo de 4879 —Marqués de Torneros y Viudo 
del Villar.

En cumplimiento de lo que dispone el art. 446 de la ley 
Municipal, se hallan expuestos al público en esta Secretaría 
los proyectos de presupuestos adicionales del año económico 
de 4877-78 y ordinarios para el de 4879-80 correspondientes á 
Madrid y su zona de ensanche.

Madrid 4 de Marzo de 4879.=José Dicenía y Blanco. —3

Alcaldía constitucional de El Bosque.

D. Juan Olmedo González, Alcalde primero constitucional 
de esta villa.

Hago saber que habiendo fenecido en el dia de ayer el plazo 
concedido á los aspirantes para solicitar la plaza de Medicina 
y Cirugía de esta villa, que se halla vacante por dimisión del 
que la desempeñaba, la cual se halla dotada con 975 pesetas 
anuales pagadas del presupuesto municipal por la asistencia 
de cien familias pobres, y en completa libertad el Profesor de 
cobrar las visitas, según costumbre, ó practicar igualas con 
las restantes, hasta el número de 350, de que se compone este 
vecindario, sin haberse presentado ninguna, el Ayuntamiento 
que presido, en vista de ello, en la sesión pública extraordi
naria celebrada anoche acordó por unanimidad señalar otro 
nuevo plazo de 20 dias, que empezarán á contarse desde el si
guiente al en que aparezca inserto el presente en el Boletín 
oficial para admitir solicitudes, conforme previene el regla
mento de 24 de Octubre de 1873; pasados los cuales, se proce
derá al nombramiento del que reúna mejores condiciones de 
aptitud y antecedentes.

El Bosque 4.* de Febrero de 4879.=Juan 01medo.=Por su 
mandado, Diego Rodríguez.

Alcaldía constitucional de Muchamiel.

D. José Pastor Morant, Alcalde constitucional de Mucha
miel, en la provincia de Alicante.

Hago saber que no habiendo podido entregarse la cédula 
citatoria para el acto del llamamiento y declaración de sóida** 
dos al mozo Francisco Pedraza Antón, hijo de Isidro y de 
Cristina, natural de esta villa, y á quien cupo el núm. 24 en 
el sorteo para el reemplazo del Ejército correspondiente al año 
actual, por residir en Orán ó Argel, tanto él como sus padres, 
según se dice de público, cito y convoco al referido mozo para 
que concurra á esta Sala capitular hasta el 25 del presente 
mes, con el objeto de tallarse y alegar las exenciones que le 
asistan; parándole en caso contrario los perjuicios consi
guientes.

Muchamiel 3 de Marzo de 4879.== José Pastor Morant.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría general—Negociado 2.*

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Exemo. Sr. Mi
nistro Jeíe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á D. Gabriel Vela, Interventor que 
fué de la isla de Cuba, ó sus herederos, cuyo paradero se ig
nora, áfln de que en el término de 60 dias, que empezarán á 
eontarse á los 40 de publicado este anuncio en la G a c e t a  por 
tres dias consecutivos, se presenten en esta Secretaría gene
ral por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el 
pliego de reparos ocurrido en el exámen de la cuenta del Te
soro de Loterías de la isla de Cuba, correspondiente al mes 
de Diciembre de 4867, presupuesto de 4867-68; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Marzo de 4879,=Manuel Tomé. —3

JUZGADOS MILITARES.
Madrid.

D. Joaquín Sánchez López, Capitán, primer Ayudante de 
esta plaza, Fiscal en la misma.

Habiéndose ausentado de esta plaza Ramiro Carbonarell 
Fernandez, soldado de la brigada sanitaria de la sección de Cas
tilla la Nueva el dia 24 de Enero último, y á cuyo individuo 
estoy sumariando por el delito de deserción;

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas conce
den á los Oficiales del Ejército, por el presente llamo, cito y 
emplazo por primer edicto á Ramiro Carbonarell Fernandez, 
señalándole el Hospital militar de esta plaza, donde deberá 
presentarse personalmente dentro del término de 30 dias, á 
contar desde el de la fecha, á  dar sus descargos y defensas; y 
de no comparecer en el referido plazo le pararán los perjuicios 
consiguientes sin más llamarle ni emplazarle, por ser esta 1& 
voluntad de S. M.

Fíjese y pregónese este edicto para noticia de todos.
En Madrid á 4.® de Marzo de 4879.=Sanchez.==Por manda

to del Sr. Juez, el Escribano.

Santander.
D. Juan B. Pereira y Casal, Alférez de fragata graduado, 

Ayudante y Fiscal de causas en esta Comandancia de Marina.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por primera 

vez á los padres ó parientes más próximos de Antonio Sán
chez Navarro, soldado que era del Ejército de Cuba y falleció 
á bordo del vapor-correo Ciudad Condal el dia 34 de Agosto del
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año próximo pasado, ignorando de dónde era natural y el 
nombre de sus padres, para que en el término de 30 dias, á 
contar desde su publicación, se presenten en esta Fiscalía por sí 
ó por medio de apoderado en forma legal; y bajo apercibimien
to del derecho de que se crean asistidos, para hacer entrega de 
lo que dejó á su fallecimiento correspondiente al haber de 
marcha, consistente en d i pesos 45 centavos.

D a d o  y firmado en Santander á £8 de Febrero d e l8 7 9 .= E l 
Ayudante fiscal, Juan B. Pereira.

D. Juan B. Pereira y Casal, Alférez de fragata graduado , 
Ayudante y Fiscal de causas en esta Comandancia de Marina.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por primera 
vez á los padres ó parientes más próximos del soldado que 
era del Ejército de Cuba, Blas Lozano Aranda, cuyo punto de 
naturaleza y nombre de sus padres se ignora, y que falleció 
á bordo del vapor-correo Ciudad Condal el dia 16 de Agosto 
del año próximo pasado, para que en el término de 30 dias, á 
contar desde su publicación, y prévia justificación del derecho 
de que se crean asistidos, se presenten en esta Fiscalía, por sí 
ó por medio de apoderado en forma legal, para hacer entrega 
de 11 pesos 45 centavos que correspondientes al haber de m ar
cha dejó á su fallecimiento.

Dado y firmado en Santander á $8 de Febrero de 1879.= 
El A y u d a n te  fiscal, Juan B. Pereira.

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA.
Alba de Tormes.

El Doctor D. Celso Romano Zugarrondo, Juez de primera 
instancia de esta villa y partido de Alba de Tormes.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda se instruye expediente de concurso voluntario, 
incoado por el Procurador del mismo D. Alejandro Alvarez, 
en nombre y con poder bastante del concursado Miguel Ga- 
liano Zapatero, vecino de la Alquería de la Granja, distrito 
municipal de Garcihernandez; en cuyo concurso por el pre
sente se convoca á los acreedores del Miguel Galiano Zapatero 
á junta general para el nombramiento de Síndicos, que se ha 
de verificar el 29 de Marzo próximo venidero en la sala de 
este Juzgado, y hora de las diez de su mañana; pues así lo 
tengo acordado por providencia de 22 del actual en expresado 
concurso.

Dado en Alba de Tormes á 28 de Febrero de 4879.=D octor 
Celso R om ano.=Por su mandado, Román Sánchez. X —1167

Alcalá la Real.
D. Cándido Escribano y Serrano, Juez municipal, é interino 

de primera instancia de esta ciudad por enfermedad del señor 
propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á dos 
hombres desconocidos, cuya naturaleza y vecindad se ignoran, 
y de las señas que al final se expresarán, que en la noche del 9 
de Diciembre del año anterior de 1878 robaron tres mulos en 
las canteras del Ayora de este término á José Alvarez A re 
nas, mozo de Tomás de Pinar, para que en el término de 20 
dias, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en 
este Juzgado á responder de los cargos que contra los mismos 
resultan en la causa que por robo de expresadas caballerías 
se sigue; apercibidos que de no verificarlo se les declarará re
beldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. J ueces 
de primera instancia y demás Autoridades civiles y militares 
é individuos de la policía judicial de la Nación practiquen las 
más activas diligencias en busca de las ya expresadas; y caso 
de ser habidas las remitan á disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dada en la ciudad de Alcalá la Real á 3 de Febrero 
de 4879.=Cándido Escribano.=Por mandado de S. S., José 
Laguna Mouton.

Señas de los citados y emplazados.
Dos hombres, uno de ellos alto, delgado, moreno, cerrado 

de barba, con sombrero negro de ala ancha y capa; y el otro 
más bajo, poca barba, con chaqueta y pantalón claros y som 
brero igual al del anterior.

Alcázar de San Juan.
D. José Montenegro y López, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Martos y 

Rascón, álias Jaro, de edad de 12 años, estatura regular, pelo 
rubio, ojos pardos, nariz y boca regulares, natural de Baeza, 
vecino del Tomelloso, para que dentro del término de 10 dias, 
siguientes á la publicación de este edicto en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado á fin de responder á los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo estoy sustanciando sobre hurto de una 
manta á Julián Galan, vecino de esta ciudad; parándole en otro 
caso el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y  m ili
tares y a los agentes de policía judicial procedan á la busca 
ó captura y conducción á las cárceles de este partido de Ma
nuel Martos y Rascón con las seguridades convenientes al ob
jeto expresado.

Dada en Alcázar de San Juan á 6 de Febrero de 1879 =  
José Montenegro .= P o r  su mandado, Florencio Amaranto Me
lero.

Alicante.
D. José M aría López, Juez de primera instancia de Alicante 

y su partido.
Por el presente se cita y llama á Domingo Sanjuan y Gar

cía, soltero, zapatero, de 18 años de edad, natural de San R o 
que y vecino de Cádiz, calle de Santo Domingo, núm. 43, para 
que comparezca ante este Juzgado y en término de 10 dias á 
prestar declaración como testigo en la causa criminal que se 
sigue sobre falsificación de documentos.

D .do en Alicante á 7 de Febrero de 1879.=José María Lo - 
pez.=De orden de S. S., Eusebio Pinedo.

Allariz.

D. José Meleiro, Juez de primera instancia de la villa y par
tido de Allariz.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 20 dias, 
que empezarán á correr y contarse desde la aparición de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Orense, á 
José Caneiro, de 20 años de edad, soltero, labrador, natural y 
vecino del lugar de Miamán, parroquia de San Juan de Yide, 
Ayuntamiento de Baños de Molgas, ausente en ignorado para - 
dero, para que en dicho término se presente en este Juzgado 
por la Escribanía del que autoriza para ser notificado de la 
sentencia que recayó en causa criminal que se le siguió sobre 
lesiones á José Prol y Domingo Antonio Novoa, vecinos del lu 
gar de Penonzos, en la que se le impuso la pena en esta primera 
instancia de un mes y un dia de arresto mayor y octava parte 
de costas, é indemnización á los lesionados de otra octava 
parte de 14 pesetas, y en caso de insolvencia la prisión subsi
diaria correspondiente á dicha indem nización, suspensión de 
todo cargo y derecho de sufragio durante la condena; y al*pro- 
pio tiempo citarle y emplazarle para ante la Excma. Sala de 
lo criminal de la Audiencia de la Coruña ; apercibido que de 
no verificar la presentación, se le elegirá de oficio Abogado y 
Procurador por S. E ; entendiéndose con dicho Procurador los 
traslados y diligencias hasta que recaiga sentencia firme.

Dado en el Juzgado de primera instancia de Allariz á 4 de 
Febrero de 1879.=José M eleiro.= Ante mí, Leandro de F er
nandez Miguez.

Barcelona.—San Beltran.
D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del 

distrito de San Beltran.
Por el presente se cita y llama á Celestino Rosell y G ra - 

ciat, natural y vecino de Gracia, soltero, de 24 años, tejedor, 
á fin de que en el improrogabie término de 10 dias, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezca en las cárceles nacionales de esta ciudad de rejas 
adentro á fin de extinguir lo, pena de dos meses y un dia de 
arresto mayor que le ha sido impuesta en causa por hurto; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que en derecho haya lugar.

Asimismo ruego á los demás Sres. Jueces y agentes de la 
policía judicial que por los medios de su alcance procuren la 
captura del indicado Rosell y remisión á estas cárceles á los 
fines referidos; pues así lo tengo acordado en las diligencias 
de cumplimiento y ejecución de sentencia de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Barcelona á 4 de Febrero de 1879.— Joaquin de 
Errazquin.=Por mandado de S. S., Plácido Este ve, Escribano.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del 
distrito de San Beltran.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á P e
dro Molgosa y Morros, de 18 años de edad, natural de esta 
ciudad, de estatura alta, cabello castaño claro, ojos garzos, 
barba lampiña, color moreno, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro de 15 dias, contaderos desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á este Juz
gado, sito en los bajos de la cárcel; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que hubiere lugar, con arreglo á lo dispuesto en la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de la policía judicial que procedan á la busca y captura del 
expresado Pedro Molgosa, conduciéndole á las cárceles n acio
nales de esta ciudad, caso de ser habido; pues así lo tengo 
acordado en la causa criminal que contra dicho Molgosa me 
hallo instruyendo sobre hurto de un medallón.

Dada en Barcelona á 4 de Febrero de 4879.=Joaquin de 
Errazquin.=Por mandado de S. S., Ignacio Galiisá, Escribano.

Có r d o b a .-  I z q u ie r d a .
D. Valentín de Santiago Fuentes, Juez de primera instan

cia del distrito de la Izquierda de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita y llama á Pablo José Castillo, na

tural y vecino de la Rambla, hijo de Juan y Ana, soltero, la
brador, de la edad de 40 años, licenciado de Cuba, que sus s e 
ñas personales son pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, 
nariz regular, boca id., color bueno, barba poblada, frente re 
gular, aire marcial, con una mancha blanca en el carrillo dere
cho, para que en el término de 4o dias, á contar desde el s i
guiente al en que aparezca inserto el presente en la G ac eta  
d e  M a d r id , comparezca en este mi Juzgado, calle Mascaro
nes, 45, ó en la cárcel de esta ciudad, para oír los cargos que 
le resultan en la causa que instruyo por hurto de 4.660 rs. á 
Juan José León; apercibiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.), y en el mió les pido y suplico á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca 
y captura de mencionado sujeto, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á 2 de Febrero de 1879.=Valentin de 
Santiago Fuentes.=De orden de S. S., Manuel Osuna.

C or u ñ a .
D. Camilo G. Failde, Escribano actuario del Juzgado de 

primera instancia de la Coruña.
Certifico que por el Sr. D. Raimundo Naveira de Ib ero , 

Juez municipal de esta capital, funcionando de prim era in s
tancia del partido, se acordó por providencia de esta fecha c i
tar á Domingo Benito Hernández, vecino de esta ciudad, ha-» 
hitante en la calle de Santo Domingo, núm. 10, para que den
tro del término de 40 dias, contados desde la inserción  de la  
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado á fin de practicar una diligencia de 
careo en causa que se instruye sobre estafa á D. Ignacio M ar
tínez; prevenido que de no hacerlo incurrirá en la multa de 5  
á 50 pesetas, en conformidad con lo que dispone el art. 49 en 
su núm. 5.° de la ley de Enjumiamiento criminal.

Coruña 29 de Enero de i879.=O am ilo G. Failde.

Estella.
D. Mariano Enciso y  Martin, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Estella y  su partido.
Por el presente edicto llamo, cito y emplazo por una sola  

vez y término de 40 dias ¿  Manuel Diaz y A rrojo , natural de 
Laherta, y Felipe Mon, natural de Bustelo, ambos en la pro
vincia de Lugo, partido judicial de Villalba, y cuyo dom icilio 
actual se ignora, para que en el expresado término comparez
can á este Juzgado con objeto de practicar una diligencia j u 
dicial en causa criminal; apercibiéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Estella á 3 de Febrero de 4879.=M ariano E nci— 
so .= F or  su mandado, Valentín Conde.

G a u c i n .
D. Nicolás López de Hierro, Caballero de la Real y  distin

guida Orden española de Carlos III, y Juez de primera instan
cia de este partido.

Por la presente se cita y  emplaza á D. Franc:sco Rom án 
Gómez, natural y vecino de esta villa, viudo, de 51 años de: 
edad, vendedor ambulante de loza y qu in ca lla , de estatura re
gular, grueso y barba poblada, para que en el término de 45 
dias, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en 
este Juzgado á oir el auto de procesamiento y prestar inqu isi
tiva en la causa que se le sigue en el mismo sobre estafa á 
D. Ildefonso González Sedeño; que si lo hiciere será oido, y  en 
otro caso se continuará la causa en su rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A  la vez ruego y encargo á las Autoridades, así civiles co
mo militares y agentes de policía judicial, procedan á la busca 
y detención del D. Francisco Román Gómez; y  en el caso de 
ser habido, se conduzca á disposición de este Juzgado.

Dada en Gaucin á 27 de Enero de 4879.=N icolás López de 
H ierro.=Por su mandado, Teodoro Molina.

Luarca.
D. Francisco Bello y Bayle, Juez de primera instancia de 

la villa de Luarca y su partido, provincia de Oviedo.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Gaurido Suarez, natural y vecino de la Linera, hijuela de 
Oneta, parroquia y concejo de Villayon, de este partido, de 48 
años de edad, casado, h ijo  de Juan y de María, que es de esta
tura regular, cara redonda, color bueno, pelo negro, ojos cas
taños y barba gris poblada; viste al estilo de los aldeínos de 
este país y no tiene señas particulares, para que en el térm ino 
de 45 dias se presente en este Juzgado á fin de com unicarle la 
causa que se le sigue por robo de tablas de una cabaña de 
Domingo Reduello, vecino de Brañas, con fractdra de la 
puerta exterior, cometido en la noche del 43 de Febrero ú lti
mo, y que nombre Procurador y  Abogado que le defiendan; y  
encargo á todas las Autoridades gubernativas y judiciales su 
busca, detención y conducción á disposición deeete Juzgado si 
fuere habido.

Dada en Luarca á 2 de Febrero de 4879.=Francisco Be
llo. ==Por mandado de S. S., Ricardo G. Ondina.

L u c e n a  d e  C ó rd o b a .
D. Lorenzo Jacobo Sánchez y  Cotorruelo, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido, etc.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza a  

Antonio del Espino y García, natural y vecino de esta ciudad, 
casado, guarda municipal, de 45 años de edad, para que en el 
término de 20 dias, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de la provincia, se 
presente en este Juzgado para la práctica de cierta diligencia 
acordada en causa criminal que instruyo contra el m ismo por 
lesiones; bajo apercibimiento que de n o  verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Lucena de Córdoba á 4.® de Febrero de 4879 .= L o- 
renzo Jacobo Sanchez.=Por mandado de S. S., Pedro Gómez 
y  Blancas.

M adrid .- B u en avista
D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de primera instan

cia del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Lucía 

Escort y Olvada, natural de Zaragoza, bautizada en la parro
quia de San Pablo, soltera, cocinera, de 44 años de edad, do
miciliada en la calle del Caballero de G racia, núm. 4 i ,  piso 
cuarto, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de 45 d :as comparezca en este Juzgado, ó en la cárcel de m u 
jeres de esta Corte, con el fin de responder á los cargos que la 
resultan en causa criminal que se la sigue por hurto de varias 
prendas de ropa á Doña Juana Riego; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

[Sigue á lapág. GSl.}
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CUADROS ESTADÍSTICOS del número de alumnos y  de las inscripciones de matrícula en todos los Institutos de 
Segunda Enseñanza del Reino durante el trienio de 1876 á 1879, con expresión de los arados aca
démicos conferidos en los dos últimos cursos, la lista nominal de los alumnos premiados con matrícula 
de honor en el curso actual y  el resúmen de los ingresos y  gastos de cada Establecimiento (*).

DISTRITO UNIVERSITARIO DE MADRID.
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118
128

120
141

38
23

11
23

12
23

16
18

18
8

12
42

18
6

15
2

2 2
10

•i

23 -12 32
4

15 16
¡°

318
380

37

342
390

38

419
431

1 Doméstica............... 15 23 5 •12 7 2 9 1 G 1 4 y> ■í 5 2 1 7 52

318 367 115 218 251 273 61 74 67 13 30 26 23 18 33 23 -.13 41 17 17 17 735 770 902

Aritmética y Álgebra.................................<
¡ Oficial...................

Privada. . . ..........
161
370

130
389

118
391

209
191

113
215

139
269

56
37

67
29

05
21

3-1
14

28
30

28
21

30
7

33
11

33
21

14
»

39
3
4

43
12

30 27 34 564
652

84

467 
’ 707

490
735

Doméstica.............. 30 26 25 20 11 19 6 17 17 16 7 4 .4 4 •10 2 5 6 5 13 77 93
1

561 515 561 123 102 127 99 113 103 91 65 53 11 48 64 46 46 60 36 32 47 1.300 1.251 1.318

Oficial................... 131 121 153 101 121 90 36 17 13 21 9 13 19 15 23 23 21 35 12 22 11 346 362 368
Geometría y  Trigonometría........... .. Privada.................. 281 263 218 125 139 151 30 19 21 26 17 19 6 1 11 » )> 1 u 468 439 454

i' Doméstica.............. 18 17 20 10 8 15 7 6 2 21 6 1 w •1 2 2 1 8 3 4 66 12 47
- 130 101 121 239 268 256 73 72 69 68 32 33 25 16 35 25 26 40 20 25 15 880 843 869

Física v Ouímica . . . . . . . . . . . . . .i  isica y yuimica....................................... .
Oficial..................
Privada..................

121
183

115
213

137
206

121
71

93
97

130
88

1 1
13

43
28

39
15

•19
19

21
9

0
7

8
3

14
5

10
2

22
»

17
»

18
»

18 •13
»

23
»

353
292

319
352

362
318

í Doméstica............... 11 10 13 -2 4 10 » 2 5 2 2 1 )> » )> 1 1 1 d 2 » "20 21 53

318 338 356 200 191 228 51 73 59 10 35 13 Id •19 12 23 18 22 19 15 23 665 692 713

jí Oficial................... ■ 122 116 119 123 85 d09 35 38 31 18 21 7 8 14 11 19 17 20 15 13 23 340 304 323 ’
Historia Natural... ................................ Privada.................. 178 193 197 75 -100 88 11 28 11 16 6 3 3 5 2 »

1
» » )> » 286 332 304

Doméstica............... 11 10 15 2 2 13 » 1 6 3 » 1 w 1 « 1 3 » » 20 18 58

311 319 1 331 200 187 210 19 70 51 37 27 11 Id 20 13 20 18 23 15 13 23 646 654 665

Oficial................... 115 1 1 2 119 111 •76 103 31 40 50 15 20 5 9 15 9 15 17 22 11 12 23; 310 292
317

0 0 1 
0 0 1

Fisiología é Higiene.............................. ... ( Privada................. 179 196 211 81 82 91 15 26 29 16 8 9 3 5 2 » » » » » » 297 345
| Doméstica.............. 13 11 13 2 1 12 » 3 1 1 » 1 )> » 1 3 2 1 » 21 18 82

307 319 316 200 159 206 46 69 83 35 28 14 12 21 11 15 18 25 1 3 i  3 23 628 627 708

/ Oficial.................. » 113 136 93 121 )> 13 33 21 18 10 7 12 11
2

» 21 17 19 13 23 47 343i 351

Agricultura,.................................................. | Privada............ » 189 192 » 88 92 » 28 13 21
1

7 5 » 5 » » » »
3 2

21
8

317 311 
; 40( Doméstica.............. 27 16 w 3 12 » 6 7 4 1 ” )> i <> 4 45

- » 359 351 » 181 225 » 77 53 16 29 15 7 18 13 » 22 20 23 . tei 25i 76i 705; 702

Número total de inscripciones de ma
trícula ....................................................

. Oficial...................
< Privada.................
, Doméstica..............

1.128
3.698

211

1.596
3.916

269

1.828
1,000

288

1.568
2.072
~201

1.160
2.308

200

1.461
2,396

273

197
355

81

599
373
127

595
290
128

290
317
157

269
0.o>2
106

220
286

56

271
111

55

279 
149 

» 78

267 333 
' 179 »
: 90 52

■ 352 
38 

! 51

: 406 
í 64 
; si

> 288 
L »
1 8S

! 296
))

! 17

> 281 
16 

’ 105

. 1.677 
i 6.583 
i 872

4.851
7*036

882

5.061
7.231
1.029

5.370 5.811 6.116 3*! 811 3.968 1.130 933 1.099 1.013 j™ 597' 562! 431' 506) 542 38 1i 44-1i 556I 376
i

> 3 44:1 402 12.132 12,769 13.321

(*) L o s  d atos e s ta d ís tico s  d el cu rso  de 1 8 7 6  á 1 8 7 7  so n  lo s  m ism os q u e se  p ub licaron  e n  la  G a cs ta  del 20  de N o v iem b r e  de 1 8 7 7 . L o s d el cu rso  de 1 8 7 7  á 1 8 7 8 , p u b lic a d o s tam bi 

d e  E n e r o  de 1 8 7 8 , por e l c u a l s e  au torizaron  m a tr ícu la s  ex traord in ar ias  en  todos los e s tu d io s  con  m o tiv o  del e n la c e  de S. M.
en en l a  m ism a  G aceta Pan su frido  las m o d ifica c io n es c o n s ig u ie n te s  al R e a l d ecreto  de 21
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DISTRITO UNIVERSITARIO DE BARCELONA.

Cuadro del número de alumnos é inscripciones de matricula de los Estudios generales de Segunda Enseñanza en los Institutos de este distrito en el trienio de 1 8 / 6  á 1 8 7 9 .

BARCELONA. BALEARES. TARRAGONA. GERONAL* | LÉRIDA. MUERAS. REFS. MAHON. TOTALES.

ALUMNOS CLASE
CURSOS. CURSOS. CURSOS. CURSOS. j CURSOS. CURSOS. CURSOS. CURSOS. CURSOS.

É
IN S C R IP C IO N E S  D E  M A T R Í C U L A .

d e

e n s e ñ a n z a .
1876 á
1877

1877
á

1878

1878
1879

1876
1877

1877 
á

1878

1878 
á

1879

1876
1877

1877 á
1878

1878
á

1879
1876
1877

1877 
á

1878
7878
• *  i1879

1876 
á

1877

1877
á

1878

1878 
á

1879
1876 

á
1877

1877 
á

1878
1878
1879

1876 
á

1877
.1877
1878

1878 á
1879

1876
á

1877
1877
1878

1878 
á

1879

1876
á

1877

1877
á

1878

1878á
1879

Oficial......... 435 383 464 368 373 366 143 136 131 145 108 134 136 116 135
54
87

150 143 173 164 131 135 59 63 59 1.579
3.060

363

1.333
3.376

387

1.466
3,517

336A L U M N O S.................... } Privada.......( Doméstica___
1.546

69
1.633

84
1.848

98
437
63

173
43

179
46

136
63

334
66

311
60

184
19

191
35

335
45

45
60

56
69

13
»

» »

»

»

»

»

»

»

» »

9

9

3.040 3.090 3.400 648 487 481 340 416 403 348 334 404 341 341 366 163 143 173 164 131 135 59 63 59 3.903 3.895 4.319

INSCRIPCIONES DE MATRICULA.
-----

Oficial......... 97
473
33

76 80 61 34 47 38 34 34 38 8 44 33 39 38 47 35 41 51 35 35 11 30 13 356
641
89

350
733
100

313
'791

96Latín y  Castellano.— Primer curso. 1 Privada.......
1 Doméstica__

603
30

684
13

41
36

66
13

66
6

47
13

77
16

63
30

61
11

68
13

69
35

11
19

38
30

11
33

8
»

»
»

»
»

»
»

9

9

9

9

»
9

9
9

»
»

693 608 676 137 103 118 87 116 106 110 89 138 53 87 73 55 35 41 51 35 35 11 30 13 1.086 1.083 1.199

Oficial......... 60 76
387
14

71 70 43 63 31 34 34 30 31 13 34 33 39 34 34 34 30 31 34 16 5 15 355
434
35

375
547
53

¡363
584
61Latín y Castellano.— 2.® c u r s o .. . Privada.......

Doméstica__
309
43

413
16

34
7

46
13

39
7

39
6

67
6

49
13

45
3

50
10

58
7

9
9

8
11

35
19

8
*

» »
»

x
»

9
9

9

9
9

9

9

9

9

9

371 476 499 111 101 98 66 96 86 67 91 78 43 41 73 33 34 34 30 31 34 16 5 15 734 875 907

Oficial......... 71 49 64 43 48 43 37 14 39 19 18 37 31 33 33 35 39 38 33 19 34 13 10 8 349
353
30

310
377
39

365/ AO
Retórica y Poética......... .. Privada....... 368 378 303 13 33 36 33 40 47 34 30 48 11 6 9 6 X 9 9 9 9 9 KA

1 Doméstica. . . 9 30 30 6 3 9 10 13 11 1 1 5 4 3 11 » » » » » 9 B 9 9 DO

348 347 387 60 73 87 69 67 87 54 49 90 36 33 43 31 39 38 33 19 34 13 10 8 633 636 763

Oficial......... 113 77 106 96 40 68 44 37 37 38 14 43 40 30 30 53 34 50 55 38 43 15 36 16 454
658

o o

386
749
113

373
868
109Geografía .................................................................... Privada....... 486 618 647 61 69 66 41 80 65 64 63 78 11 39 13 5 » » 9 9 » 9 » 9

Doméstica. . . 31 33 18 34 19 11 13 14 30 13 19 33 18 38 37 9 » » 9 9 9 9 bb

630 637 770 171 118 136 98 131 113 114 96 144 69 87 79 58 34 50 55 38 43 15 36 16 1.300 1.147 1.349

Historia de España.........................
Oficial ....................
Privada.................

70
388

83
336

63
361

61
36

76
41

46
39

38
30

33
67

39
46

35
30

38
37

34
38

34
8

31
11

36
8

35
6

33
»

36
»

43
»

39
9

31
X

13
9

16
»

9
9

379
377
35

318
471
60

363
483
67Doméstica__ 11 36 34 6 7 7 11 9 10 4 5 6 4 14 30 » » N » 9 X » 9 9

369 433 437 81 133 93 69 99 85 49 70 68 36 46 54 31 33 36 43 39 31 13 16 9 691 849 813

( Oficial......... 70 64 93 76 38 49 30 16 39 30 33 30 18 31 36 34 44 41 33 31 39 18 13 18 398 314 305
Historia Universal ........................ ... ................... ] Privada................

{ Doméstica.. . .

379
17

331
16

387
16

33
6

33
3

37
9

30
10

60
6

37 
' 1

36
3

36
7

45
5

10
10

7
18

37
13

6 »

»

»

»

9

9

9

»

»

y

y 9 373
45

446
50

513
49

366 388 496 114 63 86 60 71 63 58 65 70 38 46 66 40 44 41 33 31 39 18 13 18 716 710a 867

/[ Oficial......... 71
347
18

77 89 43 33 37 13 33 14 36 15 33 15 17 16 35 35 39 38 16 14 4 6 11 333 331 333
Psicología, Lógica y Ética .................... 1 Privada.................

1 Doméstica... .

330
13

307
31

33
6

14
1

16
3

33
9

39
14

36
9

13 19
3

17
3

10
4

8
13

4
16

5 »
»

9

X
9

9

9

9

9

9

9

9

» X
9

390
36

310
41

378
53

j
306 319 317 70 47 66 43 86 68 39 36 43 39 37 36 30 35 39 38 16 14 4 6 11 549 573 563

Aritmética y Á lg e b ra ....................................j
Oficial.........
Privada.......

[ Doméstica. . .

146
416
16

100
336
33

143
406
30

97
37
8

69 
39 

' 6

76
63
9

46
33
13

31
46
13

37
53
10

39
37
6

31
34
7

43
55
51

34
8

11

35
11
11

34
10
30

45
6

43
»

»

49 61
9

9

33
»

X

39
9

9

15
»

»

S7
»
9

13
»

J L

473
537
53

337
464
59

404
576
.74

678 468 679 133 114 137 91 78 90 83 73 103 43 47 54 51 43 49 61 33 39 15 13 1.053 860 1.054

' Oficial. . . . . . 101 97 73 94 60 44 31 34 37 36 33 37 38 30 30 33 36 33 46 37 17 9 8 16 358 384 366
Geometría y Trigonom etría.........<¡ Privada.......

[ Doméstica. . .
333
14

363
13

333
36

30
4

13
3

19
4

30
11

60
9

35
10

16
3

35
5

37
7

11
5

7
6

8
7

8
»

» »
»

»
»

9

9

X

»
9

9

»
y

» 308
37

357
34

331
54

338 371 331 138 66 67 63 93 73 45 53 61 44 33 45 31 36 33 46 37 17 9 8 16 703 675 641

Física y Química .......... ...........................................j
Oficial.........
Privada.......
Doméstica. . .

86
196

1

93
176

7

90
304
43

63
6
4

81
13
11

47
8
7

30
16
17

31
37
13

34
37
5

39
19
3

33
13
1

16
15
4

2 4

6
4

38
7
5

36
4
7

17
4

»

18i
»
»

34

»

34
9

»

31
9

9

31
9

9

11 
I »
] 9

7
»
9

5
9

383 
345 

| 29

390
335
36

353
368
35

383 376 306 73 106 63 63 60 66 51 35 35 34 40 37 31 18 34 34 31 31 11 7 5 557 561 556

i Oficial................... 78 96 88 44
3
1

63 33 31
17
18

33 33 39 30 18 36 35 35 18 18 35 33 31 18 11 4 4 360 358 333
Historia Natural................................. ... ...................j Privada.......

Doméstica. . .
188

1
184

7
187
13

9 9
3

37
13

36
6

30
3

10
1

13
1

5
4

6
5

4
7

3 » » y

»

»

X

9

9

»

9

»

»

335
1

336
35

348
38

367 387 387 47 61 43 66 61 64 51 31 33 35 36 36 31 18 35 33 31 18 11 4 4 531 519 509

Fisiología é Higiene....................
Oficial.........
Privada.................

80
189

80
183

73
183

39
3

46
9

36
8

39
16

14*
36

38
34

30
30

33
10

17
13

35
6

34
6

37
4

16
3

18 34
»

34
9

19
9

14
»

11
»

5
9

5
»

354
336

339
333

334
341

Doméstica * . . 3 6 14 3 » 1 19 11 5 3 1 5 4 6 6 » » 9 9 9 9 9 » 30 33 31

373 367 370 44 66 46 63 60 67 53 34 34 35 36 37 19 48 34 34 19 14 11 5 5 530 484 496

; |[ Oficial.................... » 90 78
183
33

Q 63 39
10
3

16 39
30

33 17 33 36 35
4

37 33 35 i» 16 16 X 4 3 58 348 333
1 Agricultura......... .............................. < Privada 186

10
O

6
1

30
13

10
3

11
3

6
8

£ » ]» 9 X » 337 338
Doméstica.. . s

S*

» 7 » * 6 8 » » » » P »
J L l

1* 6 33 43

» 386 384 8 69 41 » 67 6 6 » 35 30 39 40 37 37 33 35 9 16 16 » 4 3 64 518 503

Número Mal de inscripciones de 
matrícula.................... * ........... ... ... ... .......

- Oficial._____
■ Privada.
1 Doméstica__

1.033
3.633

146

1.043
3.886

313

1.109
4.387

343
783
386
97

660
369
77

696
393
77

367
311
147

307
604
144

334
556
133

349
875

48

377
404
74

341
486
98

315
106
103

3ii
140
157

334
iS9
304

379
68
y/

368

*

138
»

»

439
»
y

315
9

9

u -J O

9

146

»

150
9

9

1361
w 1 
9 |

¡3.800
4.677

539

3.430 ‘ 
5.393 

665 .

3.6Í9
5.850

754

4.709 6.441 6.638 1.166 1.086 1.066 816 1.065 1.033 773 755 935 533 608 668
!
447 368 4S8j 439 315 335 146 150 13S| 9.016 9.478 40.317

u
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DISTRITO UNIVERSITARIO DE GRANADA.

Cuadro del número de alumnos é inscripciones de matrícula de los Estudios generales de Segunda Enseñanza en los Institutos de este distrito en el trienio de 1 8 7 6 á 1 8 7 9 .

ALUMNOS

É

INSCRIPCIONES DE M ATRÍCU LA .

CLASE
GRANADA. MÁLAGA, JAEN. ALMERIA, BAEZA. | TOTALES

de

E M SE K ANZA . 1876
á

1877

CURSOS.

1877
á

1878

1878

1879

1876
á

1877

CURSOS.

1877

1878

1878 
á

1879

1876 
Á

1877

CURSOS.

1877
á

1878

187 8 
á

1879

1876
á

1877

CURSOS.

1877

1878

1878 
á

1879

1876

1877

CURSOS.

1877
á

1878

1878
i

1879

i

1876 
á

1877

CURSOS.

1877

1878

1878 * 
á

1879

Oficial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2/85 320 302 249 262 252 208 194 214 141 162 143 91 86 68 974 1.024
992
437

979
1.059

493
I ALUMNOS......................... Privada . . . . . . . . . . . . . . . . . . 330 359

174
346 427 418

92
462 150

66
210
110

251
123

7 5 914
356Dom éstica. . . . . . . . . . . . . . . 147 197 72 120 71 ■ • 61 53 9

762 853 845 748 772 834 424 514 588 219 228 196 91 86 68 2.244 2.453 2.531

INSCRIPCIONES CE MATRICULA.

Oficial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63 75 51 42 58 48 43
44

48
76
35

40
82

40
2

60
. 2 •

45 19 19 7

*

207
298
124

260
297
153

191
298
206

Latín y Castellano.—Primer curso........ < Privada. . . . . . . . . . . . . . . . . 124 90 65 128 129 151
Dom éstica. . . . . . . . . . . . . . . 44 • 66 93 29 32 45 24 45 27 20 23

| 231 231 209 199 219 244 111 159 167 69 82 68 19 19 7 629 710 695

Oficial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 66 70 50 41 42 40
38
16

31
41
30

41 24 30 32 18 17
J)

12 182 185 197
263
106

Latín y  Castellano.—Segundo curso___ P rivada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72 111 97 105 90 103 63 1 . , 9 216 242
Dom éstica. . . . . . . . . . . . . . . 37 38 38 23 24 22 29 16 14 17 » 9 92 106 jj 159 215 205 178 155 167 94 102 133 41 44 49 18 17 12 ‘ 490 533 566

( O fic ia l.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59 50 64 39 63 51 42 35 30 12 20 16 12 16 16 164 184 177
Retórica y Poética............................... Privada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 76 88 65 402 62 20 35 33 1 1 3» > » 141 214 183

Dom éstica. . . . . . . . . . . . . . . 17 29 25 8 18 28 14 9 13 5 11 4 » » » 44 67 70

131 155 177 112 183 141 76 79 76 18 32 20 12 16 16 349 465 430

( Oficial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65 77 54 60 92 60 47 52 43 39 69 38 20 21 12 6) 0 ! 311 207
Geografía........................... ...............< Privada . . . . . . . . . . . . . . . . . . 129 94 65 143 127 149 62 88 88 3 3 0 » X n 337 312 303

1 Dom éstica. . . . . . . . . . . . . . . 44 65 97 35 39 46 25 42 45 29 25 23 X X 133 171 211'

238 236 216 238 258 255 134 182 176 71 97 61 ^ 20 21 12 701 794 720

i Oficial.................... 64 61 70 58 53 55 50 55 43 30 32 45 I 23 26 18 225 237 231
Historia de España.............................. i P rivada.................. 64 102 101 114 98 ' 86 29 36 66 2 >* w 11 » » » 209 236 253

1 Dom éstica. . . . . . . . . . . . . . . 39 40 34 17 26 27 13 31 31 17 16. ■ 13 » X 86 113 105

167 203 205 189 177 168 92 122 140 49 48 58 23 26 18 520 576 589

Oficial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54 55 75 53 37 43 47 30 53 20 21 29 15 11 11
»

189 154 211
Historia Universal...............................< Privada . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63 109 113 94 88 108 33 46 53 2 » X 192 243 274

Dom éstica. . . . . . . . . . . 36 23 37 18 24 27 20 49 19 16 . . .11. .1 1 » X 90 77. 941 153 187 225 165 149 178 100 95 125 38 32 40 15 11 11 471 474 579

Oficial.................... 55 58 59 35 46 41 39 39 45 16 12 20 13 20 11 158
153

175 176
Psicología, Lógica y Ética............ ... .< P r iva d a . . . . . . . . . . . . . . . . . 49 53 63 78 59 79 26 23 32 . . . . 1 . .. .» X 9 136 174

Dom éstica. . . . . . . . . . . . . . . 14 28 19 4 14 16 5 17 13 4 6 . . .  6 »  .. 9 27 65 54■ < .

118 139 141 117 119 136 70 79 90 20 19 26 13 20 11 338 376 404

’ Oficial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78 65 78 65 74 83 67 46 30 53 45 29 13 16 24 236 246 244
Aritmética y Algebra........................ Privada . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73 91

. 46
91 125 116 133 26 53 61 5 . , » . . » » » » 0,0) Q 260 285

’ Dom éstica.............. 50 49 18 24 35 28 26 18 22 .15, . . 18 » X X" ' 118 111 120

201 202 218 208 214 251 121 125 109 80 60 47 13 16 24 623 617 649

i Oficial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63 60 65 52 48 31 39 39 46 16 33 23 . 18 18 12 188 198 177
Geometría y Trigonometría.................< Privada. . . . . . . . . . . . . . . . . . 48 72 1 67 83 88 90 23 28 31 1 m » X 154 188 188

ir Dom éstica. . . . . . . . . . . . . . . 29 17 31 9 10 14 10 17 17 15 . . . . .  7.. 9 * » * 63 51 71

140 149 163 144 146 135 72 84 94 31 40 32 18 18 12 405 437 436

t

Física v  Ouímica................................ <
j Oficia]. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Privada.
60
35

87
34

67
40
21

61
51

59
58

51
56

32
20

25
20

44
23

I 2 2  
~1

13 22 29 
| »

11 15 204
107

195 
í  13

199
119y  ummica (

! Dom éstica. . . . . . . . . . . . . . . 10 21 4 9 9 4 18 ■14 i 2 . . 6 X
* 1 20 54 44

105 142 128 116 126 116 56 63 81 25 20 22 29 11 15 331 362 362

í {| Oficial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 ^ 86 69 54 40 67 29 23 40 18 16 17 27 16 12 183 181 205
Historia Natural..................................< Privada . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33 32 32 45 49 43 16 20 19 § * . . . . L  . , . . * » » » j 94 102 94

1¡ Dom éstica. . . . . . . . . . . . . . . 8 15 19 3 11 4 4 13 13 1 1 ...... 4 .. » » X * I 16 43 36
ij | .... ..... 1

96 133 120 102 100 114 49 56 72 19 21 17 16 12 293 326 335

Oficial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46 70. 61 51 43 59 23 26 44 14 14 24 25 15 9 159 168 1 197
Fisiología é Higiene............................ Privada . . . . . . . . ......... 32 30 38 39 50 , 42 16 22 17 i M 1 X X » 87 103 97

Dom éstica. . . . . . . . . . . . . . . 7 17 16 4 11 5 2 13 11 1 3 » X X 14 44 32

'
85 117 115 94 104 106 41 61 72 15 18 24 25 15 9 260 315 326

Oficial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 85 67 » 45 48 28 41 26 11 20 28 14 14 55 183 190
Agricultura............ ....................... . Privada..................... » 30 43 1 55 53 » 18 19 i » . , .1 » X » ; 1 

4
104 115

Doméstica. . . . . . . . . . . . . . . » 27 20 » 15 10 1 16 17 S 3 21. 1 » X 79 48

— —
1 142

QO.N

130 1

620

115

699

111

67Q

1 62

477

77
|
1 ~ 9

l  QOO

33

■Qf-rr»

21 28

O P A

14

OOA

60

t! u) i d  !

368 363

2  Uí'10
-

Número total de inscripciones de m a
trícula ............................................ P rivada. . . . . . . . . . . . . . . . . .

i l o
777

O d i j

924
432

o u u
903 1.071 1.109

\J i O

1.155
dlC /0

358
Ák i i

506
286

OTA?

587
285

I o o u  
17

é l  O 

11
o b U

1»
260 173 a % .4vv'i 

1 2*218
% .b o  i

3.550
^ . U U v

3.645
1,197Dom éstica. . . . . . . . . . . . . . . 335 172 257 288 166 125499 ¡  158 159 » » » | 831 1.134

1.825 2.25-1 2.252 1.863 2.065 2.122 1.017 1.269 1.412 505 546 485 260 220 173 1 5.470 6.351 6.444



6 62 7 Marzo de 1879. Gaceta de Madrid.=Núm. 6 6.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO.

Cuadro del número de alumnos é inscripciones de matrícula de los Estudios generales de Segunda Enseñanza en los Institutos de este distrito en el trienio de 1876 á 1879.

A L U M N O S
É

CLASE

de

0 1 1 » . LEON. PONFERPADA. GIJON. TAPIA. TOTALES.

CURSOS CURSOS. CURSOS. CURSOS. CURSOS. CURSOS.

I N S C R I P C I O N E S  D E  M A T R ÍC U L A .
E N SEÑ A N ZA . 1876

á
18 77

1877 
á

1878

1878 
á

1879

1876

1877

1877

1878

1878

1879

1876
á

1877

1877

1878

1878
á

1879

1876 
á

1877

1877
á

1878

1878
á

1879

1876
á

1877

1877
á

1878

1878
á

1879

1876 á
1877

1877 
á

1878

1878

1879

O fic ia l. . . . . . . . . . . . . . . . * . £09 £ 0 1 £5£ 163 161 170 1£5 145 138 67 74 7£ 57 6 £ 63 6 £ 1 643 689
ALUMNOS.. . ......................... P r iv a d a . . . . . . . . . . . . . . . . . £ 8 8 300 313 43 87 75 a >J » » » 33 » 33 331 387 388

i D o m é s tic a . . . . . . . . . . . . . . . 80 94 78 £5 3£ £9 )> » » » » » 33 » 33 105 1 £ 6 107

— 577 595 643 £31 £80 £74 1£5 145 13£ 67 74 7£ 57 6 £ 63 1.057 1.156 1.184

; INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA. ■

; ' O fic ia l. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43 46 47 ££ 3£ 34 37 £9 £ 0 £ 1 ■ • £4 £3 15 16 £ 1 138 147 145
, Latín y  Castellano,—Primer cu rso ..........
I

P r iv a d a . . . . . . . . . . . . . . . . . 93 76 8 8 13 44 £4 V » » 3» 3) » 3) 106 1 £ 0 1 1 £
D o m é s t ic a . . . . . . . . . . . . . . . £9 33 33 16 13 14 » » » » 3» 33 45 46 47

165 155 168 51 89 7£ 37 £9 £ 0 £ 1 £4 £3 15 16 £ 1 £89 313 304

O fic ia l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39 4£ 45 37 £ 8 31 30 34 £4 £4 16 18 8 14 15 138 134 133
Latín y Castellano.— Segundo c u r s o ..► P r iv a d a . . . . . . . . . . . . . . . . . 67 77 6 £ 17 ££ £4 » » » ' 3) 3) 33 >3 >3 84 99 86

D o m é s t ic a . . . . . . . . . . . . . . . 14 17 £1 3 7 7 » » >3 33 33 33 33 17 £4 £8

1£0 186
......
1£8 *.r.

Ó  i 57 6£ 30 34 £4 £4 16 18 8 14 15 £39 £57 £47

' O fic ia l. . . . . . . . . . . . . . . . . . . £5 4£ 51 31 30 £5 16 ££ £5 11 17- • 13 10 9 9 93 1£0 1£3
8£
11Retórica y P o ética .. .............. .. P r iv a d a . . . . . . . . . . . . . . . . . 66 6£ 69 9 7 13 n )> » » 3) - 3 33 75 69

1 D o m é s t ic a . . . . . . . . . . . . . . . 13 14 10 £ 3
1 ! * » » » j) » » >3 33 15 17

104 118 130 4£ 40 39 1 16 ££ £5 11 17 13 10 9 9 183 £06 £16

O fic ia l. . . . . . . . . . . . . . . . 45 47 57 £4 40 40 47 36 £5 ££ £6 £3 1£ £0 £5 150 
■ -99

169 170
G eografía......................... .. .< P r iv a d a _ _ _ _ _ _ _ _ 86 89 79 13 45 £6 » » y> » 33 33 - - 134 105

D o m é s t ic a . . . . . . . . . . . . . . . £8 41 36 15 17 19 [I » » » J) ■fí » >3 >3 33 43 58 55

159 177 17£ 5£ 10£ 85
i

J 4 7 36 £5 ££ £6 £3 1£ £0 £5 £9£ 361 330

O fic ia l. . . . . . . . . . . . . . . . i . » 49 47 43 31 30 14 £7 30 £0 - ££• £1 10 1£ 13 146 141 141
105
£1Historia de Esnaña.........................................

p
P r iva d a  . . . . . . . . . . . . . . . . . 66 64 77 9 4 £8 » » » - • »• » >3 » ■j» 75 68
D o m é s t ic a . . . . . . . . . . . . . . . 10 £1 18 3 3 3 1 y> » » » » 3) 33 13 £4

135 134 14£ 55 38 « i
i

u £7 30 £0 ££ £1 10 1£ 13 £34 £33 £67

i O fic ia l. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 34 59 46 £4 38 n 40 19 18 11 17 i £ 1£ 11 140 1£1 144
Historia Universal P r iv a d a . . . . . . . . . . . . . . . . . 7£ 68 51 » ££ 6 5) )> » » 3) 33 33 ■ ■ 3 7£ 90 57

13i! D o m é s t ic a . . . . . . . . . . 11 £1 1£ 3 1 » » » 3) )) 33 33 33 14 £8

1£3 1£ 3 1££ 49 53 45 £4 40 19 18 11 17 1£ 1£ 11 ££6 £39 £14

l| O fic ia l. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37 35 45 £5 31 £3 16 16 £0 4 13 16 15 6 7 97 101 111
Psicología Lógica v É tica.. . . . . . . . . . . P r iv a d a . . . . . . . . . . . . . . . . . 87 45 49 » !£ 6 » » » » 3) 33 3» 3 87 57 55

1 D o m é s t ic a . . . . . . . . . . . . . . . 13 13 10 £ £ » » » » n 3) » >3 » » 15 10

137 93 104 £7 45 £9 16 16 £0 4 13 16 15 6 7 199 173 176

I O fic ia l. . . . . . . . . . . . .. 58 38 67 48 37 37 | £4 £4 39 17 •■ 1 -£5 13 1£ 19 £9 159 143 185
Aritmética v Álgebra. P r iv a d a . . . . . . . . . . . . . . . . . 97 80 69 » 16 15 » » » >3 3 3- >3 97 96

£0
84

D o m é s t i c a . . . . . . . . . . . . . . £3 15 13 £ 5 4 » » » )> » 3» 3) 3» 3) £5 17

178 133 149 50 38 56 £4 £4 39 17 £5 13 1£ 19 £9 £81 £59 £86

¡ O f ic ia l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39 56 36 £4 41 £3 £3 16 15 14 • 1£ £0 9 13 8 109 138 1Ü£
Geometría v T r ig o n o m e tr ía . .. . . .  1̂ P r iv a d a . . . . . . . . . . . . . . . . . 33 76 54 )> 4 11 » » » » m )> 33 » 33 33 80 65

. D o m é s t ic a . . . . . . . . . 14 17 9 1 1 4 1 » » » 3) 3) 3) 31 15 18 13

86 149 99 £5 46 38 £3 16 15 14 1£ £0 9 13 8 157 £36 180

i O f i c i a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 33 78 £3 £0 31 14 19 16 . 9 1£ 6 6 1£ 8 114 96 139
Física v Oním ica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i P r iv a d a ...................................... 44 37 38 » a 1 » » » » » 3) >> 33 » 44 37 39r is ica  y  yu .m ica  j

D o m é s t ic a ................................ 4 6 3 )) 3 1 ¡ » » » 3) 33 33 33 4 9 4

108 76 119 £5 £3 33 14 19 16 9 1£ 6 6 1£ 8 16£ 14£ 18£ ;

O fic ia l. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57
44

36 75 £3 15 30 14 £1 17 8 9 8 11 10 7 113 91 137
Historia Natural• • • • • • • . « • • « • • • o o o . . . P r iv a d a . . . . . . . . . . . . . . . . . 38 35 1 » » • >3 33 33 3D 44 38 36

D o m é s t ic a . . . . . . . . . . . . . . . 4 5 1 1 1 w w y> 3» » 33 3 » 4 6 £

105 79 111 £3 16 3£ 14 £1 17 8 9 8 11 10 7 161 135 175

O fic ia l. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49 37 5£ £0 16 34 13 19 16 6 11 6 10 1£ 5 98 95 113
Fisiología é H igiene. . . • • • » .  . .  • « P r iv a d a . . . . . . . . . . . . . . . . . 41 38 5£41 38 51 n 1 » )) » * 33 n ■ ~ 3»

%D o m é s t ic a . . . . . . . . . . . . . . . 3 6 1 » £ 1 » » *
■ 33 n 3» 33

3
8

93 81 104 £0 18 36 13 19 16 (3 11 6 10 1£
I

5

1

14£ 141 167

Agricultura . . . . . . » • • • • • • ..........................!
; O fic ia l. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
\ P r iv a d a .........................

£5
9,

38
30

4

51
4£

18
))

£8
1

£1 3£
d

£0 a - 10 
» , 8 3

»
1£ 
V ^

6
• * • )>' - '1

! 46 
• * - £

110
30

113
13

D o m é s tic a ...................
Si

)) £ » 5 i » » » » 3) V » p 33 9 3

£7 7£ 95 » £3 30 £1 3£ £0 )) 10 8 3) 1£ 6 I 48 149 159

Número total de inscripciones de ma- / O fic ia l............................ 576
798
166

533
780
£13

710 
764 

: 169

368 363 404 £93 335 £86 ' 174 £08 198 130 167 164 1.541 1.606 1.736
921
2261 P r iv a d a . . . . . . . . . . . . . . . . .

| D o m é s t i c a . .• « • • • • • .
61
47

176
69

157
57

»
»

»
)>

3

W
3»
»

3)
3)

3»
>)

3
3)

33 S
3) 1

859
£13

956
£8£

_______  .... .......................................

1.540 1.5£6 1.643 476 608 618 £93 335 £86 174 £08 193 130 167 164 | £.613 £.844 2.903



Gaceta de Madrid.=Núm. 66. 7 Marzo de 1879. 6 6 3
DISTRITO UNIVERSITARIO DE SALAMANCA.

Cuadro del número de alumnos é inscripciones de matrícula de los Estudios generales de Segunda Enseñanza en los Institutos de este distrito en el trienio de 1 8 7 6  á 1 8 7 9 .

ALUMNOS

É

CLASE
SIU M IC k. ZAMORA. CÁCERES. ÁVILA. TO TALES.

de CURSOS. CURSOS. CURSOS. CURSOS. CURSOS.

I N S C R IP C IO N E S  D E  M A T R ÍC U L A .
ENSEÑANZA. 1876

á
1877

1877
á

1878

1878

1879

1876
á

1877

1877
á

1878

1878
á

1879

1876 
á

1877

1877

1878

1878
i

1879

1876

1877

1877
á

1878

1878 
íí

1879

1876
á

1877

1177
á

1878

1878 
á 

i  879

Oficial........................... 229 205 179 168 205 2 0 1 125 129 127
6 8
79

113 119
33
34

119
35

635  
* 403 

225

658
4 92
190

A L U M N O S..................................... Privada 267 317
24

357 136
74

142
39

1 2 0
6 2 6
58 0
CDAODoméstica...................... 19 57 46  I 104 93 28 27

C>0<3
515 546 593 378 386 367 229 2 2 2 2 74 141 186 181 1 .263 1.340 1 .415

INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA.

Oficial........................... S i 31 17 47 43 46 29 23 2 0
46
24

25 36
18
1 1

23
1 0

3

152
1 42

8 6

A QQ 106
1 9 8

5 9
Latín  y  Castellano.— P rim er c u r s o .......... Privada......................... 1 0 1 1 0 1 107 41 36 35

24

lo o
155

6 9Doméstica...................... 1 0 9 8 28 17 38 32 1 0

162 141 132 116 96 105 67 55 90 35 65 36 380 357 3 6 3

Oficial........................... 4-6 45 24 38 54 42 2 1 25 24 28 16
5

35 : 33 
87

140
1 2 0

54

1 2 5
131

38
Lalin  y  C astellano.—Segundo c u rso___ < Privada......................... 69 79 8 8 28 36 2 1 » 1 2 )> 1 0

Doméstica...................... 3 5 3 30 1 2 ~ 6  1 19 30 23 13 7 6 63

108 129 115 96 1 0 2 69 40' 55 59 , 41 28 51 285 314 2 9 4

Oficial ........................... 27 38 51 34 32 45 1 2 1 24 37 2 0 28 18 1 0 2
60
32

1 2 2
99
43

151
1 0 1

23
R etórica Y  P o é tica .......................................... Privada......................... 39 63 67 2 Í 31 2 2  ! 5 2 7

Doméstica...................... 2 5 2 4 17 ~5 2 1 1 1 9 5 1 0 7

6 8 106 1 2 0 59 83 72 42 35 51 25 40 32 194 2 6 4 2 7 5

Oficial........................... 64 35 17 48 56 55 30 28 19 28 36 36 170
142

8 8

155
163

76

127
2 1 0

6 9
G eografía............................................................. Privada......................... 1 0 0 106 115 42 39 37 » 48 » 18 1 0

Doméstica...................... 1 1 1 0 1 1 29 2 1 25 37 34 2 8  j 1 1 1 1 5

175 151 143 119 116 117 í 67 6 2 95 39 65 51 400 3 94 406

Oficial........................... 31 6 2 2 9 43 48 65 24 2 1 31 28 25 35 126
65
50

A NA 1 60
155

61
H istoria de E spaña.......................................... Privada......................... 4 4 90 97 2 1 69 34 » >* 1 0 7 14 166

5 2Doméstica...................... 3 9 18 17 5 5 j 25 29 ; 29 5 9 9

78 161 144 81 ' 1 2 2 104 49 50 70 33 41 58 241 3 74 3 7 6

Oficial........................... 36 2 0 35 38 28 39  i 2 2 2 0 27 - 27 25 29
3

123 
1 0 2

93
75

130
•122

65
H istoria Universal.*........................................ Privada......................... 6 4 6 6 90 28 7 18 ! 1 1 » 2

1 Doméstica...................... 2 1 1 25 2 1 7 4 | 23 28 1 2 1 0 8 63 51

- 1 0 2 97 '1 5 0 87 4 2 61 i 50 43 6 6 39 37 40 278 219 317

Oficial........................... 35 16 23 3 5 * 38 39 2 0 25 23 2 0 2 0
\

28 , 1 1 0  
.52  
26

99
59
23

113
8 8
3 0  :

Psicología, Lógica y  E tic a .......................... Privada ............... 33 4 4  ' 58 19 14
6

23 4 3
9i Doméstica...................... 1 3 7 9 3 13 1 0 1 1 3 4

69 63 8 8 63 58 65 33 35 38 23 25 40 188 181 231

Oficia]............................ 63 • 49 65 49 54 48 41 38 41 29 29
1 0

8

2 2
1 1

2

182  
-i !

A 70 176  
140  

31 ;

A ritm ética y  Á lgebra..................................... - Privada......................... 84 77 80 28 30
8

26 23
1 3 .

1  /U
117

48if Doméstica...................... 3 8 9 23 7 30 24 2
J. i ,í¡

58

150 134 154 1 0 0 92 81 71 62 77 31 47 35 3 5 2 335 3 4 7

Oficial........................... 4 0 39 26 42 49 44 29 18 25 16 2 0
1
4

2 2 127
63

126
8 8
25

1 ,! 7
G eom etría y  T rig o n o m etría ........................ Privada ....................... 39 6 6 49 24 2 1 19 5 6

1 1  / 
79
OQDoméstica...................... 1 3 1 - 1 2 8 6 14 1 0 9 1 6 /vO

80 108 76 78 78 69 43 28 39 17 25 34 218 239 2 18

r Oficial........................... • 32 37 3 9 27 39
24

43 16 26 18 2 2 19 17
i

97
48

8

1 2 1
6 67

\ 1 7
Física y Química.............................................. ) Privada......................... 34 37 55 14 9 2

1 1  / 
67
A 7

j .......................... ( Doméstica...................... 2 1 6 2 » 4 *4 6 3 4 i 1 /
6 8 75 1 0 0 43 63 56 2 0 32 23 2 2 24 2 2 153 194 2 0 1

/ Oficial........................... 2 4 28 35 29 39 35
Í 3

14 17 2 1 2 0 17
4

18
2
4

87 ; 
50 

7

1 0 1
59

6
109

69
16

H istoria N a tu ra l............................................... 5 Privada......................... 36 36 52 14 19» 2
Doméstica...................... 2 i 5 2 3 3 4 4 1

6 2 65 92 45 58 51 17 , 2 1 27 2 0 2 2 24  , 144 166 19 4  :

Oficial.... ...................... 16 2 2 34 28 4 2
2 1

2

31 
' 15 

2

1 0 23 14
i

2 1 15
4

19
2

75
41

5

1 0 2
5 8

9

98
7 0
14

F i s i o l o g í a  é  H i g i e n e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ] Privada......................... 28 33 5 2 13
1 Doméstica.............. 2 1 7 1 2 6 i w 4

46 56 93 42 65 J 8 1 2 29 16 2 1 19 23 1 2 1 169
1

182.. '

Oficial...................... 32 37 )) 39
2 0

i*'.*
J 36 1 2 2 0 2 1

2
19 19

A ,

17
2
A ,

1 1 0

60
1 1

1 1 1A g ric u ltu ra ....................................................... 1 Privada......................... 36 50 1 1
5

o i

1 Doméstica...................... )) 3 6 » 1 1 5 3 i ” .
3 I ’ l i

65
s ■T 18

* 71 93 » . 59 52 23 25 26 19 26 (Tío .-i o i  ^ 181 194  j

Número total de inscripciones de m a
trícula

í Oficial...........................
Privada.........................

465
661

454
834

432
960

458
293

561
370

568
283

289 308 •321
171

303 305
81

319
81

1 L 5 1 5  
954

1.628
1.285

1 .6 - 1 0  
L 4 9 5  !

i Doméstica...................... 42 69 108 178 103 99 245 224 185 62 78 71 '527 474. 4 63

1.168 1.357 1.500 929 1 034 950 5 34 532 677 365 464 471 J 2 .996 3.387 3.598  j



664 7 Marzo de 1879. Gaceta de Madrid.=Núm. 66.
DISTRITO UNIVERSITARIO DE SANTIAGO.

C u ad ro  del n úm ero de alum nos é  in scrip cion es de m a trícu la  de los E s tu d io s  g e n e ra le s  de S e g u n d a E n señ an za  en  los In stitu to s  de este  d istrito  en  el trie n io  de 1 8 7 6 á 1 8 7 9 .

■1 ALUMNOS
i

I N S C R I P C I O N E S  D E  M A T R Í C U L A ,

CLASE

do

EN S E Ñ A N Z A .

sumiso. ORENSE. P O ü m í D R l . COMA. LUGO. TOTALES. j

1876
á

1871

CURSOS.

1877 
á

1878

1878
el

1879

1876 á
1877

CURSO S.

1877
, á
1878

1878

1879

1876 
á

1877

CURSO S.

1877

1878

1878

1879

1876 
á

1877

CURSOS.

1877

1878

1878 
í

1879

1876 
á

1877

CU RSO S.

1877 . á
1878

1878
¿  1

1879 J
1876 

á
1877

CU RSO S.

1877 
á

1878

1878 
á

1879

" O ficial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 251 256 247 195 226 202 190 193 ■ 181 142 .136 122 205 191 188 983 1.002 940
ALUMNOS ..................................... P riv a d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 157 77 130 87 81 67 94 75 76 22 110 126 69 73 72 429 416 471

D o m é s tic a .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 144 215 171 28 30 47 39 52 72 45 78 55 23 34 43 1 279 409 388

— -
---------

552 548 548 310 337 316 323 320 329 209 324 303 297 298 303 1.691 1.827 1.799

INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA.

O ficial.......................... 50 46 48 40 63 46 48 38 28 26 27 21 37 32 31 201 206 174
T olír\ xr fScínllnrin Primpr curso . , .« . P riv a d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 9 21 ‘ 23 13 12 24 16 20 9 24 36 23 14 13 110 76 102

D o m é s tic a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51 63 36 16 12 24 18 19 21 10 18 10 8 4 16 103 116 107 ¡
132 118 105 79 88 82 90 73 69 45 69 67 68 50 60 414 398 383

O ficia l. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43 42 46 31 39 52 35 51 29 28 18 13 52
9

32 32 189 182 172
Latín y Castellano.—Segundo curso., . . P riv a d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36 8 14 15 17 13 31 19 12 2 22 18 20 15 93 86 72

Do mé s t i c a . . . . . . . . . . 28 44 36 11 8 7 7 9 15 6 2 8 5 11 3 57 74 69

107 94 96 57 64 72 73 79 56 36 42 39 66 63 50 339 342 313

¡ Retórica y P oética............... , , ,  . , . , ,
O ficia l..........................
P riv a d a ....................... ¡

48
26

39
10

32
15

26
11

39
17

32
18

29
12

38
24

41
15

10
1

23
10

17
18

27
15

46
15

37
17

140
65
28

185
76
65

159
83
54D o m é s tic a .................... j 19 43 29 1 4 8 4 4 3 2 . 9 6 2 5 8

93 92 76 38 60 58 45 66 59 13 42 41 44 66 62 233 326 296

Geografía . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .
O ficia l. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
P r iv a d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

54
48

54
40

52
43

45
23

79
19

54
15

57
24

37
16

36
20

54
14

51
50

39
62
16

50
20
11

42
19

37
14
18

260
129
114

263
144
164

218
154
129

D o m é s tic a . . . . . . . . . . . . . . . 54 79 41 12 17 25 16 27 29 21 34 7

i 156 173 136 80 115 94 97 80 85 89 135 117 81 68 69 503 571 501

1
O ficia]. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 49 58 44 40 36 49 67 28 29 32 11

38
14

48
14

6

43 45
21
10

205
107

56

231
111

93

178
137
119Historia de España— P r iv a d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43 17 51 16 20 11 31 23 16 : 3 . 42 ,  .  9 

10D o m é s tic a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29 41 46 4 11 26 3 12 23 14 19

107 107 155 64 71 73 83 102 67 46 93 63 68 62 76 368 435 434

O ficia l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37 47 44 20 32 57 40 50 23 31 26 . 22 50
9

37 
.  1 8 . 

11

34
15

178
104

70

192
97
77

180
118

86Historia Universal P riv a d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42 20 44 18 13 15 31 17 17 4 29 27
10.

f  D o m é s tic a . . . . . . . . . . 35 36 40 13 7 14 6 8 14 10 15 6 8

114 103 128 51 52 86 7 7  1 75 54 45 70 59 65 66 57 352 366 384

■ O f ic ia l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 59 43 25 35 36 16 29 27 14 24
13

•18 30 36 41 135
55
24

183
53
53

165
74

Psienloo’ín Lósica v Etica i P r i v a d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 9 18 17 12 14 11 7 16 1 15 7 .12
5

11i J  . . . . . I . . . . . . )
fi Do mé s t i c a . . . . . . . . . . 16 32 24 3 2 7 3 6 2 1 8 5 1 7 4o

85 100 83 45 49 | 57 30 • 42 45 16 45 38 38 53 59 214 . 2 8 9 284

O ficia l. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64 o-l 64 53 61 51 48 40 50 47 34 35 47 69 63 259
94
70

258
91

109

263
122
90Aritmética v Álffebra ......... i P r iv a d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47- 10 33 14 16 19 12 27 20 7 19 28 14 19

11
22

i D o m é s tic a -- - - - - - - 37 49 35 2 10 14 13 14 13 ■ 12 25 15 6 13

148 113 132 69 87 84 73 81 83 66 78 78 67 99 88 423 458 475

■ O fic ia l. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58 61 50 38 54 36 40 43 29 26 . 26 11 58 21 49 220
75

205 175
ílnAmntrín v Tri<TnrmrnMrí;i \ Privada_________________ 29 10 13 24 15 12 10 7 16 2 17 19 10 10 14 59 74

42
j D o m é s tic a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 23 18 2 3 9 4 4 2 7 11 7 2 3 6 1 ^ 44

99 94 81 64 72 1 57 54 54 47 35 54 37 70 34 69 322 „ - 308 291

• OPcial.........................................  . 48 64 56 43 41 29 26 29 38 15 15 26 34 47 26 166
57
18

196 175
44
18Física v Química....................... ....yuim i-a. . . ) P r iv a d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 4 16 13 23 10 17 7 6 » 9 4 9 7.

5
8 50

( D o m é s tic a ............................ 12 13 13 2 2 1 1 2 2 2 2 1 1 1 24

78 81 85 58 66 40 44 38 46 17 26 31 44 59 35 241 270 237

i O ficia]. . . . . . . . . . . . . . . . . 46 59 50 42 25 31 31 22 38 17 15 16 32 36 36 168 157 171
48
16Historia Natural.........................  J \ P r iv a d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 5 14 15 22 12 14 7 6 » . ,7 5 8 7. 11 1 ^ 48

1 D o m é s tic a .................... ............... 12 12 14 i 1 » » 4 * 3 . » I » 1 2 2 17 19

75 76 78 58 48 43 45 33 44 20 22 21 41 45 49 239 224 235

- O ficial. . . . . . . . . . . . . . . . . 47 56 48 41 23 32 ! 21 17 34 l o . 13 
10

18 28 37 32 152 146
52

164

1 Fisiología é Higiene.......... ......................... .... P riv a d a .................................... 12 6 14 15 22 12 12 7 4 » 5 8- . .  .-.7. 1 1 47 4 0

j D o m é s tic a ............................. 12 12 16 1 1 » | i 5 . 1 1 1 1 » 3 2 15 22

71 74 78 57 46 44 34 29 39 16 24 24 36 47 45 214 220 230

> O ficia l. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * 53 50 1 26 32 I * 18 28 4 11 20 20 41
- - 7- 

3

28 25 
, 6

149
53
37

158
47
36.  ] ^ g n c u l t n v a ,  . . . . . . . .................................. P r iv a d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 5 15 i » 23 13 i * 7 4 » 11 4 1

2
.11

4
1 D o m é s tic a ........................ .... 22 20 6 6 § » 4 5 » 2 1 rJ

1
5 80 85 1 55' 51 j » 29 37 4 24 25 23 51 43 33 239 241

Número total de inscripciones de mvs 
tria d a .... ................................... ..............................  * ¿ —  •

i

-1
r O ficial. . . . . . . . . .
| P r iv a d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
/ D o m é s tic a . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

580
373
317

683
153
469

641
311
368

449
204

68

357
232

84

524
176
141

440
229
*76

479
184
118

429
172
130

316
43
89

315
263
146

267 
. 279 

94

513
147

51

519
164

80

491
183

98'

2.298
996
601

2.553
996
897

2.352
1.121

831

¡'
jl.STO 1.305 1.320 T U 873 841 j 745 781 731 448 724 640 711 763 772 3.895 4.446 4.304

* ■ U — ________ — ----------------------------------------------— —
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DISTRITO UNIVERSITARIO DE SEVILLA.

Cuadro del número de alumnos é  inscripciones de matrícula de los Estudios generales de Segunda Enseñanza en los Institutos de este distrito en el trienio de '1876 á 1879

A L U M N O S CLASE
SEVILLA. JltlZ. CÁDIZ, BADAJOZ. CORDOBA. CABRA. CAN ARIAS. HUELYA. TOTALES. 1

É
i e CURSOS CURSOS. CURSOS. — CURSOS. CURSOS. CURSOS. CURSOS. CURSOS. CURSOS.

INSCRIPCIONES DE' MATRÍCULA.
enseñanza. 1876

1877

1877 
4

1878

1878

1879

1876
a

1877

1877 
á

1878

1878 
i

1879

1876
á

1877

1877

1878

1878 
á

1879

1876

1877

1877 
í

1878

1878 
á

1879

1876

1877

1878
á

1878

1878 
á

1879

1876 
i

1877

1877 
á

1878

1878
á

1879

1876 
á

1877

1877 
á

1878

1878 
á

1879

1876 á
1877

1877 
4

1878

65

1878 
í

1879

1876
á 1877á 1878

á

ALUMNOS... i ........
, O f i c ia l . . . 

P riiad a . .
369
946

437
915

427
936

197
551

192
554
84

204
524
81

197
154
140

194
185
142

168
209
181

161
189
126

164
139
159

172
140
203

227
101
90

225
127

72

236
164
63

233 130
34

104

130 63 72 • 72 57 57

1877

1.506

1878

1.479

1879

L466
Doméstica. 290 279 312 93 »

x> 119
258
35

264
11

264
11

15
32

28
21

36
34

2.214
804

2.246
872

2.273
1.004

1.605 1.631 1.675 841 830 809 491 521 558 476 462 515 418 424 463 233 268 249 356 347 347 104 114 127 4.524 4.597 4.743
. INSCRIPCIONES DE MATRICULA.

Latín y Castellano.™l.cr curso.
O f ic ia l . . . 
P r iv a d a .. 
Doméstica.

56
224
88

93
243
99

56
222
110

37
152
33

42
107
31

50
124
20

35
47
58

54
56
50

26
53
51

37
53
44

40
34
57

40
27
75

73
38
34

54
52
29

61
51
20

59
»
»

19
17
52

20
)>
37

5
113
10

10
82
3

24
54
12

13
6

13

16
12
6

14
13
21

315
633
280

328
603
327

291
544
346

368 435 388 222 180 194 140 160 130 134 131 142 145 135 132 59 88 57 128 95 90 32 34 48 1.228 1.258 1.181

Latín y Castellano. —2.* eurso.
O f ic ia l . . . 
P r iv a d a .. 
Doméstica.

62
199

59

73
164
58

88
219
54

31
120
12

29
122

6

26
80
20

33
38
27

27
37
20

34
35 
40

38
38
35

33
44
43

26
33
48

37
20
19

50
19
17

52
60
14

56
»
»

31
4

24

28

35

14
39
10

12
75
3

9
49

8

8
9

11

13
5
8

6
7
3

279
463
173

268
470
179

269
483
222

320 295 361 163 157 126 98 84 109 111 120 107 76 86 126 56 59 63 63 90 66 28 26 16 915 917 ,974

Retórica y Poética.. . . . . . . .
O f ic ia l . .. 
Privada. .  
Doméstica.

47
133

77
165

. 74 
147 
31

39
49
8

30
90
9

25
97
11

23
G)A

• 24
A H

29
24
18

26
QJ)

42Qfi 29o  c 33
13
13

45
19
6

40
15

9

37 30
6

14

29 13
35
4

15
41
1

13
53
4

6 5 9 224 268 248
25 29 20

1 i 
18

22
18

OÜ
23

/¿b
31

»
»

2»
27

))
2

4
1

4
. »

273
90

372
101

366
131

205 271 252 96 129 133 64 59 71 66 95 86 59 70 64 37 50 56 52 57 70 8 10 13 587 741 745

Geografía................... .................
O fic ia l . . . 
P r iv a d a .. 
Doméstica.

80
265

121
336

100
295
153

48
196
44

51
181
42

50
.164

24

87
62
76

60 
■ 79 

69

41
96
87

41
58
49

36
QQ

42 76
41
36

63/y 67
51
23

72 21
19
51

24 10
118
10

10 27
59
11

24 34
15

7

20 438 396 371
107 104

OO
53

ob
83

45
32

»
»

)>
36

89
3 19

12
27

747
341

802
361

713
444

452 561 548 288 274 238 225 208 224 148 127 161 153 140 141 72. 91 60 138 102 97 50 56 59 1.526 1.559 1.528

Historia de España.............
O fic ia l . . . 
P r iv a d a .. 
Doméstica.

56
176

96
166

83
156

31
116

12

50
179

15

44
146
30

43
21
27

33
40
23

41
48
43

35
41
35

40
45
50

49
34
31

28» 
O A

57
33
16

60
45
11

33 36
9

15

28 20 12 
59 
■ 2

15
42

7

10
3
5

6
4
5

14

P* 
 ̂

IQ
 

O? 
2© 

Oí
 

2© 
00 

00 830 331
45 39 45 18

X)
» 28

47: 
10

6
. 3

535
165

477
198

277 301 284 159 244 220 91 96 132 111 135 114 70 106 116 35 60 56 77 73 64 18 15 20 838 1.030 1.006

Historia Universal...................
O ficial. . .  
P r iv a d a ..

46
190

60
154

80
259

32
147
18

41
139
15

29
155
31

33
47
21

56
48
33

38
48
38

25
47
24

29
99

35
31
51

42
A 1

38
A Q 43

37
6

52' 40
G)

30 21
20

9

14
AÍA

11 
i, i.

9o 12
9
6

9
11
4

260
476
115

290 275
585
226Doméstica. 34 42 46

/v/V
41

1 i 
8 10 I 27 - 41

40
2

44
9

0
1 439

176

270 256 385 197 195 215 101 137 124 96 92 117 67 67 86 52 69 71 50 62 64 18 27 24 851 905 1.086

Psicología, Lógica y É tica....
Oficial. . . 
P rivada... 
Doméstica.

54
148
20

60
124
35

83
132
31

27
46
9

35
46
9

36
65
9

36
20
20

29
10
24

34
13
17

21
27
9

29
19
20

36
16
20

26
13
8

39
11
6

31
18
8

37

»

25
4
9

32
)>
16

9
24
4

15
35
»

11
51
1

4

}>3

7
1
1

6
6

214
278

73

239
250
104

269
301
102

222 219 . 246 82 90 110 76 63 64 57 68 72 6 47 56 57 37 38 48 37 50 63 7 9 12 565 593 672

Aritmética y Álgebra............. -
. O f i c ia l . . . 

P r iv a d a ..
' Doméstica.

97
246

129
266

131
257

64
116

76
113
18

50
115

15

110
57
67

100
55
46

75
60
50

46 46
28
43

39
34
34

52
34
19

56
39

9

59
37
11

73 43
■10
29

30 9
70

8

21
• 74 

2

12
59
4

23
12

7

19
A 15

11
7

474
568
221

• 490 411
70 57 87 16

oo
34

))
39

O
4

591
208

573 
247 ;

413 452 475 196 207 180 234 201 185 113 117 107 105 104 107 73 82 69 87 97 75 42 29 33 1.263 1.289 1.231

Geometría y  Trigonometría. .<
O f ic ia l . . . 
Privada, .

. Doméstica.

60
160

39

77
145

30

87
184
24

31
50

6

34
92
10

48
62

7

40
30
20

39
17
18

41
22
12

26
42
14

35
27
24

26
24
25

43
18
17

29
18
12

41
29
5

36
w
»

40
5

15

30
)>
20

19
35
3

12
43
1

18
32
5

9
1
3

10
4

»

12
•1

»

264
336
■102

276
351
110

303
354
98

259 252 295 87 136 117 90 74 75 82 86 75 78 59 75 36 60 50 57 56 55 13 14 13 702 737 755

Física y Quím ica................... <
! O f ic ia l . . .  

Privada. .
78

149
79

132
69

118
18
38

14
47
5

29
58
6

46
6
7

34
16
9

38Q 33
QQ

. 22 
20 
9

28
26
14

36
9
6

36
11
6

34
A P> 3 7 28o

31 24
30
2

18 13
28
2

6 5 8 278
260
40

236
262
52

250
Doméstica. 1 12 19 17 6

O
10

/CO 
1 7

ib
2 » 2 \

oo
2 .  i> ii

254 1 
57

239 230 204 62 66 93 59 59 56 68 51 68 51 53 52 37 33 37 56 53 43 6 5 8 578 550 561 ;

Historia Natural.............. . .

, Oficial 
P r iv a d a . .

,  Doméstica.

71
141
22

71
126

15

59
96
24

18
32
9

18
37
2

25
52

4

33
4
6

20
12
9

25
9
4

34
27

6

22 
. 12 

7

28
25
14

33
8
5

34
10

4

36
14

3
1 3 ~

25
4
2

1 36
j)
6

12
25o

18
27
)>

13
22
2

5
»

-1 7
3

n

243
237

51

207
228
39

229 
221 
57 ;

234 212 179 59 52 81 43 41 38 « 41 67 46 48 53 37 31 42 40 45 37 o 4 10 531 474 507 |

Fisiología é Higiene..
Oficial 
P riv a d a ..

50
133

69
117

63
108

15
30

14
32
4

25
45

6

23
3

15
12
11

84
H

24
23
6

23
10

9

26
24
11

31
10
4

30
10
4

30
121
3

38 29
L

34
>}

•120>K 17
23
1

13
23
2

5
i>

5
í

. »

■198
o.24 202

208
4-8

219
220 
*54Doméstica. 19 15 17 8 7

i

7 1 ).< 4 8.
1 2 )i ,  A . ^46

202 201 188 53 50 76 33 38 38 53 42 61 45 44 45 38 37 42 39 41 38 5 5 5 468 468 ■493 |

Agricultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

; Oficial . . .  

1 Privada . .

»

»
69

118
64

102
i 5) 12

39
6

29
41

5

9 21
14
14

26
9
7

) > 22
9

23
21
11

33
6  g

31
12
5

37
14
6

» 33
4

37 1 20
31
1

14
G) /L

n 5 4
1

43o 213: 834 
2-12 

> 631Doméstica. 30 26§ w 1 10 6 » 3 7 3
/ v ^ J b

2 K . ,1
o

10 7̂0

217 191 I M 57 75 10 49 42 » 41 55
1 ^

48 57 » 40 44 4 52 40 » 6 5 61 510 5091

Número total de inscripciones 
de matricula. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

í O f i c ia l . . . 
P r iv a d a ..

757
2,164

1.074
2.256

1.037
2.295

391
1.092

441
1.224

466
1.204

581
856

512
413

472
432

386
439

419
338

427
357

543
253

562
298

591
399

569 400
91

389
)>

t í  69 
581

194
658

■193
540

1 2 2  
i 46

- 14-1 
60

125
76

3.488
4.931
1.694*

3.743
5.338

3 700 
5.303

Doméstica. 540 572 664 181 172 188 357 344■ 384 281 389 448i 193 156 1 2 1 w 247 306| 78■ 2 1 69i 64■ 39 65 1.940 2.245

3.461 3.902 3.99o 11.664 ■1.837 1.85811.26-1 1.269 1.288 1.106 1.146 1.232 989 1.016 1,111 569> 738 695 828 873 802 2321240 
1

266 10.113 1 1 .0 2 1 11.248
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DISTRITO UNIVERSITARIO DE VALENCIA.

Cuadro del número ele alumnos é 1 inscripciones de matrícula de los Estudios generales de Segunda Enseñanza en M  Instituios de este distrito en el trienio de 1876 á1 8 7 9 .

i A L U M N O S

INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA.

CLASE

de

ENSEÑANZA

VALENCIA. MURCIA. : ALICANTE ALBACETE. LORCA.  CASTELLON. TOTALES.

1876
. i -á Vt 

: 1877

CURSOS.

1877

1878

1878
. á :
1879

1876 
á ■

1877

.CURSOS.

1877 
A

1878

1878
'V á
1879

1876á
1877

CURSOS.

1877

1878

1878

1879

1876
á

! 1877',

¿CURSOS.

1877

1878 :

1878 
á i 

Í879;

1876
- '■ < á j

1871

CURSOS.

1877 
,á 

1Í878

1878

Í879

m<¡
á

1877

CURSOS.

1877 á
1878

1878 
í  ’

1879

1876 
á

1877

CURSOS.

1877 á
1878

1878
á

1879 i- - - - - - - - u

ALUMNOS..............¿
i Oficial 

P ifia d a .. . . 
( D om éstica ..

776 
690 

: i 72

; 753 
788 
206

761
865
270

257 
- 74 
351

255
197
291

246,
273
301

166
395
88

479
383
101

171
399
114

112
86
99

111
119
101

•126
130

84

261

»

304 333
3) : . 
»

164 
21 

‘ 44

1 154 
27 
53

173
24
60

1.736
1.266

754

1.756
1.514

752

1.810
1.691

829

1.688 1.747 1.896 ! 682 743 820 649 $63 684: 1 297 331 340 .261 304 333 229 234 257 3.756 4.022 4.330

INSCRIPCIONES DE MATRICULA.

Latki y Castellano.— l .ercurso.
í O f ic ia l - - - - -
| P rivada_ _ _

D o m é s t ic a . .

188
223
67

151
255
62

163 
249 
: 88

64
26

130

59
78

100

50
72
95

28
151
49

35
76
24

27
113

36

29
29
46

21
42
29

30
28
33

• 77
»
»

95
»
» ■

100
»
»

58
43
28

36 
■ 8 

"  -47

52
5

15

441
442 
320

397
459
242

422 
467 : 
267

478 468 500 220 237 217 228 135 176 104 92 91 77 95 100 99 71 72 1.203 1.098 1.156

Latín y Castellano.— 2 /  curso
O f ic i a l_ _ _

; P riv a da_ _ _
D o m é s t i c a . .

137
168

87

1 163 
213 
44

120
236
54

45
10
70

54
41
79:

, 49
70
71

15
94
20

27
106

37

31
73
20

26
16
15

26
36
25

18
36
20

80
j» ;

72'

»

81
w
»

28
4  ’■ 
9

51
14
13

43
5

19

301
292
151

393
410
198

342'
420
184*

342 420 410 125 174; 190 129 170 124 57 87 74 50 ■ 72' 81 41 . 78 67 744 1.001 946

Retórica y  Poética......................
' O f ic i a l - - - - -
1 P r iv a d a .. . .  

D om éstica . .

142
118
28

168
120
29

.165
171
54

50
13
46

49
90
¡2

51
60
55

20
7 7 ,
5

22
74
17

33*
81
11

22
15
9

18
10
12

23
33
12

25..'

: i

4 o
» : 
))

59 , 27 ■ 
2 
3

20 
■ 2 

3

40
10
15

286
225
91

322
235
103

371
355
147

288 317 390 109 120 166 102 113 125 46 40 68 25 45 59 32 25 65 602 660 873-

Geografía........................................
O f ic i a l_ _ _
P riv a d a —  
D o m é s t ic a . .

203
229
~70

164
261

70

166
251
81

72
25

142

■ 64 
90 

122

54
91

117

63
159
47

59
96
26

53
103
34

31
33
53

25
44
34

30
29
34

85
»
j)

98
»
M

117
»
»

64
12
27

39
8

27

65
5

16

518
458
339

449
499
279

486
479
282

502 495 498 239 276 262 269 181 190 117 103 93 85 98 117 103 74 86 1.315 1.227 1.246

Historia de España...................
O f ic i a l - - - - -
P r iv a d a —  
D o m é s t ic a . .

160
188
40

153
221
40

136
216
44

62
16
72

66
43
93

55
74
75

23
48
14

41
64
29

45
130
29

39
11
16

19
16
24

33
25
19

51
i)
n

73
»
»

84
»

35
»
8

41
14
10

33
»
20

370
233
150

393
358
196

386
445
187

388 414 396 150 202 204 85 134 204 66 59 77 51 73 84 43 65 53 753 947 1.018

Historia Universal......................
í O f ic i a l_ _ _
/ P r iv a d a .. . .  
/ D o m é stica . .

141
163
37

141
198
31

145
243
64

51
15
92

40
17
76

52
69
80

20
101
20

' 22 
119 
28

36
39
16

31
16
19

29 
21 

■ 27

28'
39
18

53
»
»

85
»
3)

79

»

27
6
2.

27
»
3

38
15
15

323
301
170

344 : 
355
165

378
405
193

341 370 452 158 133 201 141 169 91 66 77 85 53 85
■

79 35 30 68 794 864 976

Psicología, Lógica y  É tica .. 
O f ic i a l - - - - -
P r iv a d a .. . .  
D o m é s t ic a ..

179
70
17

160
91
33

154
117
45

32
18
38

50
9

44

44
35
49

15
27

8

24
41
10

26
58
17

19
18
2

19
10
11

23
17

7

37
»

51
n
»

52
»
»

28
4
1

16
y>
4

20
4
3

310
137
64

320
151
102

319 
231 
! 121

266 284 316 86 103 128 50 75 101 39 40 47 37 51 52 33 20 27 511 573 671

Aritmética y Á lgeb ra ................j O f ic i a l------
P r iv a d a .. . .  
D o m é stica . .

262
127
61

245
161
65

195
174

59

64
13
98

58
26
72

52
64
58

77
61
21

i 76 
100 
22

76
101
26

18
27
27

23
22
23

33
37
19

70
»
M

70
»
»

82 39
3

11

■46'
4
9

42
8

27

530
231
218

518
313
191

480
384
189

450 471 428 175 156 174 159 198 203 72 68 89 70 70 82 53 59 77 979 1.022 1.053

Geometría y  Trigonom etría..
O f ic i a l_ _ _

1 P r iv a d a .. . .  
D o m é s t ic a . .

121
101
16

195
95
27

159
131
45

34
22
32

55
17
44

51
31
43

'22
48
3

18
45

9

29
55

8

20
13

5

18
18
13

29
23

9

58
n
»

55
»

46
}>
»

38 ¡ 
3 
2

21
3
1

35
5
5

293
187
58

362
178

94

349
245
110

238 317 335 88 116 125 73 :• 72 92 38 49 61 58 55 46 43 25 45 538 634 704

Física y Q uím ica,......................
O f ic i a ]_ _ _
P r iv a d a .. . .

158
60

113
85

171
78

53
10

37
20

51
25

29
35

30
34

20
36

30
11

22
7

18
16

48
»

47
»

39
»

244 32
2

19
2

342
117

281
148

318 
• 157

D o m é stica . . » 7 11 19 14 22 . .... 1 4 12 6 7 )> » » J 2 2 2 28 34 47

218 205 260 82 71 98 65 68 68 47 36 48 47 39 27 36 23 487 463 522

Historia Natural............................ j O f ic i a l_ _ _
P riv ada—  
D o m é stica . .

136
58
»

103
75
5

■ 149 
64 
13

51
10
17

34
20
16

47
21
23

28
38
i

22
28
5

19
40
11

25
6'
5

22
6

10

17
11
2

42

»

42.
»
»

43 20
1
2

32
2 '
1

16 :
- • - ■ 2 • 

2

302
113
25

255 
131 '■ 
37 ;

291
138
51

194 183 226 78 70 91 67 55 70 36 .38 30 42 42 43 1 23 x 35 20 440 423 480

Fisiología é Higiene...................1
O ficia l ____
P riv a da—  
D o m é s t i c a . .

110 
■ 51

)>

85
73
6

140
62
12

45
10
15

35
21
15

46
18
24

28
30
1

17
26
5

21
41

9

24
7
5

18
10
5

18
13
4

38
})

»

38
a

45 
» j
?> !

19
4
2

28
2
i

17
2
3

264 : 
99 
23

221
132
32

287
136
,52

161 164 214 70 71 88 59 48 71 36 83 35 38 38 45 22 31 22 386 385 . 475

|  A g r i c u l t u r a ............................  ! Oficia]
P r iv a d a .. . .  

. D o m é s t ic a ..

3 •109
74
14

148 
59 1

50
10
21

36
20

49
19
25

» 20
43
5

21 » 21 
\ 0

18
1 Q

2 42 = : 48 23
■ A

-27
G )

17
A E

I ' 78
■\ A

255
151
50

301
122 

: 68í » 26 | 17 ) ) 12
1/0
9

.1.0
3

»
))

9
))

)> | 
» n

\ 1 
■ 4 5

1 í
2

1 l i
25

I _ _ _ _ _ 3 197 233 81 73 93 X) 68 63 » 42 34 2 42 48 28 34 20 ■ 114 456 491 í

Número total de inscripciones' 
! d e  matrícula. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

i  O Pcial_ _ _ _
} ..P r iv a da ,. . .  
r D o m é s t ic a . .

1.937
1.526

373

1.950 
1.922 

433 !

2.011
2.051

596

673 
198 

| 790

637
431
734

651
649
737

368
869
190

413
852
221

437 
900 
241 |

314 
■ 202 

208

281
258
225

318
320
180

636
»

813 875 430
51

101

416
61

106

487
64

144

1 4 358 . 
2.846 
1.662

4.510 
3.524. 
1.719

4.729
3.984
1.898

1
¡

3.836 4.305 4.658 1.661 1.802 2,037 1.427 1.486 ■1.578 724 764 818 636 813 875 j 582 583 645 8.866 9.753 10.611
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D I S T R I T O  U N I V E R S I T A R I O DE V A L L A D O L ID ..

Cuadro del número de alumnos é inscripciones de matrícula de los Estudios generales de Segunda Enseñanza en los Institutos de este distrito en el trienio de 1 8 7 6 á 1 8 7 9 .
i ■

'-A L B IN O S

■■ ' .. É  '■

CLASE
YALLADOLID. < s i m m  > BILBAO. r  •. PALEKIA. S. SISBÍST1AI YITORfA, TOTALES.

de CORSOS. _  - i CURSOS. CURSOS. CURSOS. I CURSOS. cursos.
.

CURSOS. CURSOS.

IN SCRIPCIONES DE MATRICULA. 1
ENSENAN? A. .,1376 i 

,1877 '

... 1877 
‘ á . f 

1878

.... 1878

. j é 9

1876 
á

1877

1877 
á

1878

1878
á ;

1879

1816
á

1877

1877
á

1878

1878 
á

1879

1876 
i

1877

1877 

18,78 ‘
1878

á :
1879

1870
á 1 

1877

1877 
á

1878

1878
7 á
1879

1870
á

1877

iái7
l

1878

1878

1879
1876 ¡1877 

á I á
1877 1878;

1878
á

1879

1876
á

,1,877

1877
á

1,878 ■

1878 
á

1879

ALUMNOS.. ;.. ..
’ Oficial.-----j

Privada-----;
Doméstica..

•365
370
150

395
434
114

. 447 
331 
129:

280
275
¿93

305
329'

79

299 
; 278 ' 

95 ■

277
»
89'

332
r ■

57 -

361

;72"

240
«76
69

188
107
‘46

158
176
61

167
34
60

161
46
59

178
QQ
44

148

74

1^8
>2.
56

166
.72
5&

142
»
3®

157

.19

■146
D ■ 
16

1.619
755
■507

•1.696
918
430

1.755
1.149

470
•885 -943 1.107 648 . 713 672. 366 389 433 385 341 395

i
261 266 314 222

" t "
216 291 174 176 162 2.941 3.044 3.374

INSCFiIPCIOIES DE MATRICULA. - ’ 7 ‘ ¡ ! i

Latín y Castellano.'-  Primer curso.
Oficial.. . .  | 

! Privada. . .  * 
Doméstica.. ¡

•v 98 
95

•ri 68

97
; 58;

¿11
153
«50

51
59
31

81.
100
¡26'

-55
70

-2 7 :'

67

¡16

:l l
í)

¡21.

¡83i
{29

¡42
39
•30

: 33 
;4 i ' 
.10

142
■75
•18'

29
10
36

31
27

■22

41
29
19

24

129

p  
i»..
|L 9

38 
. 44 
. 23

48
»
13

34

i o

31
y>
11

359
203
223

389
226
139

401
371
1 7 7 :

; (v, j ; m i 186 314 141 207, ¿52^ ¡83 • 92 112 111 84 135 73 80 89 53 105 61 44 42 785 754 949 ;

Latín y Castellano.— Segundó id;.
Oficial.— ; 

1 Privada. . .  1 
Doméstica.. J

. 71
84
39

. 80., 
99/ 
39

>83
72

•26

38,
: 69 
18'

¡42
m  

: 8

i 71 
>82 
i 19'

149 
»' ■ •• 

; 16

60

10

¡62 

: 18

41
16
9

38
• 32: 
20

;23 
i 42 
■12

34
9
9

23
13
12

31
35
12

22

19

31 
■ 2 
13

30
9

10

31
»
4

36
u
8

29

*4

292
178
114

310
212
112

329 
240 ; 
101 ;

■ ' : 1 :
. 20Ó ; 218 181 125 116 172 ! 65 >70 80 66 90 , 77 52 48 78 41 48 49 35; 44 33 584 634 670

Retórica y P o é t i c a . .;.;___
Oficial. . . . .  
Privada. . .  > 
Doméstica..;.

•. 56. 
65 
25

88
82:
23

82 
107 
. 34

28 
; 52 

8

35
66
9

;23  ̂
i 55 
; 7

■ 22 

7

; 44
i ))

9

• 52 

¡16

37 
> 7 

9

27 
20 

■ 7

132
* 25 
: 14;

o o O O
4
4

36 
« 3 

8

23
19
■3

23
9 }> 

11

21

14

24 
. 8 
14

21 
» . 
2

25
»

33
»

. 2

220
128

66

276
171

TO
271
214
90

■ j . . 146 ... 193 223 88 110 ; 85 29 53 ; 68 53 54 ; 71 41 47 47 34 ¡35 46 23 25 35 414 317 375

Geografía......... . . . .. . . ..............
Oficial____ i
Privada . . 4 

| Doméstica..!

■ 118 
117 
75

101
117
40

110 
154 
: 51

92
78
29

104
106
34

’ 94 
í 94 
¿ 29

127

, 44

129

29

118 
; »
? 30

49
37

;2T

: 29 
43 
19

'i 46 
. 76 

.; 17 :

36
12
39

37
31

¡ 25

39
82
24

46

35

¡65
: » . 
'22

65 
. 48 
.24

68
1 }) 

11

45
u
7

35
»
11

536
244
260

510
297
•176

507 . 
404 
186

^ :
310 2o8 315 199 244, 217 171 158 148 113 ' 91 139 87 O O ' 95 81 i87 137 j 79 52 46 1.040 983 1.097

■ ■■■
Historia de Eapaña........................

Oficial____;.
Privada. . . : .  

, Doméstica, .i.

87
"  92'

u

108 
' 120

33

lo o  
102 
■ 26

42 
: 54 

35

50
69
17

' 65 
68 
18

' 46 

lo

65
w

, 17

68
. » 
i 20

32
12

i /jLl

49 
23 

; 23

■15 
; 24 

4

32
5
7

39
• 13

i n IlO

41
8
s

25

13

; 19 
: 2 
r.9

}§
i°»i

•11

15

32
»

; 5

32

i

273
163
149

362
227
123

340
213

90

223 267 :228 131 136 151 62' 82 88 61 -i 95 ¡ 43 44 65 57 40 30 46 i 26 or O l 331 387 712 645

Historia Universal...............
í Oficial-----4
í Privada.. 4  
[ Doméstica.4

84 
82 

, 40

70
111
26

; 80 1 
:10ü 1
i

42 
44 

! 30

49
54
15

39 
' 68 

16

43
n
13

44
»
10

58
»

¡ 20

•41
18
6

19
26
5

26
48 1 ^  

1 7 
2

23
10

7

57
38
4 18

'30
0

19

33
11
5

17

í 4

36

7
f 3
2

277
131
113

272
203
89

328. 
263 : 
.89

; 206 207 : 201 116 118 123 56 ' 54 : 78 65 50 * 95 ; 34 42 99 4 3 51 49 21 42 37 J 541 564 682'

Psicología, Lógica y  Etica. . . . . .
Oficial 

1 Privada. . . .  . 
Doméstica...

63
62'
25

73.
64
*26

? 7 7  
77 
48

41
41
4

31
46

6

33
44
,4

; 22 
» 

12

28»
3

40 

¡; 10

’ 47 
12  
;6

28
9
4

! 30 
' 25 

8

áo
7
3

41
i)
d

3o
9
1

20

o

10 
» , 

; 7

19Í
5

•7

16

3

27

5

22

3

239
I 122

38

238
119
39

236' 
133 
"s i

150 163 202 86 83 81 34 36 : 5o 65 41 63 40 44 38 25 17 31 19 32 25 419 416 -«!()

Aritmética y Algebra............... ....
Oficial 

1 Privada
129,
105

102
88

103
133

88
75

90
83

84
67

115 107 107 
)) S

60
20

38
43

34
60

-47
7

33 33
22

36 56 46
19
18

55 48 32 350
o)nr

474d,j 7 459
301
113. ■ |1 Doméstica... 7* ■ 25 38 13 ' 9 13 36 22 20 24 9 13 13 13 7 26 15 \ ,10 6

.*.U J
187 103

, 305 215 ;274 176 182 164 151 129 127 | 104 90 . 107 67 49 62 82 71 83 59 58 58 9-14 791 87 o

Geometría y Trigonometría.
' Oficial.. .  i . 
1 Privada. . . .  
1 Doméstica. 4

. 72  
82 
30

■74
83
18

89
81
17

36
37 
11

37
61
9

43 
' 47 

10

37
»
22

62
w
11

49
»
17

60
12

4

1 35 
15 
14

40
38
7

29
9
2

OQ

2

38
1
3

18

5

20
D

.12

28
4
9

26
»
4

30

2

23»
4

278
140

78

290
■139
68

312
171
67

■ 184 175 187 84 107 100 59 73 66 76 64 85 40 34 42 23 32 41 30 32 29 496 517 550

! Física y Química.. . . . . . . . . . . . .
Oficial. . . . .  

! Privada. . . .
60
33

70
70

81
75

42
32

37
35

33
44

41
»

33 61
»

58
2

61
4

26
12

27
4

28 291 28 18
» 15

6
1

17» 31 23 273
71
24

278
409

268
•137

1 Doméstica. 8 4 9 1 2 TO- 5 3 3 1 » 3 1 3 ' 7 2 1 4 >> 15 29

101 144 165 75 74 87 46 36 64 61 65 41 32 28 82 35 20 221 18 35

---—

23 368 402 •434

•
Historia Natural. . . .............

! Oficial........
! Privada. . ’..

59
34

66
68

82
68

47
33

37
30

39
41

36 25
»

43
)>

49
2

49
4

29
12

22
>! 1

34
n

30 27
»

17 16
3

18
n

22
))

22 258
70

230
102

261
124

1 Doméstica... 9 5 12 1 1 6 2 1 3 2 3 4 3 1 2¡ 5 1 }> Ii Q 3 . .1 24 15 27

102 139 162 81 68 86 38 26 46 53 56 45 ' 26 33 32 32 18 19 20 25 22 352 367 412

Fisiología é Higiene................ ..
! Oficial.. / . . 
1 Privada. . . .

51
35

63
66

85
71

41
34

34
27

37
40

36
w

25 48 49
i

52
4

27
-.14

23
2

28
)í

27 fi 23 12 16
4

13
»

19 22 230
72

233
97

262
-129

Doméstica... 9 10 12 1 2 6 2 1 :■ 4 |1 *■ 1 4 5 ' 4 4 *5 2 » 2 3 » 26 23 27

95 139 168 76 63 83 38 26 52 52 57 4o 30 32 28 28 14 20 15 22 22 334 333 418

Agricultura......................................
Oficial........
Privada. . . .

52
27

68
69

75
73

D
»

38
33

28
40

10
)>

28
»

42 1 
»

56 
! 2

50
7

21
12

n
»

32
»

28 21 14
4

17 22 18 135
23

259
109

226
129

Doméstica... 8 14 16 4 12 » 3 8 5 3 5 )> 7 4 » 8 1 3 . .6 4- 16 40 50

87 151 164 » 75 80 10 31 50 63 60 38 39 32 I * 24 19 20 28 22 180 408 405

Número total de inscripciones de 
matrícula..................................1

Oficial------
1 Privada-----
1 Doméstica...

1006
913
451

1.060
1.095

300

1,158
1.266

360

588
608
182

665
776
142

644
760
177

651
»

191

721
»

145

831

198

• 621 
180

508
271
118

391
463
130

367
77

119
100
117

434
186
91

í

f » 7
180

362
. 6
140

363
1781 üV’

358
)>
68

406
»
70

379
5)

'48

S 3.928 
1.778 
i  338

4,141. 
2.248 

.¿¡032

4.220
2.853
•1.12914-v 124 íxo

V
2.370 2.455 2.784 1.378 1.583 1.581 842 866 1.029 943 897 984 368 636 731[317 1 508 666 426 476 427 7.044 7.421 8.202
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DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA.

Cuadro del número de alumnos é inscripciones de matrícula de los Estudios generales de Segunda Enseñanza en los Institutos de este distrito en el trienio de1 8 7 6  á  1 8 7 9 .

ALUMNOS

£

INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA.

CLASE

4e

ZARAGOZA. PAM PLONA. LOGROÑO. HÜÍSCA. SORIA. T E R U E L . T O T A L E S .

CURSOS. CURSOS. CURSOS. CURSOS. CURSOS. CURSOS. CTRSOS.

ENSEÑANZA. 1816
i

1871

1811
í

1818

1818
á

1879

1876 
á

1877

1877
á

1878

1878 
á

1879

1876 
á

1877

1877

1878

1878
i

1879

1876 
á

1877

1877
á

1878

1878

1879

1876

1877

1877

1878

1878

1879

1876
á

1877

1877
á

1878

1878
i

187»

1876 
á

1877

1877 
á

1878

1878
á

187»

A L U M N O S .......................
Oficial___
Privada___

270
586

283
578

262
617

247
37

276
37

266
69

176
109

158
126

146
117

104
144

91
164

82
172

10

130 
, 8

141 138
9

77
51

. r j r j

50
97
64
16

1.004
935
109

1.026
955
160

991
1.039

154
Doméstica.. 67 61 60 « 32 26 37 52 36 3 7 1 1 6 1 í

— 923 922 939 284 345 361 322 336 299 251 262 264 139 142 144 129 134 177 2.048 2.141 2.184

INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA.

L a t ín  y  C a s te lla n o .— l . er cu rs o .
Oficial-------

1 Privada------
Doméstica. .

55
179

26

48
167

12

45
194

16

76
17

71
8

22

55
28
13

51
41
20

34
39
21

40
24
13

17
52
)>

17
53

2

13
44

6

31
3
1

33
»
3

25
9

5

20
18

1

24
17
»

30
23

2

250
310

48

227
284

57

208
313

55

260 227 255 93 101 96 112 94 77 69 72 63 35 33 30 39 41 55 608 568 576
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73
155

17

53
135

20

55
146

8

47
6

9

64
13

2

54
22

4

42
22
13

38
33

7

25
31
16

28
33

3

14
39

3

16
41

2

30
4

«

33
»
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»
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5
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3
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Q i
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Doméstica.. 5 15 16 » » 2 3 8 7 » » 2 3 9 » » 1 1 /So
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43
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38
33
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14
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35
4

35
»
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16
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49
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61
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342
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Doméstica. . 25 16 16 » 18 15 22 21 16 2 6 1 » 5 1 8
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• • 2
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Privada—  
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66
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»
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5
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17
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4 .
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3
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65
63
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* )  Privada_ _ _ _
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1.412
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596
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»
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. 58
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114
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91
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42 
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»
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2,376 2,381 2.252 680 872 893 894 906 728 634 606 -650 1 o n oo y o 837 363 1 302 308 371 5.279 5.410 5 sés | 
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RESUMEN DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE LAS DOS SECCIONES

EX PR ESA N D O  SEPARADAM ENTE LAS CANTI

DE ESTUDIOS G EN ERALES

)ADES DESTINADAS AL  

¡ 7 7 .

Y  E S T U D I O S  

AUMENTO Y M EJORA DEL

C L

 D E

MATERIAL

J

(

á<

DISTRITOS

UNIVERSITARIOS,
IN S T IT U T O S .

C U R S O  D E  1 8 7 6  Á  i S
r R S O  D E

I N  G K E S O S . G A S T O S . DIFERENCIA. i t -t G E E S O S .

i

i

|

Por- 
derechos 

de matrícula.

P eseta s .

Por
títulos

académicos.

P eseta s .

Por otros 
conceptos.

P eseta s .

Total.

P eseta s .

Personal.

P eseta s .

Material.

P eseta s .

Total. >

P eseta s .

Déficit.

P eseta s .

Sobrante.

P eseta s .

P*r
derechos 

de matrícula.

Por ' 
títulos 

académicos.

P e s e ta s .

Por otros 
conceptos.

P e s e ta s .

Teta!.

P esetas.

'  j

MADRID.......... ....... (

Cardenal Cisneros........................
San Isidro......................................
Toledo.............................................
Ciudad-Real...................................
Guadalajara...................... ............
Cuenca ...........................................
Segovia...........................................

26.680
28.088

6.288
3.899
2.948
3.232
2.88o

7.874
4.830
1.498

800
600

4.280
580

5*960
357
80

492
6.557

34.554 
27.913 
43.746 

4.756 
3.628 

■ 4.674 
9.662

58.525
84.524
42.256
40.487
37.585
33.530
33.088

7.500
7.500 
9.246 
2.647 
3.650 
3.449 
2,920

66.025
89.024
51.472
43.404
41.235
36.649
36.008

31.471
61.111
37.726
38.348
37.607
34.975
26.346

»
»
»

»

48.664
36.960

9.476
5.468
4.320
3.832
2,744

17.360
11.944

2.710
1.050 

900
1.200
1.050

5.960 ' 
357 

80 
492 

1.170

66.084
48.904
18.146
6.575
5.300
5.884
4.964

/Barcelona.......................................
i Baleares.........................................
\ Tarragona......................................

B a r c e l o n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . g rx : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :
ÍF igueras.........................................
f Reus...............................................
'M ahon.............................................

/ G ranada.........................................
i \ Málaga...........................................

GRANADA................ / J a é n .................................................
j Almería..........................................
1 Baeza...............................................

/ Oviedo...........................................
\ León...............................................

OVIEDO.................... i Ponferrada...................................
J Gijon...............................................
\ Tapia...............................................

■
/Salam anca................ ....................

SALAMANCA /Zan-oia............................................
¡ Laceres...........................................

|  ( Avila.................. ............................

\
i /Santiago........................................

\ Orense.............................................
i SANTIAGO........ ...... ( Pontevedra.....................................

J Corulla...........................................
| ' Lugo...............................................

i
1u
i /Sevilla.............................................
\ ( Jerez...............................................

 ̂Cádiz...............................................

; s e v il l a .................. { c í d T b a : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :
; i Cabra...............................................

f Canarias.........................................
1 líue lva ...........................................

í

/Valencia.........................................
j 1 Murcia.............................................

.............. t ó k i c ^
| i Lo r<.a..............................................
í \ Castellón.............. ..........................

V /Yalladolid................................
(Santander.......................................

V \ Bilbao.............................................
■1 VAUíADÜLID.......... /Burgos..............................................
■i I Falencia.........................................

í San Sebastian...............................
-Vitoria...........................................

II:

' 20.486 1 8.384 
4.916 
4.816 
3.798 
4.296 
3.812 

966

7.900 
2.430 
5.225
4.900 
2.340 
4.380 
4.488

500

»

5.006
4.540
4.366
4.070

700
5)

»

28.056
45.520
44.654

7.782
7.208
6.376
4.700
4.466

69.800
42.237
45.947
33.999
27.242
22.849
46.850 
42,540

22.560 
3.884 

■ 2.924 
3.483 

743 
534 

4.500 
387

92.360
46.421
48.871
37.482
27.955
23.353
18.350
12.927

64,304 
30.601 

.... 37.220 
29.700 
20.747 
46.977 
13.650 
14.461

y>

»

»

»

»

3»

44.584
9.630
9.048
6.224
5.064
4.240
2.480
4.468

9.655
2.430 
4.805 
2.850 
2.480
1.430 

750 
200

4*778
1.521
4.370
6.204

»

»

54.838
16.538
15.374
10.444
13.748

5.370
3.830
1.308

40.660
40.984
8.688
3.460
4.928

2.680
4.250
4.490

660
600

355
54.697
44.024

9.684

43.695 
66 934 
51.202 
3.820 

42.242

47.865
53.357
44.844
23.930
46.980

4.687
42,942
4.983
4.858
4.594

52.552
66.299
46.794
25.788
18.574

38.857
»

24.968
6.362

*632
4.408

X).

»

18.652
47.925
40.446
4.512
4.824

8.730
3.900
1.690
1.250

500

230
37.491
37.347

3.521

87.618
59.316
49.483
5.768
3.845

7.647
4.322
2,008
2.460
4.076

5.400
4.273

880
200
800

6.757

2.500

43.047
5.595
9.645
2.660
4.376

26.643
43.090
42.820
22.364

9.974

1.500
2.749
1.246
2.000

410

28.143
45.839
14,036
24.364
10.384

45.096
40.244

4,421
21.704

6.008

3»

»

»

42.824
5.033
2.704
2.800
1.408

5.750
2.444

900
450

1.250

15*236

15.839

18.574
7.-177

18.840
3.850

-18.497

7.774
8.241
0.448
2.332

4.300
4.550

800
4.250

i

»

42.074
9.764
4.248
3.582

38.724
29.232
36.454
36.973

4.605
6.886
9.090
3.476

40.329
36.448 
45.244
40.449

28.255
26.357
40.993
36.867

i

»

3»

44.520
8.298
4.424
4.428

4.750
2,450
4.050
1.580

»
»
»
M

■16.870
10.748
5.474
5.708

6.4-64
8.367
2.860
4.182
6.490

3.950
2,400

820
250

2.500

167
760

y>

40.414
7.934
4.440
4.402
8.990

34.595
33.009
40.604
4-0.303
50.448

42.260
4.464
4.400
8.036
8.000

46.855
57.173
45.004
48.339
58.418

36.444
49.239
40.564
43.937
49.428

í

*

1)

10.742
7.796
6.808
6.696
6.646

4.650
2.560

980
300

2.240

*
173
682

»

15.36*
■10.589
8.470
6.996
8.856

48.074
9.083
7.924
6.419
6.440
4.864
3.800
4.346

7.600
2.025
2.025 
4.400 
4.860 
4.300

500
550

24.500
»

24.983
32.520
4.390
4.598

25.674
32,608

9.946
7.249

29.983
38.684

5.390
3.464

54.447
43.482
64,442
39.495
50.425
33.270
40.890
42.434

8.944
4.061
6.000
8.932

24.524
2,850
2.262
6.434

63.061
47.243
70.142
48.427
71.949
36.420
43.152
48.562

37.387
44.635
60.466
44.208*
44.966

37.762
46.098

»
»
3»
»

2,564

»

32.609
45.784
12,344
40.285

6.200
6.404
6.900
2,040

14.080
1.875
2.750
4.500 
4.800
4.500 

600 ■ 
250

21.500

14*665
36.236

944
»

43.689
39.159
15.094
11.785
-19.665
43.840
8.444
8,890

50.800
7.882
9.228
4.082
8.149
3.799

10.430
2.350
3.025
4.400
2.260
4.740

20.253
99.433

= .

84.483
409.335

12.253
5.452
7.379
5.573

58.684
47.877
66.474
44.085
34.436
34.264

8.320
4.994
8.940
4,572
4.700
4.564

67.004
52:871
75.441
45.657
32.836
32.825

63*458
40.205
25.457
27.252

44.479
56.464

»

»

3t

39.532
18.496
43.832

6.712
7.044
4.788

14.620
2.440
4.825
2.250
4.580
2,380

7.945
84.460

59.067 
-10-1.766 

. 15.657 
8.968 
8.684 
7.808

49.328
8.713
7.302
6.482
3.972
4.888
2.982

4.650
2.050
1.175
2.350
4.350 
4.400

840

*324

4.956
4.367

23.978
44.087

8.477
43.788

6.689
5.958
8.792

34.284
47.736
47.445
44,456
30.459
23.632
31.657

2.084
6.979
4.974
7.705
2.665
2.546
4.940

33.365
53.745
52.449
52.464
32,824
28.478
36.597

9.387
42.628
43.942
38.373
26.435
0 6 )  6 Í O A
/ v / v ' . ^ A U

32.805

»

»

*

»

»

20.088
44,022

8.963
7.776
5.240
4.940
4.432

8.000
4.374
4.300
2-540
4.850

500
4.690

” l 8 0

11.958
»

»

»

88.088
-15.516
-10.863
88.868

7.080
5.440
5.888

*5.808
9.868

14.361
8.373
3.477
3.645

,1

i  1
C g ^ f J -G O Z á . . . . . . . .  ,
i-

0

í i 
■ j

1 taragoza.. ....................
i Pamplona......................................
] Logroño.........................................
i Huesca...........................................
t Soria................ ..............................
! Teruel.......................... ..................

42.106
4.942
8.028
3.790
2.436
4.606

4.250 
4.740 
2.750
4.250 

950 
950

v
4.860

429
473

16.356
6.652
7.959
9.900
3.515
2,729

40.562 
36,772 
32.400 
33.367 
34.095 J 26.804

3.846
5.203
4.532
2,402
2,359
3.690

44,408
44.975
36.632
35.769
33.454
30.4-91

28.052
35.323
28.673
25.869
29.939
27.762

»

) )

»

19.508
7.208
7.280
5.020
2.848
2,580

5.700
2.060
3.000
1.350

450
850

.

) )

4.081
8.003

179
815

Total g e n e r a l . .....................  437.31% 436.258 352,443 926.048 2.363.768 305.082 2.668.850 4.869.207 426.370 630.673 484.122 310.455 1.188.850

Í t : - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~

E n  los ingresos de los Ii
'■«títulos doí Cardenal Cisr.eros y  de San Isidro de M adrid no figuran las ren tas  de sus cuantiosos b ienes q u e  ing resan  en el T esoro, puesto  que el G obierno  cuida de su sosten im iento  6  in cln y e  sus gastos en el presupuesto  gene
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A P L IC A C IO N  EN TODOS LOS INSTITUTOS DE SEGUNDA ENSEÑANZA  DEL REINO DURANTE EL TRIENIO DE 1876 Á 1879 .

CIENTIFICO EN EL PRESENTE CURSO, PROCEDENTES DE LOS DERECHOS ACADÉMICOS DEL CURSO ANTERIOR.

1 8 7 7  Á  187 .8 . CURSO DE 1878 ; Á 1 9 7 9 . CANTIDADES 

destinadas al na<

terial científico en

G A S T O S , DIFERENCIA. I N G R E S O S . G A S T O S . DIFERENCIA. el curse actual pro

cedentes de los de

rechos académicos IN S T IT U T O S .
Personal. Material. Total Déficit. Sobrante.

Por
derechos

Por
títulos

Por otros Total. Personal. Material. Tatal. Déficit. Sobrante. del

- - — - — de matrícula. académicos. c o n c e p t o s .
— _ _ — — — ___

curse anterior.

Pesetas. Pesetas. PtgtfaS. v. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas . Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

¡ 65.301 7.500 7£.801 6.777 Ti 50.016 17.360 » 67.376 65.301 7.500 72.801 5.425 10.148 Cardenal Cisneros*
91.001 7.500 98.504 49.600 » 38.744 11.944 Ti 50.688 91.004 7.500 98.504 47 816 7.106 San Isidro.
39.558! 11.037 50.595 3£.449 » 8.960 £.710 5.960 17.630 39.558 11.037 50.595 32.965 X £.026 Toledo.
39.637 £.356 41.993 35.418 4.75£ 1.050 357 6.159 39.637 £.359 41.993 35.834 807 Ciudad-Real.
40.585 3.630 44.£35 38.935 » 4.7£8 900 80 5.708 40.585 3.650 44.235 38.527 * 759 Guadalajara*
37.150 £.380 39.530 34.306 » 4.744 l.£00 19£ 6.136 37.150 £.380 39.530 33.394 » 858 Cuenca.
S8.313_ ■4.138 3£.451 £7.487 ' » 3.£00 1.050 1.170 5.4£0 £8.313 4.138 32.451 £7.031 » 694 Segovia.

75.800 £8.410 98.£10 43.971 » 48 95£ 9.655 D 58.607 75.800 ££.410 98.210 39.603 » 11.414 Barcelona.
44288 4.386 48.668 3£.130 » 9.£65 £.130 . 4.778 16.173 44.£8£ 4.386 48.668 32.495 £.028 Baleares.
45.631 £.928 48.559 33.185 » 8.488 4.805 1.5£1 14.814 45,631 £.9£8 48.559 33.745 Ti £.154 Tarragona.
31.136 3.194 34.330 £3.886 Ti 7.376 £.850 1.370 11.596 31.136 3.194 34.330 £2.734 » 1.232 Gerona.
86.076 1.631 £7.707 13.959 2 5.43£ £.480 6.£04 14.116 £6.076 1.631 £7.707 13.591 » 1.387 Lérida.
80.733 1701 £1.435 16.064 » 4.376 1.130 ■» 5.506 £0.733 701 £1.434 15.928 » 668 Figuerasu
16.249 1.300 17.749 14.519 B £.688 750 » 3.538 16.£49 1.500 17.749 14.211 » 396 Reus.
13.056 484 13.540 1£,17£ » l.£64 £00 1.464 13.056 484 13.540 12.076 b £91 Mahon.

46.136 6.070 5£.£06 £4.594 18.i£8 8.730 £30 £7.088 46.136 6.070 52.206 £5.118 4.001 Granada-
48.577 16.736 65.333 6.017 » 17.888 3.900 37.491 59.£79 48.577 16.756 65.333 6.054 » 3.703 Málaga.
44.492 3.747 48.£39 » l.£14 11.760 1.690 37.347 50.797 44.49£ 3.747 48 £39 7) £.558 £.358 Jaén.
82.867 4.802 £7.669 £1.907 V 3.960 !.£50 5.£10 ££.867 4.80£ £7.669 £2.459 » 1.030 Almería.
15.326 £.125 17.451 11.606 » 1.39£ 500 3.5£1 5.413 15.3£6 £.125 17.451 12.038 495 Baeza.

36.886 £.730 39.636 £1.06£ » 13.63£ 5.750 * 19.38£ 36.886 £.750 39.636 £0.254 £.304 Oviedo.
39.974 3.860 43.834 36.657 5.054 £.144 » 7.198 39.974 3.860 43 834 36.636 » 882 León.
14.658 4.943 19.603 763 » £.£56 900 15.236 18.39£ 14.658 4.945 19.603 1.211 » 678 Ponferrada.
83.443 £.000 £5.443 ££.193 )) £.800 450 3.£50 £3.443 £.000 £5.443 £2.193 V 463 Gijon.
16.089 417 16.446 » £.051 1.336 l.£50 15.840 18.420 16.0£9 418 16.447 » 1.979 382 Tapia.

39.747 1.793 41,540 £5.£70 » !£ .£8£ 4.750 » 17.03£ 39.747 1.793 41.540 £4.508 » £.408 Salamanca.
30.375 10.442 40.817 30.069 » 7.866 £.450 í 10.316 30.375 10.442 40.817 30.501 i> £.124 Zamora.
35.330 9.425 44.755 39.£81 * 5.488 1.050 3» 6.538 35.330 9.425 44.755 38.217 » 1.082 Cáceres.
36.313 3.234 39.547 33.839 3.87£ 1.580 B 5.45£ 36,313 3.£34 39.547 34.095 p 341 Avila.

i 33.553 4.063 37.616 , ££.£54 » 10.656 4.650 X 15.306 33.553 4.063 37.616 £2.310 > £.903 Santiago.
45.098 4.363 49.461 38.93£ » 7.£56 £.560 173 9.989 145.098 4.363 49.461 39.472 » 1.968 Orense.
43.100 3.730 46,850 38.380 6.336 980 68£ 7.998 43.100 3.750 46 850 38.852 p 1.808 Pontevedra.
44,490 £.911 47.401 40.405 » 6.088 300 » 6.388 44.490 £.911 47401 41.013 p 1.100 Coruña.
49.332^ 1.922 51 .£54 42,398 » 6.616 £.£40 e 8.856 49.33£ 1.9££ 51.254 42,398 X 1.786 Lugo.

55.992 3.942 39.934 16.£45 9 33.538 11.080 44.618 55.99£ 3.94£ 59.934 15.316 » 7.937 Sevilla.
j 33.811 4.882 38.693 466 15.644 1.875 £1.500 39.019 33.811 4.88£ 38.693 326 3.410 Jerez.
! 66.425 6.000 7£.4£5 57.331 » 1£.07£ £.750 » 14.8££ 66.4£5 6.000 72.425 57.603 Ti £.235 Cádiz.
1 42.480 3.971 48.451 36.666 » 11.050 1.500 T) 1£.550 4£.480 5.971 48.451 35.901 » £.245 Badajoz.

.. 50,175. 13.407 . 65.58£ 45.917 » 9.504 1.800, . 11.865 . ££.969 50.175 15.407 65.582 42.613 » 2.119 Córdoba.
36.312 3.924 40.£36 » 3.604 5.67£ 1.500 36.£36 43.408 36.31£ 3.9£4 40.236 3.172 1.579 Cabra.
40.740 '1.962 4£.70£ 34.£58 » 6.504 600 944 8.048 4-0.740 1.962 42.702 34.654 p 1.683 Canarias.

i 41.327 8.679 50.006 47.716 £.184 £50 » £.434 4L327 8.679 50.006 47.572 » 475 Huelva.

58.853 9.134 67.387 8.3£0 » 38.840 il.6£0 7.915 58.375 58.£53 9.134 67.387 9.012 7.823 Valencia.
49.636 £.830 5£.466 }> 49.300 16.574 £.110 81.460 100.144 49.636 £.830 52.466 » 47.678 £.962 Murcia.

! 66.471 8.940 75.411 59.754 » 14.544 1.8£5 )> 16.369 66.471 8.940 75.411 59.042 )) £.224 Alicante.
41.355 4.330 45.685 36.7£3 B 6.696 £.£50 » 8.946 41.355 4.330 45 685 36.739 W 1.772 Albacete.
35.235 1.707 36.94£ £8.318 B 7.1£0 1.580 » 8.700 35.£35 1.707 36 942 £8.242 » 1.309 Lo rea.
28.524 1.364 30.088 ££.886 S 5.£16 £.380 34 7.630 £8.5£4 1.564 30.088 22.458 )) 1.156 Castellón.

36.384 £.886 39.£70 11.18£ » ££,456 8.000 30.456 36.384 £.886 39.270 8.814 4.602 Valladolid.
50.500 3.403 53.903 38.387 » 13.808 1.374 1£0 15.302 50.500 3.403 58.903 38.601 » 3.446 Santander.
49.195 4.974 54.169 43.906 » 10.011 1.300 )> 11.311 49.195 4.974 54.169 42.858 B 1.578 Bilbao.

, 44.125 7.788 51.907 £9.639 » 8.056 £.540 ll.£ 5 £ ££.548 44.1 £5 7.78£ 51.907 29.359 » 1.853 Burgos.
1 : 29.724 £.460 3£.184 £5.094 » 5.736 1.850 Ti 7.586 £9.7£4 £.460 32184 £4.598 » 1.275 Falencia.
1 26.714 £.807 £9.5£1 £4.081 V 5.914 500 » 6.414 £6.714 £.807 £9.521 23107 )> 1.050 San Sebastian.
! 1 34,191 3.091 37.£8£ 31.460 » 3.47£ 1.690 Ti 5.168 34.191 3.091 37.282 32.120 ■» 1.043 Vitoria.

• 48.606 3.306 48.112 ££,904 I 18.£08 5.70Ó

j“

3» £3,908 42.606 5.506 48.112 24.204 » 4.400 Zaragoza.
36.737 £.9£0 39.663 j 30.395 » 7.360 £.080 9,420 36.737 £.9£6 39.663 30.243 » 1.704 Pamplona.
34.956 5.387 40.883 S £5.9££ 1) 5.848 3.000 4.081 1£.9£9 34.956 5.3£7 40.283 27.354 1.515 Logroño.
32.770 £.01 £ 34.788 £6.409 Ti 5.431 1.350 £.003 8.784 32.770 2.012 34.782 25.998 » 1.455 Huesca.
38.297 ¿842 41.139 37.66£ » 3.0£4 450 179 3.653 38.297 £.84£ 41.139 87.486 » 781 Soria.
30.244i| ' -------------- -----------

4.130 34.394 J 30.749 » £.9£8 850 £15 3.993 30.244 4.150 34.394 30.401 3> 347 Teruel.

j  8.413.416 £94.608 ; £.708.084 |i.674.££7 88.453 645.161 | 181.1££ 310.455 1.136.738 J2.M3.M6 264.608 £.708.024 J l .688.076 86.790
i

137.762
-

* d (
Institutos Íg satisfacen las Diputaciones protinciaícs ó Ayuntamientos, según que sean respectivamente provinciales ó■ locales. Los ingresos por títulos académicos y los gastos del personal y material en el curso corriente de 1878 á 1879 se suponen iguales & los del curso »nt«ri*r.
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RESUMEN POR DISTRITOS UNIVERSITARIOS DEL NÚMERO DE ALUMNOS, INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA Y PRESU

CON EXPRESION DE LOS GRADOS DE BACHILLER Y TÍTULOS PERICIALES

ViOH NÚMERO DE ALUMNOS. INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA. GRADOS DE BACHILLER Y TÍTULOS PERICIALES. ! 1

DISTRITOS
£zn
2
g

ESTUDIOS GENERALES. ESTUDIOS DE APLICACION. TOTAL. ESTUDIOS GENERALES. ESTUDIOS DE APLICACION. TOTAL.
ESTUDIOS

g e n e r a l e s .

ESTUDIOS 
de aplicación.

TOTAL. it
UNIVERSITARIOS.

oXwa
1870

Á
1877

1877
á

1878

1878 
á

1879

1876 
á

1877

1877
á

1878

1878 
á

1879

1876 
á

1877

1877 
á

1878

1878 
í

1879

1876 
á

1877

1877 
á

1878

1878
á

1879

1876 
á

1877

1877
á

1878

1878
á

1879

1876
á

1877

1877 
á

1878

1878 
á

1879

1876
á

1877

1877
á

1878

1876 
á

1877

1877
á

1878

1876 
á

1877

1877

á
1878

M adrid............... 7 5.314 5.367 5.633 396 330 366 5.610 5.697 5.999 13,133 13.769 13.331 638 810 838 13.770 13.579 14.159 585 489 18 6 603 495

Barcelona.......... 8 3.903 3.893 4.319 354 596 387 4.356 4.491 4.706 9.016 9.478 10.317 930 1.336 970 9.936 10.714 11.187 493 418 31 35 534 443

Granada............. 5 3.344 u53 3,531 134 39 38 3.378 3.483 3.559 5.470 6.351 6.444 343 88 103 5.713 6.439 6.546 349 371 •> 13 6 361 377

Oviedo................. 5 1.037 1.1 36 1.184 56 63 55 1.113 1.318 1.339 3,613 3,844 3,903 183 173 181 3.796 3.017 3.084 147 103 3 1 150 104

Salamanca......... 4 1.363 1.340 1.413 40 66 47 • 1.303 1.406 1.463 3,996 3.387 3.598
jI

75 69 54 3.071 3.456 3.653 154 150 1 155 150

Santiago............ 5 1.691 1.837 1.799 66 74 73 1.757 1.901 1.873 3.895 4.446 ' 4.304 |1! 311 391 387 4,306 4.737 4.591 336 191 35 39 361 330

Sevilla................. 8 4.534 4.i>97 4.743 308 354 384 4.833 4.951 5.137 10.113 11.031 11.348 | 693 650 690 40.805 11.671 11.938 417 413 31 33 438 445

Valencia............. 6 3.756 4.Í)33 4.330 349 351 344 4.005 4.373 4.574 8.866 9.753 10.611 664 537 530 9.530 10.390 11.141 491 336 17 30 508 366 i

Valladolid.......... 7 3.941 3.C>44 3.374 399 417 359 3.340 3.461 3.733 7.044 7.431 8.303 705 744 663 7.749 8.165 8.864 333 311 7 50 339 361

Zaragoza............. 6 3.048 3.1 41 3.184 34 9 13 3.073 3.150 3.197 5.379 5.410 5.363 45 54 64 5.334 5.464 5.337 399 363 3 3 303 36*

Totales................... 61 38.740 39.843 31.513 1.936 3.188 1.956 30.666 33.030 33.468 67.434 73,880 76.111 | 4.475 4.653 4.378 71.899 77.533 80.489 3.403 3.944 138 183 3.541 3.136

Los datos estadísticos del curso de 187(1 á 1877 son los mismos que se publicaron en la G a c e t a  del 20 de Noviembre de 187 7. Los del curso de 1877 ál878, publicados en la misma G a c e t a ,  han sufrido las modificaciones consiguientes al Real decreto de 21 de Enero de 1878,' 
En el número de alumnos de los Estudios de aplicación sólo figuran los que no pertenecen á los Estudios generales, siendo por consiguiente el total de alumnos de este Cuadro los que realmente cursan la Segunda Enseñanza en cada uno de los años académicos á que se refiere.

por

R E S U M E N G E N E R A L  E N

C U R S O ID E 1 8 7 6 A .  1 S 7 7 . C T J I R S O
f =

CLASE DE ESTUDIOS.
Número de alumnos.

Inscripciones
de

matrícula.

Ingresos.

Pesetas.

Gastos.

Pesetas.

Déficit.

Pesetas.
Número de alumnos.

inscripciones
de

matrícula.

Ingresos.

Pesetas.

Estudios generales___ 38.740 6 7.434 890.630 3.333.897 1.433.377 39.843 73,880 1.081.191

Estudios de aplicación. 1.936 4.475 35.393 345.953 310.560 3.188 4.653 41.059

T otat............ 30.666 71.899 93fifPÍ2 3 A .749, 827 23 020 77.533 A
—

El Estado alona al Profesorado délos Institutos por premios de antigüedad y m érito . .

resultando un gasto total efectivo d e ..................................................................................................

T ñor consiauiente el déficit total será de.............................. .........................................................

165.000 
3.833 850 
A.907.837

pesetas,

»

»

El Estado abona al Profesorado de los Institutos por premios de anti

resultando un gasto total efectivo de................. ..............................................

v nnr nnusinnie.ntp. p.l déficit tnfal será río __  _____ . . . .
i

1

En los Cuadros estadísticos publicados en la Gaceta de 20 de Noviembre de 1817, los ingresos por los títulos académicos del curso de 1877 á 1878 se calcularon ¡guales á los análogos del cur 
cías entre los ingresos afectivos que resulten, una ves terminado el ejercicio, y los que ahora ae suponen como probables.

so anterior; pero habiendo excedido de dicha suma y aumentado también losingresos por las

PROMEDIOS EN CADA UNO
, '

GLASE DE ESTUDIOS. • ALUMNOS. INSCRIPCIONES.

Estudios fjfínerales................................... 30.031

2.093

73.1c18

Estudios dss anlicaciorj 4.503
___ _

T otal SS.Ood 70.640

El Estado abona al Profesorado do los Institutos por premios de antigüedad y mérito la cantidad 

en la siguiente forma: V;

' ( V 9, Qfifi nfififttas.
1
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PUESTOS DE INGRESOS Y GASTOS EN TODOS LOS INSTITUTOS DEL REINO DURANTE EL TRIENIO DE 187 6  A 18 7 9 ,
CONFERIDOS EN LOS DOS PRIMEROS CURSOS DE 1876 Á 1877 Y DE 1877 Á 1878.

P R E S U P U E ST O DE INGRESOS. P R E SU P U E ST O  DE GASTOS.
H Í ,FTPTrP T H T A T

—

ESTUDIOS GENERALES. ESTUDIOS DE APLICACION. TOTAL. ESTUDIOS GENERALES. • ESTUDIOS DE APLICACION. TOTAL.
U iji: l l i l  1 l U l A l i

EN CADA UNO DE LOS TRES CURSOS.
1876 1877 1878 1876 1877 1878 1876 1877 1878 1876 1877 1878 1876 1877 1878 1876 1877 1878 1876 1877 1878á á á á á á á á á á á á á á á á á á á í1877 1878 1879 1877 1878 ' 1879 1877 1878 1879 1877 1878 1879 1877 1878 1879 1877 1878 1879 1877 1878 1879

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas , Pesetas. Pesetas. Pesetas.

95.450 149.397 152.281 ' 3.483 5.740 6.836 98.933 155.137 159.117 335.565 348.713 348.713 27.952 31.396 31.396 363.517 380.109 380.109 264.584 224.972 220.992
73.980 111.911 116.923 8. 7 19 8.400 8.891 82.759 120.311 125.814 253.535 257.654 257.654 53.884 52.543 52.543 307.419 310.197 310.197 224.660 189.886 184.383

145.823 Í46.334 146.014 2.037 1.654 1.773 147.860 147.988 ' 147.787 183.173 186.818 186.818 26.834 24.080 24.080 210.007 210,898 210.898 62,147 62,910 63.111
33.985 65.017 65.265 1.308 1.321 1.382 35.293 66.338 66.647 108.016 129.712 129.712 14.750 15.250 15.250 122.766 144.962 144.962 87.473 78.624 78.315
29.284 37.800 38.918 381 400 42C 29.665 38.200 39.338 154.687 157.943 157.943 7.450 8.716 8.716 162.137 166.659 166.659 432,472 128.459 127.321
33.746 46.337 44.537 2.434 3.876 4.000 36.180 50.213 48.537 209.151 187.819 187.819 46.635 44.763 44.763 255.786 232.582 232.582 219.606 182.369 184.045

! 145.421 175.296 178.720 7.547 8.670 9.148 152.968 183.966 187.868 373.503 363.156 363.156 55.123 54.873 54.873 428.626 418.029 448.029 275.658 234,063 230.161
i 217.128 196.185 194.769 4,347 5.093 5.395 221.475 201.278 200.164  ̂ 249.558 254,304 264.304 57.046 53.675 53.675 306.604 307.979 307.979 85.129 106.701 107.815

69.292 89.174 93.923 4.477 5.313 4.856 73.769 94.487 98.779 243.967 254.613 254.613 45.292 43.623 43.623 289.259 298.236 298.236 215.490 203.749 199.457
46.511 63.740 62.015 600 592 672 47.111 64,332 62.687 211.742 227.538 227.538 10.987 10.835 10.835 222.729 238.373 238.373 175.618 174.041 175.686

890.620 1.081.191 1.093.365 35.393 41.059 43.373 926.013 1.122.250 1.136.738 2.322.897 2.368.270 2.368.270 345.953 339.754 339.754 2.668.850 2,708.024 2.708.024 1.742,837 -1.585.774 1.571.286

el cual se autorizaron matrículas extraordinarias en todos los estudios con motivo del enlace de S. M.
JLas inscripciones de matrícula figuran, sin embargo, por el número total que resulta en cada asignatura.

T O D O S LOS I N S T I T U T O S •

1 8 7 7  Á  1 8 7 8 C U R S O  D E   1873 A. 1873.

= ni Gastos. Déficit. Numero de alumnos. Inscripciones Ingresos. Gastos. Déficit. CLASE DE EiSTÜDIOS.
Pesetas. Pesetas. dematrícula. v esetas. Pesetas. Pesetas.

i 3.368.870 1.287.079 31.512 76.111 1.093.365 2.368.270 1.274.905 Estudios generales.
339.764 298.695 1.956 4.378 43.373 389.754 296.381 Estudios de aplicación.

3.708.024 1.585.774 33.468 80.489 1.136.738 2.708.024 1.571.286 T o t a l .

gil edad y mérito. 165.000 pesetas, El Estado atona al Profesorado de los Institutos por premios de antigüedad y mérito. 165.000 pesetas,
2 873 024 Tfisnltandn nn nastn total efentivn de 2.873.024 >

i ....................
L______ ________

1.750.774 y por consiguiente el déficit total será de.................. 1.736.286

matrículas extraordinarias concedidas con motivo del enlace de S. M., el déficit total de 2.001.661 pesetas correspondiente á dicho curso queda reducido ahora á 1.750.774 pesetas. La misma corrección deberá hacerse en el presupuesto y déficit del curso actual en virtud de las diferen-

DE ESTOS TRES CURSOS.
1 INGRESOS. GASTOS DEFICIT.

j ___ — ,— GLASE DE ESTUDIOS.
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1.021.725 2.353.146 1.331.420 Estudios generales.
39.942 341.820 301.879 Estudios de aplicación.

1.061.667 2.694.966 1.633.299 T o t a l .

165.000 pesetas, resultando por lo tanto modificados los promedios relativos á los gastos y al déficit

i

D é f i c i t  . . . 1.798.299 pesetas.
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LISTA NOMINAL DE TODOS LOS ALUMNOS DE LOS INSTITUTOS DE SEGUNDA ENSEÑANZA DEL REINO
PREMIADOS CON MATRICULA DE HONOR EN EL PRESENTE CURSO.

PUBLICADA EN  V IRTUD DE R E A L  ORDEN FECHA 14 DE NO VIEM BRE DE 1877.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE MADRID.

IN ST IT U T O S.
NOMBRES Y APELLIDOS 

de los alumnos.

ASIGNATURAS
en que tienen matrícula de honor.

ASIGNATURAS 
en las que han obtenido premio 

en el curso último.

f  D Julián Morales é Hijosa....................-.......... Latin y Castellano.—Segundo curso................. Latin y Castellano.—Primer curso.
Historia Universal.
Historia de España.
Geografía. 1 
Aritmética y Algebra.
Retórica y Poética.
Latin y Castellano—Segundo curso.
Geografía.
Aritmética y Algebra.
Historia de España.
Aritmética y Algebra.
Geometría y Trigonometría.
Geometría y Trigonometría.
Psicología, Lógica y Etica.
Retórica y Poética.
Historia Universal.
Fisiología é Higiene.

Latin y Castellano.—Primer curso.
Historia Universal.
Latin y Castellano.—Primer curso.
Latin y Castellano.—Segundo curso.
Historia Universal.
Latin y Castellano.—Segundo curso.
Historia de España.
Historia Universal.
Historia de España.
Retórica y Poética.
Historia de España.
Historia de España.
Retórica y Poética.
Historia de España.
Geometría y Trigonometría.
Retórica y Poética.
Psicología, Lógica y Etica.

Latin y Castellano.—Primer curso.
Latin y Castellano.—Primer curso.
Fisiología é Higiene.

Fisiología é Higiene.
Historia Natural.
Psicología, Lógica y Etica.

»
<»

Latin y Castellano.—Primer curso.
Retórica y Poética.
Historia de España.

Latin y Castellano.—Segundo curso.
Historia de España.

CARDENAL C ISNERO S.............

SAN TSTDRO.............................  /

D Ricardo Fernandez y García . ........... Retórica y Poética............................. ..............
D Eduardo Bassave y Orta............................... Retórica y Poética............................. ...............
n Alfonso Sala v Aruremí....... ................... Historia Universal............................ ..............
El mismo.. ............................... .................. Geometría y Trigonometría............................ .

[ D Antonio Ruiz y Jiménez. . . . . . .  . . . . . . . . . . . Psicología, Lógica y E t ic a ...............................
Aritmética y Algebra............ .........................
Aritmética y Algebra........................... *..........

TI Ramón Raeza y Sara vía................. ............. Geometría y Trigonometría.............................
D Miguel García de la Chica.......................... Geometría y Trigonometría..............................

i D. Manuel Maluquer y Salvador.......................
D. Alvaro Queipo de Llano y Fernandez de Cór-

Geometría y Trigonometría............... .............
] Física y Química...............................................

í D Jacinto Marcos v Zamora ........... . ........ . Física y Química.................................
Historia Natural...................................... .

D Rnmnn de la Fuente v Rico........................ . Historia Natural........ ..............................
R Jesús Noriee'a v Escolar ................... . Fisiología é Higiene.............. ...........................
I) Joaouin Avilon y Lara................................. Agricultura elemental......................................

D. Ignacio Torrijos y Lacruz............................ Latin y Castellano.—Segundo curso.. , ............
D Justo Ruiz Moyano y Moyano........... . Latín y Castellano. Segundo curso. . . . . . . . . . .
D. Antonio Galindo y Alcedo......................... . Historia de Eso&ña.......................... ................
D. Eduardo Gómez Baquero............................. Retórica y Poética.............................................

i E l mismo............................................. . Aritmética y Algebra....... ................................
D. Marcos Payo y Martin................................... Retórica y Poética........................... .
E l mismo..................................... ................... Psicología, Lógica y Etica.............................
E l mismo............................................... ......... Física y Química...............................................
B. Octavio Armada v T,nnp.z.............................. Psicología, Lógica y E tica .......................... .

\ F.l m ifim o..... ..... ........ ..... ....... ................ Geometría y Trigonometría........................

TOLEDO...................................... í

D. Hermenegildo Sánchez Casanova....... ......... Psicología, Lógica y Etica ................................
D. Eugenio Sil vela y Corral.............................. Psicología, Lógica y Etica ...............................
E l mismo......................................... ................ Geometría y Trigonometría..............................
D. Ramón Cortés y Gutiérrez............................ Geometría y Trigonometría..............................
D. Juan F. Perez y Martínez............................ Física y Química...............................................
D. Carlos Vara y Aznarez................................ Historia Natural...............................................

> D. Agustín Alfaro y Portero.......................... Agricultura elemental.. • ............ .

■ D. Benito Pintado y Alcubilla.......................... Latín y Castellano.—Segundo curso..............
1 D. Enrique de Aquino y Rodriguez................... Latin y Castellano.—Segundo curso..............1D. Rafael M. González y Rodrigo....................... Historia Natural.............................................

C IUDAD-REAL............................
D. Sinforiano García Mansilla .......................... Física y Química................ „ ............... .............
E l mismo............................. ............................ Agricultura elemental.......................................
D. Gerardo López y Lomo................................. Historia Natural.................................................

GUADALA JARA.......................... |

CUENCA...................................... |

w

D. Gregorio Buendía y Saiz............................... Latin y Castellano.—Segundo curso..................
D. Tomás Torres y Grimaldo........................... Psicología, Lógica y E tica .......................i

SEG O V IA .....................................J

j BARCELONA........................... j

LAS RAT/RATurQ /

D. Luciano Moya y Valencia.............................. Agricultura elemental.......................................

D. Patricio de Antonio y Martin....................... Ptetórica y Poética................. .......................
E l mismo............................. ............. ............... Aritmética v Algebra______ *____ ______......... .... ................................................................................................................................ ................ ^ -- 0 —....................................................................- ..........

DISTRITO UMIVERí
"Doña María Teresa Josefa.................................

nITARIO DE BARCEI
Latin y Castellano.—Segundo curso.. . .

,ONA.
Latin y Castellano.—Primer curso.
Geografía.
Latin y Castellano.—Primer curso.
Latín y Castellano.—Segundo curso.
Latin y Castellano.—Segundo curso.
Latin y Castellano.—Segundo curso.
Historia de España.
Geografía.
Geometría y Trigonometría. [ 
Latin y Castellano.—Segundo curso, ; 
Retórica y Poética.
Histeria Universal.
Historia Universal.
Geometría y Trigonometría.
Retórica y Poética.
Fisiología c Higiene.

Latin y Castellano.—Primer curso.
Historia de España. j 
Geografía. ; 
Lntin y Castellano.—Segundo curso. ¡ 
Histeria de España.
Aritmética y Algebra.
Geometría y Trigonometría.

* Retórica y Poética.
Historia Universal. .1

Latin y Castellano.—Primer curso.

Latín y Castellano.—Primer curso.
Geografía.
Latin y Castellano.—Primer curso.
Geografía.
Historia de España.
Historia de España.
Física y Química. | 
Psicología, Lógica y Etica. I  
Historia Universal. | 
Geometría y Trigonometría,. $

La misma ......................................................... Historia U n iversa l........................................
D. Pedro Negre y Juver.................................... Latin y Castellano.—Segundo curso................
D. Rafael Calvet y Patxot................................. Retórica y Poética.............................................
D. Ignacio de Sentmenat y Fontcuberta........... Retórica y Poética............................................
D. Felipe Proubasta y Masferrer....................... Retórica, y Poética..........................................
D. Cárlos Durán y Currado............................... Retórica y Poética................ .........................
D. Enrique de Madrid y Hué........................... . Historia de España............................................
D. Alfonso Grande y Canosa............................ Historia de España............................................
D. Ildefonso López Hediger............................... Historia Universal............ ...............................
D. Francisco Pons y Freixa............................. Psicología, Lógha y Etica..................... .........
D. PedroVíctor v T&ltavull................................ Psicología, Lógica y Etica................................
D, Pedro Palau y Agustini............ .................. Física y Química................................................
D. Francisco Benet y Aladern.......................... Física y Química............................. ................
D. Pablo Carrau y Trujiilo............................... Historia Natural......... ...............................
D. José Daurella y R u ll............................ Agricultura elemental............................

D. Miguel Bestard y Cañellas............................ Latin v Castellano.— -Segundo curso.....................................
D. Sebastian Perelló y Arbona.......................... Historia Universal........... .......................
D. Julio Rosich y Aluncer................................. Historia Universal.........................................................................................
D. Barlomé Cortés y Piña .....................................................................
T\ /'"'i * \ / N *_ _ i r*k •

Retórica y Poética......................................................................................................
j .................................................... /

| J
| TARRAGO NA ........................................ |

D. Carlos Gmovart y Rovira ....................................................................

D. Mateo Gelabert y Bosch .......................................................................... Geometría y Trigonometría..................................................................

D. Fernando Gordillo é Izquierdo................................................. Física y Química...........................................................................................................

D. Rafael Molí y Sintes................................................................................ Historia Natural...........................................................................................................
E l mismo.......................................................................................................................................

D. Domingo Teixidó y Montguió.....................................................

D. Jaime Salvador y Carbó......................................................................

T #Q B 'XT i;Q dlúl 1 C Yí A QaíYTI vi rl a ainyifn a

GERO N A .................................................................... Í

i-jdnii y v^dbteiiaiio.— oegunao curso.. . . . . . . . . .

Latin y Castellano.— Segundo cursoE l mismo...........................................................
D. Anselmo Herranz y Establés................
E l mismo..........

Historia Universal............................................
Latin y Castellano.—Segundo curso.................

D. Lorenzo Cuffi y Figueras......... Historia Universal...........................................
Historia Universal. .. . . . . .* \ 

í
D. Ricardo Talp y Matas . Historia Universal . .........De Hermenegildo Puig y Lays. P«-icología, Lógica y Etica .D. Cárlos Cuehuet y Baus......... .......................
D. Victoriano Cuffi y Fisrueras......!......
E l " ..... Historia Natural...............................................

Historia Natural...................... . ....................
Psicología é Higiene......................................
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D. Juan Llorens y Fábrega.......... ......................... Latin y Castellano.—Segundo cu rs o ................ Latin y Castellano.—Primer curso. 
Latin y Castellano.—Primer curso. 
Latin y Castellano.—Segundo curso. 
Historia de España.
Latin y Castellano.—Segundo curso. 
Historia Universal.

D. José Sabat y Anguera...................................... Latin y Castellano.—Segundo curso.......... .
D. Serafín Badía y Thích............. ................ ..... Retórica y Poética...................................................
El mismo................................................ ................. Aritmética y Algebra...........................................

LÉRIDA.............................................. / D. Rainon Torrabadella y Fiix............................. Retórica y Poética......................... ........................
\ El m ism o................................................................. Historia de España.................................................
1 D. Enrique Miralles y Prats.................................. Geometría y Trigonometría.................................. Psicología, Lógica y Etica.

Historia de España.
Geometría y Trigonometría. 
Retórica y Poética.

Latin y Castellano.—Primer curso.
Geografía.

í D. José Pia y Pujal........ ......................................... Física y Química................................................. .
D. Estéban P&lau y P u ig ............... ........... . . . . . . . Física y Química.......... .. ..........

\ D. Baldomero Farrando y Sediey,........................ Historia Natural...................... ....................... ..

D. Cárlos Azemar y Pont ...................... .. Latin y Castellano.—Segundo curso...................
El misjno .......................... ...................................... Historia Universal........... .....................................

FIQUERAS............... . . . ) ............... 1 D. José Brusés y Vergés.................................. . Retórica y Poética................................................... Latin y Castellano.— Segundojcursó. 
Retórica y Poética.
Historia de España.
Física y Química.

Historia de España.

Geografía.
Retórica y Poética.
Aritmética y Algebra.
Geometría y Trigonometría.

D. Angel Gratacós y Molinet............................ . Psicología, Lógica y Etica...................................
D. Rogelio de Soto y Pedraza............ ................... Física y Qfuí mica....................................................
D. Enrique Bofíll y Gelabert.................................. Historia Natural............................ .........................

REUS........ ....................... ................. | D. Francisco Llauradó y M un tañer.................... . Historia Universal............ ..

D. Juan de los Rios y Cardona............................ Historia Universal........................... . .....................
MAHON............................................. D. Francisco Hernández Sans.. . . . . . . . . . . . . . Psicología, Lógica y.Etica................................. .

i- El m ism o............................ . . .................. ..
D. Antonio Fornaris y Rodríguez.................... .

Geografía y Trigonometría,.......... ........................
Física y Química.......... . . . . . . . . . . ............... .

DISTRITO UNIVERSITARIO DE GRANADA.
D Fermin Garrido y Quintana..................... Latin y Castellano.—Segundo curso............... Latin y Castellano.—Primer cursa

Geografía.
Geografía.
Aritmética y Algebra.
Historia de España.
Historia de España.
Latin y Castellano.—Segundo curso. 
Aritmética y Algebra.
Geometría y Trigonometría. 
Psicología, Lógica y Etica.
Física y Química.
Geometría y Trigonometría.

Geografía.
Latiri y Castellano.—Primer curso. 
Latin y Castellano.—Primer curso.

El mismo.. . .  ...........................................................
D. Francisco Figueroa y Robles................ ..

Historia Universal.................... .......... ...............
Historia Universal................. ............. .......... .

i D Ignacio Legaza y Herrera................................ Historia de España.......... ..........
D. Felipe Campos de los Reyes y García............
D Joaquín M del Amor y R ico.......... .................

Retórica y Poética............... ........... ................... . •
GRANADA .................................... .. Psicología, Lógica y E tica .......................... .

D. Cecilio Jiménez y Rueda . . . . . . . . . . . . . . . . . . Psicología, Lógica y Etica.....................................
i El m is m o ............ .............................. ................. * Geometría y Trigonometría......... ...................... .

D Francisco Calvo Flores y Liñan...................... Historia Natural.......................................... ..
D Rogelio Vigíl de Quiñones y A lfaro .............. Historia Natural.............................................. ..
El mismo . . . .  ...................... ............. .. Fisiología é Higiene.................. .........................
D Nicolás López y Fernandez.. „ .  . . . . . . . . . . . Historia Natural.. . .  . ..........................................

- D Francisco Aguirre y Lerdo de Tejada............ Latin y Castellano.—Primer curso......................
D Enrique Hurtado y S am per.......................... Latin y Castellano.— Segundo curso. . . . . . . . . . .
D Jo^e Torres Beleña Latin y Castellano.—Segundo cu rso .. . . . . . . . . .

MÁT.ÁGA .............. ............... 1 D. Enrique Herrera y Cosme.................................. Psicología, Lógica y Etica......................... .......... Latin y Castellano.—Segundo cursa 
Historia Universal.i Fil m i í v  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Física y Química........ ................... ..... ............ .

El mismo . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fisiología é Higiene .................................. ............ . Historia de España.
Psicología, Lógica y Etica.

Latin y Castellano.—Primer curso. 
Geografía.
Latin y Castellano.—Segundo curso» 
Historia Universal.

71 Ffln/irdo Oí»on v Toribio . . . . .  . . . . . . . . Historia Natural........... ................................ ..

D Pedro Menor y Bolivar. .............. ♦ . . . , ........... Latin y Castellano,— Segundo curso....................
El m ism o ........................... .......... . . Historia Universal...................................................

i D Rsfael Mora y Orozco.................................... .. Retórica y Poética...................... ............................
D José Gutiérrez Tejero............ .. . . • . . . Historia de España............ ....................................

JAEN. . ..................( T'l lo'Or’t A/T.-klTkt /"V I7 A "TT íl C? 1 1 1 /"I PQiVnlfiD'iri TiAo’iVfí. v Retórica y Poética. 
Historia de España.| D Antonio Rivas y Matilla .................................. Aritmética y Algebra........ .....................................

D Emil'O Mariscal y Mendoza............... ............. Geometría y Trigonometría................. * ............... Psicología, Lógica y Etica.
Historia de España.

Latin y Castellano.- -Primer curso» 
Geografía.

Historia de España.

. T7 T-̂ nrimiñ Guindos v T orres................. Fisiología é Higiene................ ...............................

ALMERÍA.......... ................. ............ j TI Vicente Villaesnesa v Calvadle .................... Latin y Castellano.—Segundo curso....................
lí ¡ TY! ! c m A Geometría y Trigonometría..................................\

B\EZA i D. José Cuenca y Milán............ ............................. Psicología, Lógica y É tica ...................................

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO.
B Ramón González Flores . . .  .................... . Latin y Castellano.—Segundo curso.. . . . . . . . . . Latin y Castellano.—Primer curso.

Geometría y Trigonometría................................ Aritmética y Algebra.
Latin y Castellano.—Segundo cursa 
Ii'storia Universal.

i 7"! Jncip Forn a n d pz Ft n cito . . . .  . . . . Retórica y Poética....................................................
OVIEDO,............................ . .| D. Sixto Sant rso y Echevarría.. ........................ Retórica y Poética............ ............. ........

TI RpniArvsín IVfnvilííi v TT.̂ .rlpijô n̂ z Física y Química............................. ......................
jlulluiilcl y ruuwud*
Retórica y Poética. 

Geografía.■ D Fernando M a r t í n e z  v Azúa Historia Universal..................................................
, D. José Nogales y López...................... ................
! D. Alberto Pedresa y Válgoma............................

íTi q fcor\ a ITrii versal.............. .................................... Geografía.
Geografía.
lílClf'Al'iíl TTlfll V̂T̂CÍñlL E O N ... .................................. ......... ( Historia Universal.................................................

Retórica y Poética,.. .................. .........................
Aritmética y Algebra........................ ................... .

i D. Baldomero García y Hernández......................
* E l  mi mu o . . .  . .

1JL fblül icL U U 1 Vcl
Historia de España.
Latin y Castellano.— Segundo curso.k Ti T? wo ri o i o nA AiAt>iioríO tt A lm Cf o fl 1 •< 1J* r rallClSCO lNOIl£g& y ĵ Uabü&I . ..........................

TV Tí í/>í5r*/lri RonrlDplpcí v Latin y Castellano.— Segundo curso.................... Latin y Castellano.—Primer curso. 
G ograíía.
Retórica y Poética.
Psicología, Lógica y Etica.

Latin y Castellano.—Primer cursa 
Retórica y Poética..
Historia Universal.

JOVELLANOS ( G ij o n ) . .  ------------. . .
1 El mismo.......... ..... ...............................................
i D. Zoilo Rodríguez y Porrero, .V...... ....................
' TV Ia o AGin Mnirn A’ho’aIpt* V RPTVflTI

Historia de España.................................................
Psicología, Lógica y Etica..........................................
Agricultura elemental..................... ..

r D. Eugenio Acevedo y Calleja.................................. Latin y Castellano. Segundo curso.. ...............
Psicología, Lógica y Etica.................. .

PONFERRADA.............. ........... .. !| D. Francisco Diaz V acas.. .............................. ..i TV L1 t%r. 1*’ AiOrtA A 1 nAn Tf Tí fll £1C* Psicología, Lógica v Etica......................................
1t IV TI 11t'iQa Críwr'ifi . - . . . . . . Geometría y Trigonometría.......... ........................ Aritmética y Algebra.

4- *CASARIEGO ( T a p i a ) ..................... .. I
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DISTRITO UNIVERSITARIO DE SALAMANCA.
D Severiano N ila  y  Bañado ........................ P sicología , L óg ica  y  E t ica ....................... .................... R etórica  y  Poética.

Geom etría y  Trigonom etría.
L atin  y  Castellano.— Segundo curso.

11 S A I, AM A N C A E l m ism o .............................. .. F ísica  y Q u ím ica .................................... .........................
D G uillerm o Hernández de la M agdalena............ G eom etría y  T r ig on om etr ía ...................................... ..

1
■1 t D B enigno Perez y  G onzález..................................... Latin y  Castellano.— Segundo cu rso ................ Latin y Castellano.— Prim er curso. 

Latin  y  Castellano.— P rim er curso, 
H istoria Universal.

[ D Botero B loneo y  G alan ............................................ L&tin y  Castellano.— Segundo curso .....................
i D E nrique Sarm iento y G onzález................ . . . . . H istoria  de E spañ a......... ................... ...........................

! .EAM O RA....................................................
]  D Luciano A lonso y Ortega............... ........................ P sico lcg ía , L óg ica  y  E t ic a . ......................................... R etórica y Poética.

G eom etría y  Trigonom etría.
P sicolog ía , L óg ica  y  Etica.
G eom etría y  Trigonom etría. i 
H istoria de España.

Geom etría y  T rigonom etría.

Latin  y  Castellano.— Prim er curso.
Geografía.
R etórica  y  Poética.
A ritm ética  y  A lgebra.
G eom etría y  Trigonom etría.

\ El Rií^mo.................................................................... F ísica  y  Q u ím ica .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
i D Jerónim o R odríguez S e v e r .................................... Geom etría y  T rigonom etría .......................................
f D Luis Chaves y  A rias..................................... ............. F ísica  y  Q u ím ica .............. .................... .........................
\ E l m isin o .................................................................. A gricu ltura  e lem en ta l...................................... ..

C Á C E R E S .» ..  ____o . . .................. .. ¡ D. R a m ón  Lam adrid y  S á n ch ez ............................... F ísica  y  Q u ím ica .................................. ......................

D. M enandró A m ores y  Zarza ................................... H istoria de E spaña..................... ............................... «...
i E l m ism o ...................................................... ...................... H istoria  U n iversa .l.................................... ...............

A V I L A . . . . . . . . . . . . . . ........................ ( D. Severiano G utiérrez H ernández......................... P sicología , L óg ica  y  E t ic a . .............................. ..
I D. V aleriano Martin S á n c h e z ................ ................. Geom etría y  T rigonom etría ........ ...........................
 ̂ D. Francisco L ozano L a m b a s . . . . . . ....................... F ísica  y  Q u ím ica ....................... ........................ ..

DISTRITO UNIVERSITARIO DE SANTIAGO.
i SA N T IA G O ................ ........................... .. » i

D. Juan Pereiro y  R om ero ........... ................................ B etórica y P o é t ica .......................................................... F isiología  é Higiene.
Latin  y  Castellano.— Segundo curso. 
Geografía.
Geografía.
G eom etría y Trigonom etría.
F ísica  y Q uím ica.
P sico lcg ía , L óg ica  y  E tica.
R etórica  y  Poética.
H istoria  de España.

H istoria de España.
H istoria de España.

L atin  y Castellano.— P rim er curso. 
Geografía.
H istoria Universal.
A ritm ética  y  A lgebra.
F ísica  y  Quím ica.
A gricu ltura  elem ental.
P sico lcg ía , L óg ica  y  Etica.

L atin  y  Castellano.— Prim er curso. 
L atin  y  C astellano.— Segundo curso. 
G eom etría y  Trigonom etría. 
R etórica  y  Poética.

D. Castor PiOdriguez Q uintan illa ................. .. H isteria  U n iversa l................................................. ..
D. A rturo Ojea y  C abo................................................ .. H istoria de E spaña ...........................................................
D. P ablo  Fábrega y  C oello ......................... .. A ritm ética  y  Á lg eb ra .....................................................

1 O R E N S E . . . . . . . . . .............. ............. A D. F eliciano G. V idencia y  P e r e z ... . . . . . . . . . . . . F ísica  y Q uím ica ......... ....................................................
i I). Julián Prado y  R ic o ............................................ .. H istoria N a tu ra l.. ........................................................

¡i i D. Modesto G arcía y  Vázquez....................................... H istoria  N atu ra l................................ ........................ . .
El m ism o.............................................................................. A gricu ltura  e l e m e n t a l . . . . . ........................................

\ D. Eduardo García y  P e n e d o . ..................................... A gricu ltu ra  e lem en ta l............... ...................................

P O N T E V E D R A ..................................... j D. Miguel R a to  y  F ra ile ............................................... R etórica  y  P oética ...........A . . . ....................................
D. E ugenio F raga y  P a d in ................................... R etorica  y  P oética .................................. ........................

i D. José P arga  y  R od r íg u ez ................................ .. L a tin  y  Castellano.— Segundo cu rso .......................
í 1 1 E l m ism o ............................................................................. H istoria de E spaña...................................................
> i | D. R am ón  L inares y  G onzález.................................. R etórica  y  P oética ............................................................

C O R U Ñ A .................................................. D. V icente H uberto Castro y  M atos....................... Geom etría y T rigonom etría  ................
i D. P edro M oran y  S uarez...................................... .. H istoria N a tu ra l................................................... ..

■ 3 i[ D. F austino Perez y  C irera ........................................ F is io log ía  é H ig ien e .............................. ..
1  ̂ D. L u is  M anchón y Palés........................................... . A gricu ltura  e lem ental................ ..................................

, D. D om ingo H ortas y  P en a s ....................................... L atin  y Castellano.— Segundo cu rso ............
I L U G O . . . . . . . . . . . . . . . . ...................... j D, M anuel M. de Castro y  M árqu ez.. . . . . . . . . . . I R etórica  y P oé tica ....................................... ...............

j¡ D. José Chaus y  O lm o ................................................... j F ísica  y Q uím ica .............................. ................................
11 \ D. C am ilo Fernandez y R o n ....................................... A gricu ltura  e lem ental..................................................

1

1 DISTRITO UNIVERSITARIO DE SEVILLA.
f  D. M iguel de Lara y  H errera ..................................... Latin  y  Castellano.— Segundo curso • Latin  y  Castellano.— Prim er curso. 

G eografía.
L atin  y  Castellano.— Segundo curso. 
H istoria U niversal.
Geografía.
R etórica  y  Poética.
H istoria de España.

, R etórica  y  Poética.
H istoria U niversal.
A ritm ética  y  A lgebra.
P sico log ía , L óg ica  y  Etica. 
G eom etría y T rigonom etría.
H istoria Natural.

L atin  y  Castellano.— P rim er curso. 
R etórica  y  Poética.
A ritm ética  y  A lgebra.

1 1 E l m ism o .......................  ......................... ........................ Geom etría y T r ig o n o m e tr ía . . . .................................
1 1 D. F ran cisco  G ranadino y  P erez ............................... R etórica  y  P oé tica .............................................
1 1 E l m is m o .. ......................................................................... A ritm ética  y A lg eb ra . .  . . . .
i 1 D. A n ton io  Sánchez G u e rre ro .................................... H istoria U n iversa l............................................... .
1 ) D. A n ton io  Teba y  F ernand ez.................................. Psicología , L óg ica  y  E tica ...................

S E V I L L A ................... ...................... .. /  D. F ran cisco  J. de la B orbolla  y  R a n e ro ..............
1 E l m ism o .............................................................................

Psicología  L óg ica  y E tica . . .  .
A gricu ltura  e lem en ta l. . .  . *

; 1 1 D. E duardo P ueyo y  R am os........................... .. A ritm ética  y A l g e b r a .......................
j 1 D. A n ton io  Vázquez S an dova l.............. .................... Geom etría y  Trigonom etría  . . . .

I  D. José Nuñez y  M uñoz............................................... F ísica  y  Q uím ica ................................... .
!f E l m ism o............................................................................. F isio log ía  é H igiene .

; \ D. Juan Gozon y E scu dero........................................... A gricu ltura  elem ental • . . .

1 i
t D. Carlos R ivero  y  G ord on ......................................... Latin  y C astellano.— Segundo curso

1 TTTR W 7 ) D. A n ton io  P ina y  R io s .................................. ............. P sicología , L óg ica  y  E t ica ........... ................................
D. B artolom é Benitez y  V argas M achuca........... G eom etría y  T r igon om etría ........................................

;! Î D. Manuel M artínez y  F ernandez............................ F ísica  y  Q u ím ica .................................................

/ D. M ariano Ferrer é Iz q u ie rd o .................................. L atin  y  Castellano.— Segundo curso

ut/Uiiitj n id y 1 1  igunom eiria .

Latin  y Castellano.— P rim er curso» 
Geografía.
H istoria U niversal.
Geografía.

i D. Ism ael W arleta  y  M einadier.................................. H istoria  de E s p a ñ a . . . .
I D. R u fin o  A m esátegui y  G oicoechea .............. H istoria de E spañ a .......................................

C Á D IZ ........................................................ \ 1 D. Faustino Fernandez Bobadilla y R u b io ......... H istoria  U n iversa l.........................................................

1 E l m ism o.............................................................................
Psicología , L óg ica  y  E tica ...................................... ....
G eom etría v  Tri¿fonom etría

R etórica  y  Poética. 
P sicología , L óg ica  y  Etica.
L) "i i r» a 1A rici n T r\ í> i no tr TP 4-í a a' D. F ran cisco  Sánchez y M ora ................................... G eom etría y  Trigonom etría  . •

 ̂ D. José Chazarri y  Ju n co .............................................. F ísica  y  Q u ím ic a ..........................
x^oicoiogia, juogica y  n¿iica.
Geom etría y  Trigonom etría.

: D. A d o lfo  E nrique R u iz  y  H ernández................... R etórica  y  P oética ....................... ................. Latin  y  Castellano.— Segundo curso.i D. A d olfo  V ara y  V a ca ................................................... H istoria  de E spaña............
1 D. L eopoldo Castillo y  P o z o ............* ......................... H istoria  de E spañ a .....................

Geografía. 1 
Geom etría y  T rigonom etría .I B A D A JO Z..............i ! D. R am ón  N ieto y  M anchado..................................... H istoria U n iv ersa l. .

I ] D. Fernando Bernaldez y R om ero ............................ F ísica  y Q u ím ic a . ...................................
H istoria  de España. 
P sicología , L óg ica  y  Etica.I !| D. E duardo R odríguez y  L o z a n o .............................

( D. Lu is González B aquedano............................ .
F ísica  y Q uím ica. ..........................................
H istoria N a tu ra l. . . . . . .  . . . . .  .

Geom etría y T rigonom etría.

1 C Ó R D O B A .. . . . . .......................
Latin  y Castellano.—-Segundo curso.

j D. Juan O lim pio Castro y  V alero................ ........ R etórica  y  Poética L a iin  y  Castellano.— Segundo curso. 

G eografía.
L atin  y  Castellano.— Segundo curso. 
L atin  y  C astellano.— Segundo curso. 
H istoria de España.
H istoria  U niversal.
R etórica  y  Poética.
P sico lcg ía , L óg ica  y  E tica. 
G eom etría y  T rigonom etría.

•

1 1 D. F rancisco  Prieto y  V ila p lan a .............................. H istoria de E spañ a ..............11 11 D. Casim iro R eyes y  O r t iz ......................................... H istoria U n iversa l................
I \ D. A nton io Sánchez L ó p e z ................ ......................... R etórica  y  P oética . .
1  C A B R A ........................................ / E l m ism o.................................. P sicolog ía . Lósrica v  Etira

\ E l m ism o........................... A gricu ltura  elem ental

i

i  D. José A rjona y L u cen a ............................................
f E l m ism o.................... F ísica  y Q u ím ica ............................................................

H istoria Natural . . . .

! C A N A R IA S . .......................... ............. ..

' E l m ism o ..................

I

F isio log ía  é H ig ie n e ................. . . v .............................

»

1 HTTET V A  ________________ ______ i D. M ariano Garzón y  A lo n s o .. H istoria de E spañ a .............................. Geografía.
A ritm ética  y  A lgebra.

1 — ----------  f u  Jose A nton io Lobato y  Borrero Geom etría y  T r igon om etría ........................................
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INSTITUTOS.
NOMBRES Y APELLIDOS 

de los alumnos.
ASIGNATURAS 

en que tienen matrícula de honor.

ASIGNATURAS 
en las que han obtenido premios 

en el curso .Itimo.

DISTRITO UNIVERtSITARIO DE VALENCIA
/ D, Pedro Parras y Blazquez.................................. Retórica y Poética...................................... .. Historia < niversal- 

t^istoria Universal.* 
Historia Universal.

/  D. Manuel Iranzo Benedito................................... Retórica y Poética.............................................. ..
/ D. Miguel Oastells y Cubells................................ Retórica y Poética..................................................
i El mi sino................................................................. . Aritmética y Algebra.................... ......................... Historia de España.

Latin y Castellana—Segando cursa. 
Aritmética y Algebra.
Geografía.
Geografía.
Geografía.
Geografía.
Geografía.
Geografía.
Retórica y Poética.
Retórica y Poética.
Historia de España.
Retórica y Poética.
Aritmética y Algebra.
Psicología, Lógica y Etica.
Geometría y Trigonometría. 
Geometría y Trigonometría.
Historia de España.
Psicología, Lógica y Etica.

I 1 D. Juan Calvo y Escriba........................................ Retórica y Poética.. . .  ................................ * .. .
1 El mismo.................................................... - ........... Geografía y Trigonometría....................................
I  D. ( 'ecilio Benitez Porral.................................. .. Historia Universal............................................. .. .
1 D. José García Caballero...................... .. Historia Universal.................................................
1 D. Juan Galarza y F errer..* ........ ....................... Historia Universal........... . ........................
/ D. Jnsé Fustfir v Tomás.................... ..................... Historia Universal...................................................

VALENCIA............................. .......... ' D. Tomás Ortí y Andreu........................................ Historia Universal..................................................
 ̂ R. Juan Zanater v Rodríguez.............................. . Historia de España..................................................\ D. José Fita y Palanca.......... ................... . . . . . . Psicología, Lógica y E tica .. .............................i Ü. Miguel Gil y Medina............. ............................ Psicología, Lógica y Etica.............................. ... .
| B. Vicente Pucbol y Sarthou................................. Psicología, Lógica y Etica................ ..................
£  El mismo........... ........... ............................. ............. Geometría y Trigonometría.. . .  ................
I  D. Emilio Cuñat y Berard...................................... Geometría y Trigonometría.......... .......................
■ D. Juan Fullana y Signes........ ............................. Geometría y Trigonometría............. .
i D. Ricardo Martínez Unciti........ .......................... Física y Química.....................................................
! D. Eufrasio Belda y Moltó Física y Química......................................................
\ El mismo....................... ............................. ............. Historia Natural......................................................
\ D. Ildefonso Nuñez-Flores y Nuñez-Cortés... . . Historia Natural.................................................. .

/ D. Pastor Casanova y Saso................ , ............. Latin y Castellano.—Segundo curso.. . . . . . . . . . Latin y Castellana—Primer cursa. 
Latin y Castellano.—Primer curso. 
Historia de España.
Fisiología é Higiene.
Latin y Castellano.—Segundo curso* 
Historia Universal.

¡ D. M. Francisco Sandoval y Gonzalo................... Latin y Castellano.— Segundo curso....................
i D. José M. Balboa y Vallejo........ ........................ Latin y Castellano.—Segundo curso....................
1 El nrsmo.......................................... . ...................... Historia Universal............ . ...................................
1 D. Mariano Navarro y Palas................................ Retórica y Poética..................................................
1 El m ism o........ .................. ................... ................ Psicología, Lógica y Etica................................ .
1 TV Mariano Carmelo Uonez v Oórdova.' Retórica y Poética.............. ......................... .. Latin y Castellana—Segundo cursa* 

Historia Universal.Mí I ROTA________ ______ ________ /  El mismo. ..........................  ................................. Historia de España..................................................
\ I). Simón García Muñoz.......................... .............. Historia de España................................................. Geografía.

Latin y Castellano.—Segundo curso* 
Historia de Espsña.
Psicología, Lógica y Etica.
Historia de España.
Retórica y Poética.
Geometría y Trigonometría.

Latin y Castallcno.—Segundo curso* 
Aritmética y Algebra.
Historia Universal.

] D. Francisco Saura y Velasco............................... Historia de España................................ ...............
I D. Alberto González y Gelabert...................... Aritmética y Algebra.. . .  ....................................
I D. Ventura de los Reyes y Prosper.................... Física y Química............................ ............... ..1 D. Joaquín Cánovas y Cánovas............................. Física y Química...................................... .............1 D. Antonio Martínez Caño..................... ................ Física y Química.. . .  .............. .......................\ El mismo...................................................... ........... Agricultura elemental.............................................

/ JD. Juan B. Sevila y Ripoll.................................... Retórica y Poética ............. ............................. ..i F.l mismo......................................... ..... .................... Geometría y Trigonometría. ..............................- R. Rafael Altamira v Crevea................................. Historia de España............................................. .
1 D. Cecilio Araez y Ferrando................................ Historia de España.................... ............................ Retórica y Poética. 

Aritmética y Algebra. 
Geografía.
Geografía.
Historia de España. 
Historia Universal.

i F,1 mismo. '.......... ................... . .............................. Geometría y Trigonometría...................................
ALICANTE........................................ /  D. Marcial Rubinos y Arizabaló................ Historia Universal...................................................

\ R José. Picó v Maciá...... ................................... Historia Universal...................................................
} D. Ginés Hernández y Villaescusa... . . . . . . . . . . Psicología, Lógica y E tica ................................... .
1 El mismo................. ............... Geometría y Trigonometría..................................
f D. Luis Irles y Sala.. . . . . .  .\ ................................ Historia Natural....................... .........................  . Física y Química. 

Psicología, Lógica y Etica. 
Historia de España.

Geografía.
Historia Universal.

[ D. Alfonso de Sandoval y Bassecourt.................. Historia Natural............................................  . . .
\ D. Juan Bautista Esteve y Reig.. . . . ................ . Fisiología é Higiene...............................................

t TV José María Galiano v Ronero... . .................... Historia Universal................................................. ..
ARRAfíFTF. _______________ 1 R. Ronato Martínez v García.................................. Psicología, Lógica y Etica. ..................................

( D. Francisco Garsí y Oiiver................... . Geometría y Trigonometría................................... Latin y Castellano.—Segundo curso*

Geografía.
Historia Universal.

t TV Casto Serrano v Segura.......... ........................ Historia Universal...................................................
RflRRA ____________ / R. Juau Julián Oliva v Martínez.......................... Física y Química......................................................

( El mismo................................................................... Historia Natural...................... . . Historia de España.

Latin y Castellano.— Segundo curso. 
Geografía.
Geometría y Trigonometría.
Historia Universal.
Aritmética y Algebra.

/ D. Juan Nebot y Salvador..................................... Retórica y Poética ....................................................................................................
i El mismo.......................................... ................................................ Historia Universal........ ..........................................

HA «TFT TON / El mismo................................................................... FLica y Química ................................................................. ... .......................................

i  D Ignacio Mollon y Cucala ..................... .... ............................................... Histeria de España .................... .... .  .  .  .

v D. Miguel Solsona y Ferrer...................................................................... Geometría y Trigonometría ...........................................................

DISTRITO UNIVERSITARIO DE VALLADOLID.
R Salustiano Burdos v Márcos..  . . . . . . . . . . . . Latin y Castellano.— Segundo curso.................... Geografía.

Laf in y Castellano.—Primer cursa.
Historia de España.
Latin y Castellano.—Segundo cursa. 
Historia de España.
Historia Universal.

/ D Enrique Iturriaga Añivarro.......... ................ Latin y Castellano.—Segundo curso...................
1 El mismo................................................................. Aritmética y Algebra..............................................
I D. Luis Perez Rodríguez. . . . . .  • •. .................. Retórica y Poética............ ........... ..........................1 D César Iglesias y Vicente...................... Retórica y Poética...................................................
■ El mismo................................................................. Aritmética y Algebra ............................. ...............................................................

■ TI Lucio Lorenzo Montalvó.. . . . .  . . . . . . . . . . . . Retórica y Poética................................................................................................... Historia de España.
Latin y Castellano.— Segundo cursa 
Latin y Castellano.— Segundo curso* 
Historia Universal.

■  El mismo . . .  ................................................................................... ....................... Psicología, Lógica y Etica .............................................. ...........................

1 Roña María de la Piedad Lonez Alvarez .  . . . Retórica y Poética ................... .............................1 i . /U l iC v  lU C V l JLQ> U U  ¿C* X XvvXCwvft. J U l / X X X V  04.  V "  f • • • • •

1 Va misma. . . . . . . . .  . . . . . . . .  . .  . . . . . . . . Aritmética y Algebra................ .............. .............
1 R Vieentp Rodrismez Carril. ........................ Retórica y Poética................................................... Latin y Castellano.—Segundo curso. 

Historia Universal.I El m i s m o  _____________  ____________________________ ____________ Física y Química.................................................. .
V A T  T A nCT TTA / R Ancml Santos v Fernandez............................  ' Historia de España.................................................. Historia Universal.

\ El mismo . . .................. .......... .. Geometría y Trigonometría................................... Aritmética y Algebra. 
Aritmética y Algebra. 
Historia Natural.

1 R Manuel Martin v Al^uacil . . . .  . . . . . . . . . Psieologia, Lógica y Etica...................... ............
i R Félix Polanco Fernandez.................. .. Psicología, Lógica y Etica.....................................
1 R Tsidoro Coloma v Ouevedo..  .  . . . . . . . . .  . Psicología, Lógica y Etica..................................... Historia Universal.
■ El mismo .  . . . . .  . .  .  . .  . . . . . . . . . Física y Química................. ............. ...................... .... Geometría y Trigonometría. 

Aritmética y Algebra. 
Aritmética y Algebra. 
Geometría y Trigonometría. 
Geometría y Trigonometría. 
Historia de España.
Historia Universal.

■ R Rarío Mata Sisnie^a . . .  .  . .  . . . . . . . . . Geometría y Trigonometría .......................................................................

I ty ArcpItíih í*rnpT*T*A, HpI Arrnvo ~ ........ ... Geometría y Trigonometría.............................. « .

1 R Arpadio Cob v Ráreena. . . . . . . . . . . . . . . . . . Física y Química....................................................
i  R Eéliv Ría neo v Rernal . . .  . . . . . . . . . . . ... Física y Química.................... .......................... .....
i r a cmstin Hornedo v Huidobro. . . . . . . . . . . . . . Físiea y  Química............ ...........................................1 | / .  x x K  Ui 5 blJ-i I X U i  X i v U U  j  i x  u í u v  k/ i  v » .  • * • • • • • • • •  « «  «
\ E1 m i o  lYI O  . . . Historia Natural..............  ....................................

R Micrnpl T ,nnP7, v Rodríguez. . . . .  . . . . . . . . . Agricultura elemental............................................. Fisiología é Higiene.JJ. iU.lgU.ei JUUpCíi J XWU.I lg U Kj£t . . . . . . . . . . . . . . . . .

R Trksé M Onintanilla v Martinez.. . . . .  . . . . . . . Latin y Castellano.— Segundo curso..... ............. Latin y Castellano.— Primer cursa* 
Geografía.
Psicología, Lógica y Etica. 
Aritmética y  Algebra.
Historia Universal.

/ X j  m d U b u  J u «  V̂JUIU vo'I.íJLIaUi j  x tx ^ x  v i u w ^ *  * * • * *  • * • • • • •

i R Rafflpl Rotín v Sánchez Porrúa . .  . . . . . . . . Historia de España.................. ......................
1 R T? n o Rirtrt \T lUoí*t.ínA7 ___ . __ _ Historia Universal...................... ................... ..

Q A A.TTI A MRT?D
1 XJ.  x  i U U  J xixvmx ...................................
/ E l m ism o ................................ ................... .. Geometría y Trigonometría ...................... ...........
i R F ran cisco  Madrazo v Esninosa........................ Psicología, Lógica y Etica.................... .................
i T"\ lípi’íifl.ndn (tnrnp7 RiiftPfiZ . _. * Psicología, Lógica y Etica...................................... Historia de España. 

Aritmética y  Algebra.v D. José Perez Ycasategui.................. ..................... Geometría y Trigonometría.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
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en las que han obtenido premioi 

en el curso último.

f D. Francisco Gamccho y Alegría.......................... Latin y Castellano.—Segundo curso............ T.afín v noo+flllonn __PpirMíii» aih*oa 1
D José Allende y Plágaro.................. ................. Latin y Castellano.—Segundo curso................... T.»t.írj v r,flcIoll9nn__Pi*íryioi» («ni*cn 3
El mismo ................ .................. ....................... Historia Universa)............ .................................. Geografía.

Aritmética y Algebra.
Latin y Castellano.—Segundo curso.
Geografía.
Geometría y Trigonometría.
Física y Química.
Psicología, Lógica y Etica.
Geometría y Trigonometría.
Retórica y Poética.

Latin y Castellano.—-Primer curso.
Geografía.
Latin y Castellano.—Segundo curso.
Geometría y Trigonometría.
Historia Universal.
Retórica y Poética.

Latin y Castellano.—Primer curso.
Latín y Castellano.—Segundo curso.
Historia de España.
Aritmética y Algebra.
Historia Universal.

Latin y Castellano.—Primer curso.
Latin y Castellano—Primer curso.
Betórica y Poética.
Historia de España.
Geometría y Trigonometría.

Latin y Castellano.—Primer curso.
L&tin y Castellano.—Segundo curso.
Historia Universal.
Psicología, Lógica y Etica. j

1 El mismo , ....................................................... .. Geometría y Trigonometría..................................

OTT D IA
] D Luis Lezama y Sagarminaga........................... "Retórica y Poética.................................................
( D. Ricardo Ortiz y Artiñano.................................
i D Pedro Cenarro y Sánchez . . . . . . . . . . ............

fHistoria de España...  - ..........................................
Psicología, Lógica y Etica................................

i D Julio Guiard y Larrauri................ ................... Historia Natural......................................... ......... ..
f El mismo. ....................................... . ............ Agricultura elemental............................................

D Valentín Arza y Miñón..................................... Agricultura elemental............................................
{ D Elias López y Bust&mante......................... .. Agricultura elemental............................................

D Luis Martínez y Olmos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Latin y Castellano.—Segundo curso............
[
BÚRGOS........................................ <

D Ramón Gracia y Mellado........  .................. Latin y Castellano.—Segundo cu rso ... ............ .
1 D José Villeu del R e y .. ................................ ...... Retórica y Poética..................... .

Física y Química............. ; ............ .......... . . . . . . .
Historia Natural.............. ......................................D Tomás de Diego y García.................... ..

D Ignacio Arija y Saez............. .......... .. Fisiología é Higiene........ ......................................

(DAT FMflTA . . . . .  {

D Luis Morales y López.................................. . Latin y Castellano.—Segundo curso........ ..........
D Crisanto Vázquez y M erino............................. Aritmética y Algebra.............................................
D. Aquilino Puga y Matos................................. Aritmética y Algebra.............. ..................... ..........

(

(
SAN SEBASTIAN.................. <

D. José García Berenguer................... .................. Geometría v Trigonometría.......... .......................
D. Jesús Prieto y Maté.......................................... Física y Química........................... .......................

D. Luis García Viana y Urdangarin................ Latin y Castellano.—Segundo curso................
D José Peña y Ortiz............................................. . Latin y Castellano.—Segundo curso..................
D. Hermenegildo Luzurriaga y Olasagasti......... Psicología, Lógica y Etica........... ...................

I
D. Diego Altuna y Garmendía..............................
D. Juan Córdoba y Picavea....................... ..

Psicología, Lógica y Etica........ ................ . . .......
Física y Química.............................................. ..

D Eprnando Amn.rií*a v Medina........................... Geografía.................... .......... ..................................
\ D. Gabriel Martínez de Aragón y Urbistondo... 

v t t o d í í  / F.l mismn . . . . __■ ....................... .........................
Retórica y Poética................... ................... ..
Aritmética y A lg e b ra .............. ..................... .

ZARAGOZA.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

D Guillermo Lambea y López.......... .. Geometría y Trigonometría....................... ..
D Carlos Varona y Br&ncaccio,........................... Historia Natural...................... .............................. Retórica y Poética.

í

DISTRITO UNIVER
X). Agustín Enciso y Unzüe...................................1

ISITARIO DE ZARAGO
Latin y Castellano.—Segundo cu rso ..................

j

ZA.
Geografía.
Latin y Castellano.—Primer curso.

. Latin y Castellano.—Segundo curso.
Latín y Castellano.—Segundo curso.
Latin y Castellano.—Segundo curso. -  , 
Aritmética y Algebra. j 
Historia Universal. I 
Histeria de España. i 
Latin y Castellano.—Segundo curso.
Geometría y Trigonometría.
Física y Química.
Historia Natural.
Historia de España.
Geometría y Trigonometría.
Geometí ía y Trigonometría. *
Historia de España.
Historia Universal. - 
Geometría y Trigonometría.
Psicoh gía, Lógica y Etica.
Psicología, Lógica y Etica.
Física y Química.
Historia Natural. - > .

Latin y Castellano.—Primer curso. í 
Latín y Castellano,—Segundo curso. í 
Latin y Castellano.—Segundo curso. [ 
Histeria Universal. | 
Histeria Universal. I 
Geografía. 1 
Ge< grafía. : 
Histe ria de España. I 

' Historia de España. | 
Aritmética y Algebra. I 
Geometría y Trigonometría. 1 
Retórica y Poética. 1

Latin y Castellano.—Primer curso.
Latin y Castellano.—Segundo curso.
Aritmética y Algebra.
Geografía.
Retórica y Poética.
Psicología, Lógica y Etica.

Historia de España.
Reiórica y Poética.
Historia Universal.

Latin y Castellano.—Primer curso.
Historia de España.
H'sioria Universal.
Aritmética y Algebra.
Psicología, Lógica y Etica.

Latin y Castellano.—Primer curso.
Geografía.
Latín y Castellano.—Segundo curso» I 
Historia Universal. 1 
Historia de España. | 
Fís;ea y Química.
Psicología, Lógica y Etica. j

D. Manuel San Juan y Anadón.......... , ............... Latin y Castellano.—Segundo curso.. . . . . . . . . .
D. Joaquín Lacambra y B run .. . . . . . . . . . . . . . . . Retórica y Poética.............. . . . . . . . . ___ . . .... . . .

Retórica y Poéti ca. . . . . . . .
Retórica y Poética................................ .............;.

D. Juan Pablo Enciso y Rívas----- . . . . . . . . . . . .
D Cesáreo Tiestos y Clemente........ ............. .
El mismo........... ........................................ . Geometría y Trigonometría........ . . . . ............... .
D. Joaquín Bielsa y Sicouret................................ Retórica y Poética.............. .. .* ... ......................
El mismo......................... ............................ . . Geometría y Trigonometría..................................
D Constantino López Cid................................ .. Psicología, Lógica y Etica...............................
El mismo........................... ................................. .. Física y Química............................................................................................................

D. Vicente Lamperezy Romea.............................. Psicología, Lógica y Etica....................................
El mismo.......................... ........................................ ...

D José Arnal y Rodríguez....................................
Ao-rifiiiitnra piprnpnt.pi 1

r

)
PAMPLONA *

Aritmética y Algebra.................................................................
D Ladislao Ca betas v Argachal.................................................... Física y Química................................................................................. . . . .

D Mariano Escárraga y Galindo.. . . . . . . . . . . . . Física y Química.............................................................................................................

El mismo........................................................ ................................................................ Historia Natural.........................................................................................

El mismo..................................................................................................................................... Fisiología é Higiene............................................................

D Ramón M Mensa y V alls. ....................................................... Física y Química............................................................................................................

El mismo. ........................................................................................................................ Fisiología é Higiene.................................................................................................

D Odón de Buen y del C ós.................................................................... Fisiología é Higiene.........................................................

D Joaquín Estéban Clavillar................................. Fisiología é Higiene.................................................
El mismo......................................................... .. Agricultura elemental........ ....................................

D Lino Plaza é Irigoyen.............. . . . ................... Latin y Castellano.— Segundo curso..........  . .

D Miguel Gayarre y Espinal................................. Rotórica y Poética.........................................................................

D Abdon Salcedo y Lecumberri....................................................... Retórica y Poética................ ...................................
El mismo............. ........................... ................... . Historia de España........ .............................
0 Coferino Reta y Huarte............................. .. Historia de España...................................
D. Eladio Maisonnave y Baqué.......................... . Historia Universal,................. ....................

TT'  ̂ TT * i|

\

i
LOGROÑO, . . . . . . . . . . . . . . ........... (

i

HUESCA. . .  |

D. Ramón Borra y Labayeu..................................
D Ignacio Vicente y Frias....................................

Histeria Universal.......................................... .
Psicología , Lógica y Etica....................

D Paulino Aparáin y Ladrón de Guevara,........ Psicología, Lógica y E tica............................ .
D Francisco Murillo y Palacios.................... Geometria y Trigonometría....................... . .
D José Alfonso y Grez........................................... Física y Química............................................ .
D. Antonio Simenena y Zabalegui........................ Historia Natural..................................................

D Cp sto Santa María y Cabezón............................ Latin y Castellano.—^Segundo cu rs o .... . .  . .

D Víctor Ceniceros y Nieto............................. ... Retórica y Poética..... . . . . .  . . . . . . .  ,

D José Oses y González del Castillo.................... Geometría y Trigonometría..
D Santiago del Valle y Vélez................................ Historia Natura)..........................t , .......................... ¿ .

D Luis Galilea y Gállelo .................................................................... Agricultura elemental.................... . . .  4
D Felipe Villaverde y Navarro..... ...................... Agricultura elemental.* ........ .. .

D Bernardo Baldellou y Cabrero......................... Historia Universal............................*...........
D. Casimiro Lana y Almudévar............................ Psicología, Lógica y E t i c a . . . . . . . . . . . . . . . .  . .

(1 S O R I A . , , .

El mismo............  ...................................... .. Física y Química.. . .  * ................................

D Ezequiel Tudela y Delgado. *....... *.............. Latin y Castellano.— Segundo curso .
D Heiiodoro Carpintero .y Moreno*..................... Retórica y Poética.*......................  . . .
El mismo................................................................ Aritmética y Algebra.............................i . . . . . . . . . . ..............

1

i
1 T E R U E L .. ........................|

D Anastasio Carchon y Gómez............... ..  „ . . . v■ Geometría y Trigonometría.. . . .
D. Aurelio González Martinez de Azagro-............ Física y Química................. ...................

D. Ramón Perez y Miguel......................... . Latin y Castellano.—Secundo c u r s o ............
El mismo................................ .................. . Historia de España......................................... „ . .
D. Joaquín Feced y Valero.....................  . . . . . . . Retórica y Poética............... .. .* . . . .  . . .
D. Federico-Andrés y Tornero........................... Historia de España............... . . . .
D. Manuel Hernández Marin.................................. Física y Química....................................................
D. Félix Miguel y Martin....................................... Fisiología é Higiene....................................... .
D. Francisco Segura y Atienza............. ............... Agricultura elemental............................................

Madrid 1.° de Febrero de i 879.—El Director general, José de Cárdenas.
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Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á ]a busca y captura de la 
Lucía Escort; y hallada que sea la constituyan en dicha cárce¡ 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 3 de Febrero de 1879.=Francisco Ron- 
dan.=Por mandado de S. S., Matías Aranda.

M a d r id .  —C e n tro .
D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villamayor, Ma

gistrado de Audiencia fuera de esta Corte, y Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de la misma.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza a un su
jeto llamado Jaime, conocido por el Catalan, y cuya demás 
filiación se ignora, para que dentro del preciso término de 15 
dias comparezca en este Juzgado á prestar su indagatoria en 
causa criminal que se le sigue por falsedad y tentativa de es
tafa; bajo apercibimiento de que no compareciendo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades del or
den judicial, las gubernativas y Comandantes de puestos de 
la Guardia civil, que en cualquier punto que sea habido el 
mencionado Jaim e, procedan á su detención; conduciéndole á 
la cárcel de hombres de esta Corte á mi disposición.

Dada en Madrid á 10 de Febrero de 1879.=José María Bar- 
nuevo.=Por mandado de S. S., Venancio de Orche.

Madrid.—Congreso.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del Congreso, se cita y llama á D. Julián 
Velasco, cuyo domicilio se ignora, y el cual parece ser em
pleado en el Ministerio de Hacienda, y á un sujeto conocido 
por Paco el Andaluz, que es de estatura regular, rapado, bi
gote rubio, de unos 31 años de edad, color pálido, nariz larga, 
viste americana y sombrero hongo, los cuales presenciaron la 
entrega de unas papeletas de empeño el dia & de Enero, en la 
calle de Barcelona, para que en el término de nueve dias com
parezcan en este Juzgado á prestar declaración en causa cri
minal que se instruye por falsificación de dichas papeletas de 
empeño en el Monte de Piedad.

Madrid 8 de Febrero de 1879.=E1 Escribano actuario, Eze- 
quiel Arizmendi.

D. José María Nieto, Magistrado de Audiencia fuera de esta 
Corte, y Juez de primera instancia del distrito del Congreso 
de la misma.

Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á José Arias, natural de Minagan, partido judicial de 
Bual, provincia de Astúrias, hijo de padre desconocido y de 
Carmela, de 24 años de edad, soltero, ayudante de cocina; 
Francisco Samiel Escobedo, natural de Dos Torres, hijo de 
Eugenio y Vicenta, de £3 años, soltero, ebanista; Mariano Acar 
y Verier, natural de Granada, hijo de Mariano y María, de 60 
años de edad, casado, cesante; Alejandró Alvarez y Fernan
dez, natural de Valdredo, concejo de Cudillero, provincia de 
Oviedo, hijo de padre desconocido y de( Manuela, de 18 años, 
soltero, ayudante de cocina, y Vicente Sayago Reguerol, 
natural de Sarriá, hijo de Josefa y padre desconocido, de 
82 años de edad, soltero, fotógrafo, para que dentro del tér
mino de diez dias comparezcan en este Juzgado á dar sus des
cargos en causa que se les sigue por juegos prohibidos; bajo 
apercibimiento que no compareciendo se les declarará rebel
des y les parará el perjuicio que haya lugar.

En su consecuencia encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca, captura y conducción de 
los referidos individuos al expresado Juzgado de mi cargo.

Dada en Madrid á 8 de Febrero de 1879.=,losé María N io  
te.=Por mandado de S. S., Antonio Garin.

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á SO de Enero 
de 1879, el Sr. D. José María Nieto, Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta Corte y Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de la misma; visto el pleito que en este Juzgado 
se sigue entre partes, de la una, el Procurador D. Pedro Gar
cía Aleañiz, en nombre de D. Vicente, Doña Victoriana, Doña 
Tomasa y Doña Rosa Sesé y Ferrer por sí y en representa
ción de los derechos de su hermano D. Miguel, como sus here
deros, en concepto de demandantes, contra el Sr. Cura del 
hospital de Nuestra Señora de Zaragoza, y el poseedor del tí
tulo del Marquesado de Villalopez, ambos en rebeldía, y el 
Promotor fiscal del Juzgado, como demandados, sobre mejor 
derecho para la adjudicación .de los bienes que constituyeron 
la capellanía familiar y colativa instituida en el hospital de 
Nuestra Señora de Gracia en Zaragoza por los fideicomisarios 
de D. Félix López de Porras, Marqués de Villalopez:

1.° Resultando que los primeros, sentando como funda
mentos de hecho el que los expresados fideicomisarios de dicho 
Marqués, cumpliendo su última voluntad y los encargos par
ticulares que les habia confiado, otorgaron en 13 de Noviembre 
de 1779, ante el Notario D. Julián Patricio Fernandez, según 
el testamento de aquel de 1795, la fundación de una capellanía 
familiar y colativa en el referido hospital, llamando para su 
obtención al pariente más cercano del mismo Marqués que 
fuese proveniente por la línea materna y consanguínea, con la 
obligación y cargo de mandar celebrar 250 misas rezadas por 
la limosna de 5 rs. cada una, y con el deber al Capellán que 
fuese nombrado de ordenarse de Sacerdote ántes de cumplir 
la edad de 26 años, nombrando por patrono de tal fundación 
al poseedor del título del expuesto Marquesado, y de su fal
ta al Cura que fuese del mencionado hospital, y señalando 
como renta y congrua de la expuesta capellanía cinco ca
pitales de censo sobre una casa de su pertenencia, sita en la 
©alie Mayor de esta Corte, núm. 66 antiguo y 68 moderno, y

cuya fundación fuera aprobada por el diocesano respectivo, y 
en su virtud se sucediera en ella: que siendo los demandantes 
descendientes por línea recta del tronco de la línea prellamada 
como hijos de Saturnina Ferrer y Vicente Sesé, nietos de Mi
guel Ferrer y Paciencia Valles, biznietos de Tomás Valles y 
Josefa Arnal, terceros nietos de Tomás Valles y María Martí
nez, cuartos de Bernarda Perez y Juan Antonio Valles, y quin
tos de Diego López y Celestina Sánchez, tronco familiar como 
bisabuelo del fundador mencionado D. Félix López de Porras 
y de María Bernarda Perez, hija de dicho tronco, y hermanos 
del último poseedor y Capellán, concluyen por establecer dicha 
demanda, como parientes más próximos, á quienes correspon - 
dia suceder en los bienes de la referida fundación, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. l.° de la ley de 19 de Agosto de 1841, 
y solicitaron que, prévio el juicio correspondiente y los llama
mientos debidos y citaciones á los expresados demandados, y 
mediante la conmutación de las cargas de la expuesta capella
nía, con sujeción á lo dispuesto en el Convenio acordado con la 
Santa Sede é instrucción dictada para llevarlo á cabo, se les 
declarase con derecho preferente para suceder en los expuestos 
bienes, y se les adjudicasen:

2.° Resultando que admitida tal demanda, se confirió tras
lado á los demandados determinadamente expresados, y á 
todos los más que se conceptuasen con derecho á reclamar la 
sucesión de la expuesta fundación, habiéndose en su conse
cuencia hecho los llamamientos por primeros y segundos edic
tos que se publicaron debidamente, y en persona á los Cura 
del predicho hospital de Zaragoza y Promotor fiscal, sin que 
se hubiese personado más que este, sosteniéndose los otros en 
rebeldía:

3.° Resultando que continuado el juicio por todos sus trá 
mites, se recibió á prueba, y en ella sólo se suministraron por 
las actoras las que propusieron, y les fueron admitidas:

4.* Resultando que hecha publicación de probanzas, se co
municaron los autos, sosteniendo las demandantes su derecho, 
y exponiendo el Ministerio fiscal lo contestado en sus anterio
res dictámenes, reconociendo el preferente parentesco de los 
precitados demandantes, pero reclamando que no se les conce
diese la adjudicación libre sino prévia la conmutación de car
gas, y concluyendo respectivamente á definitiva:

4.® Considerando que según la invocada ley de 19 de Agosto 
de 1841 los bienes délas capellanías y fundaciones familiares 
y colativas corresponden á los más próximos parientes de los 
fundadores, ó de aquellos á quienes los mismos hubiesen seña
lado como troncos de las líneas llamadas, sin diferencia de 
edad, condición, sexo ni estado, y sólo con la preferencia de 
mejor línea y grado, mandando que á los mismos se adjudi
quen, llevando así á efecto la desamortización de dichos bienes:

2.° Considerando que si bien en su ejecución las disposi
ciones de dicha ley han sido modificadas por la legislación 
posterior, y especialmente por el Convenio é instrucción de que 
se deja hecha alusión, no se ha impedido la adjudicación ni 
derogadó dicha ley del41 con respecto á la adjudicación y des
amortización de los bienes de tal clase á los parientes á quie
nes la misma llamara su obtención, previniendo que dicha 
adjudicación se haga prévia conmutación de Iss cargas y las 
más formalidades á que tales demandas hase sujetado:

3.® Considerando que por lo tanto los referidos parientes 
tienen á su favor el derecho que les concede la repetida ley 
de 1841 para suceder en los bienes de las fundaciones enun
ciadas:

4.° Considerando que aun cuando anteriormente y ántes 
del repetido Convenio é instrucción no estuviese propuesta la 
demanda de que se trata, esto no impide su ejecución siempre 
que se arregle á las mencionadas disposiciones:

5.° Considerando que dichas fundaciones tienen que tras- 
formarse con arreglo á las mismas, y que no es de este lugar 
ni corresponde al Juzgado declarar si la capellanía ha de que
dar ó no subsistente, pues esto sólo compete á la jurisdicción 
del diocesano, :por resultado del expediente que el repetido 
Convenio* é instrucción le previene que instruya para hacer 
constar si la capellanía tiene ó no la cóngrua suficiente:

6.° Considerando que á la jurisdicción ordinaria corres
ponde declarar quiénes sean los parientes de preferente línea 
y grado que deban suceder en los bienes de aquellos y á quie
nes los mismos deban adjudicárseles mediante la conmutación 
de sus cargas; y

7.° Considerando que los mencionados demandantes han 
probado por ahora ser los únicos parientes conocidos á quie
nes corresponde la sucesión de la capellanía fundada por Don 
Félix López de Porras, y á quienes por derecho corresponde 
hacer la adjudicación de los enunciados bienes;

Fallo que debo declarar y declaro que á D. Vicente, Doña 
Victoriana, Doña Tomasa y Doña Rosa Sesé y Ferrer, herede
ros de su hermano D. Miguel, les corresponde suceder en los 
bienes y rentas que constituyen el patrimonio de la capellanía 
fundada por D. Félix López de Porras, adjudicándoselos y po
niéndolos en posesión tan luego como acrediten haber hecho 
ante el diocesano, con arreglo á las disposiciones vigentes, la 
conmutación de las cargas, quedando además sujeto el dere
cho que se les declara á las demás reservas que aquellos dis
ponen y al derecho de terceros que puedan reclamarlo en tiem
po y término al efecto señalado.

Publíquese esta sentencia en los estrados del Juzgado, y 
por edictos en los periódicos oficiales de esta Corte.

Así por esta su sentencia, lo pronuncia, manda y firma di
cho Sr. Juez por ante mí el Escribano actuario, de que doy 
fé.=José M. Nieto.=Ezequiel Arizmendi.»

Y á fin de que tenga lugar la publicación, autorizo el pre
sente en Madrid á 13 de Febrero de 1879.=Ezequicl Ariz
mendi. X—1168

Madrid.—Inclusa.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Inclusa de esta Corte, refrendada por el in
frascrito Escribano, se cita y llama por término de cinco dias 
á Clemente Villanueva, hijo de Eugenio, que vive en la calle 
de las Peñuelas, núm. 16, para que se persone en dicho Juz
gado á prestar declaración en causa que se sigue por robo de 
metálico y un reloj á Lucio Flores y otro.

Dada en Madrid á 10 de Febrero de 1879.=V.° B.°=E1 se
ñor Juez, Vicente y Corso.=EI Escribano, Víctor Moreno.

Madrid.—Latina.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta Corte, dictada á mi testimo
nio en expediente promovido por D. Epifanio Martínez de la 
R ivay  D. Tiburcio Perez de la Riva, de esta vecindad, para 
que se declaren nulos, de ningún valor ni efecto los resguar
dos y títulos que de su propiedad tenia en c u s í  odia la Sociedad 
titulada Pascual Martínez y Compañía, sita en la calle de San 
Felipe Neri, núm. 4, cuarto bajo, y le fueron robados el 20 de 
Junio último, entrando Jos ladrones por el alcantarillado, se 
anuncia el extravío de los siguientes:

Un resguardo expedido á favor de D. Epifanio Martínez de 
la Riva por el Banco de España en 22 de Enero de 1877, se
ñalado con el núm. 98.869, demostrativo de haber depositado 
en él 40 subvenciones de ferrc-carriles.

Otro del mismo establecimiento, su fecha 21 de Setiembre 
de 1877, señalado con el núm. 104.188, por cien subvenciones 
también de ferro-carriles.

Otro, fecha 22 de Enero de 1877, núm. 98.871, de títulos 
del 3 por 100 consolidado interior, importantes 201.000 reales 
nominales.

Otro, fecha 20 de Febrero de 1878, núm. 108.230, de 60 
subvenciones de ferro-carriles.

Otro, fecha 20 de Febrero de 1878, núm. 108.228, de títulos 
del; 3 por 100 consolidado exterior, importantes 212.000 reales 
nominales.

Un título de la Deuda amortizable del 2 por 100 de interés, 
señalado con el núm. 28.886, serie 4 .\ su valor nominal 20.000 
reales.

Y 73 obligaciones del Banco y Tesoro, serie exterior, seña
ladas con los números 181.480 al 181.500, 284.719 y 20, 295.883 
al 295.907 y 296.008 al 296.032.

En su consecuencia, se previene por tercera y última vez 
á las personas en cuyo poder se encuentre el todo ó parte de 
los valores que quedan reseñados para que dentro del término 
de 10 dias los presenten en este Juzgado, exponiendo el dere
cho con que se conceptúen asistidos para poseerlos; bsjo aper
cibimiento de que en otro caso serán declarados nulos, de 
ningún valor ni efecto.

Madrid 6 de Marzo de 1879.=Juan Joaquin Jiménez.
X—1171

Madrid.—Palacio.
D. Francisco Molina Vozmediano, Magistrado de Audiencia 

de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta Corte.

Por el presente, que se expide en méritos de causa criminal 
sobre robo á Francisco Perelló y Gaget, se cita y llama á todas 
las personas que en la noche del 23 de Enero próximo pasado 
presenciaron ó pudieron presenciar el robo hecho en la plaza 
de Oriente al mencionado Francisco Perelló, para que dentro 
del término de seis dias, contados desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
can en este Juzgado, sito en el edificio de las Salesas, á pres
tar declaración en la mencionada causa; bajo apercibimiento 
de pararles el perj uicio que haya lugar.

Dado en ;Madrid á 6 de Febrero de 1879.=Francisco Molí- 
na.=Ram on Clemente y Lázaro.

El Sr. D. Francisco Molina y Vozmediano, Magistrado de 
Audiencia de fuera y Juez de primera instancia riel distrito de 
Palacio, ha resuelto con fecha de ayer se cite á D. Gabriel Gil, 
cesante de Hacienda, y cuyo paradero ó domicilio se ignora, 
para que comparezca en su sala-audiencia, sita en el Palacio 
de Jusídcia, el dia 18, á las doce de la mañana, á prestar decla
ración como testigo en causa criminal; bajo Jas advertencias 
y apercibimientos establecidos en los artículos 312 y siguien
tes de la ley de Enjuiciamiento criminal vigente.

Y para que pueda hacerse la citación acordada, expido la 
presente cédula original en Madrid á 8 de Febrero de 1879.= 
El Escribano, Vicente Reyter.

Madrid.—Universidad.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta Corte, se ha acordado 
citar á María Per¿z Romano, sirvienta que era en 4 de Mayo 
último de Claudia Mora, á fin de que en el término de cinco 
dias comparezca en dicho Juzgado y mi Escribanía, sitos en el 
Palacio de Justicia, á prestar una declaración como testigo en 
causa que se instruye por hurto; apercibida que de no compa
recer incurrirá en las responsabilidades del art. 312 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Madrid 7 de Febrero de 1879.=V.° B.°=Rubio y Cadena.** 
El actuario, Fermín Suarez y Jiménez.

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid,y Juez de primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito y llamo á Eduardo Ro
dríguez Martinez y Paulino Fernandez Perez, el primero na
tural de esta capital, hijo de Román y de Petra, con Ja que ha
bitaba en la calle délas Huertas núm. 51, buhardilla; soltero,
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de 44 años, papelista;-y el último natural de Plantes (Oviedo), t 
hijo de Ju a n  , le Dolores, habitante en la ronda de Segovia, j 
número!, «ollero, de 15 años, también papelista, cuyo ac
tual paradero ,;,e ignora, para que dentro del término de 10 dias 
comparezcan n este Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
sitos en ei pi^o principal del Palacio de Justicia, á ampliar sus 
declarad •’ .-u causa crim inal que contra los mismos se ins
truye por - . ‘uj: bajo apercibimiento que de no comparecer tras
currido d< í c termino se les declarará rebeldes, parándoles el 
perjuicio o-'" haya lugar.

Yene t o d a s  las Autoridades civiles y militares y á
los agento-' la policía judicial que tengan noticia del para
dero de i -  ~ ■ i-idos Eduardo Rodríguez Martínez y Paulino 
Fernando. ¡\/oz  lo participen á este Juzgado á los efectos con
siguientes

Dada vu Madrid á 8 de Febrero de 4S79.=Luis Rubio y 
Cadena.—Por mandado de S. S., Emilio Monet.

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta capital, y Juez de primera instancia del distrito de la 
.'Universidad -:1c la misma.

Por ei i»vív-;cnte se anuncia la muerte abintestato de D ña 
Josefa Ga -\:í; Villarreal y Baquer, natural de esta Corte, hija 
de D. León y Doña Francisca, de 52 años de edad, que falleció 
en-la misma el dia 9 de Marzo de 1878; y se llama á las perso
nas que se crean con derecho á heredarla, para que dentro del 
término de 29 dias, contados desde da publicación de este se
gundo y uJim io edicto, comparezcan en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda, sitos en el piso principal del ex-conven- 
to de las Bailesas, á deducir las reclamaciones de que se consi
deren asistidos; advirtiéndose que hasta ahora reclaman la 
herencia de dicha finada sus hermanos Doña Justa, Doña Ma
ría y D. Ensebio García Villarreal.

Madrid 4 de Marzo de 4879.=V.® B.°=~Rubio y Cadena.— 
Por mandado de S. S. y por mi compañero S. Soriano, Do
nato Toledo.. X—1170

Málaga.—Merced.
D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de primera instancia 

del distrito de la Merced de esta ciudad.
En virtud ele la presente se cita, llama y emplaza por tér

mino de 80 dias, á contar desde la publicación de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de Madrid , á 
Juan Marín Millan, natural de Mija, vecino de esta ciudad, de 
estado casado, sirviente en la casa de comercio que gira en 
esta plaza bajo la razón social de Sres. Gómez Hermanos, de 
30 años de edad, cuyas demás circunstancias, señas personajes 
y actual paradero se ignoran,A fin de que dentro de expresado 
término se presente en este Juzgado, sito en la calle de Dos 
Aceras, núrn. 31, al objeto de prestar declaración de inquirir 
en causa que se instruye contra el mismo y Antonio Moral ' 
Estevez sobre uso de nombre supuesto; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, con arreglo á 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada ( a «‘alaga á 6 de Febrero de 4879.=Francisco Pinos 
y Quintan., \ or mandado de S. S., Diego M. Egea.

D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de primera instancia 
del distrito de la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en el mismo y 
por la actuación del que refrenda pende causa criminal de 
oficio contra Manuel González Gojnez, natural y vecino de Se
villa, hijo de Manuel y María de la Presentación, soltero, ¡ 
quinquillero, de 50 años de edad, por haber hecho, uso de una 
cédula de vecindad falsa; en la cual, en virtud á no haber sido 
hallado en su domicilio, ignorándose cuál sea en la actualidad,, 
se ha mandado expedir la presente requisitoria para que den
tro del término de 20 dias, á contar desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia, en el de la de 
Sevilla y  en la Gaceta  de Madrid , se presente en este Juzga
do, ó de lo contrario será declarado rebelde y le parará el per
juicio que baya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Y a la vez encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
dependientes de la policía judicial, y especialmente á las de la 
ciudad de Sevilla, en donde existen motives para creer se en
cuentre, procedan á la busca y captura del Manuel González 
Gómez; remitiéndolo, caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Málaga á 8 de Febrero de 4879.=Francisco Pinos 
y Quintan a.=Por mandado de S. S., Manuel Arenas García.

Moron de la. Frontera.
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia 

del partido de Moron de la Frontera.
Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 

primera instancia, municipales y demás funcionarios del or
den judicial procedan á averiguar el paradero de 47 reses la
nares entre ovejas y borregos, con mosca por dentro y fuera 
de la oreja derecha y otra por delante de la izquierda, herra- ' 
das en el lado derecho de la cara con L G, de la propiedad de 
D. Eugenio itóenjumea, que desaparecieron la tarde del 31 de 
Enero último de la dehesa del Cortijo de los Frailes, término 
de La Puebla de Cazalla, y caso de encontrarse dichas reses, 
se recojan y detenga á la persona ó personas en cuyo poder se 
hallasen; poniendo unas y otras á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en el sumario que con dicho motivo me hallo 
instruyendo.

Dada en Moron á 6 de Febrero de 4879.==Pedró del Cas- 
tillo.=De órden de S. S., Oscar Catalán.

Orense.
D%Alfq^p,qXlI# tpqr Ja gracia do Dios &ey constitucional •

de España, y en su nombre D. Domingo Salazar, Juez del par
tido de Orense.

Hago notorio que en este Juzgado y Escribanía del refren-  
datarlo, en causa criminal sobre lesiones á los canteros Fran
cisco Moreiras y Constantino Barreiros contra José Fernandez, 
alias Lalin, que gasta sombrero y chaqueta blanca, y Gustavo 
Ferran, álias Vizcaino, de oficios canteros, cuyas demás circus- 
tancias se ignoran, buscados en esta ciudad en que era su re
sidencia, no fueron habidos, ni ménos es conocido su parade
ro. Por tanto se llama á medio de esta requisitoria para que 
en el término de 10 dias comparezcan en la sala de audien
cia de este Juzgado con el fin de practicar la indicada diligen
cia; bajó apercibimiento de que en otro caso serán declarados 
rebeldes, y les pararán los perjuicios á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y en virtud de lo dispuesto en el caso 7.°, art. 382, y en el 
384 de la misma ley, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás personas á cuyo conocimiento llegare la presente, 
procedan á la busca del Lalin y Ferran; y siendo habidos los 
detengan, poniéndolos á mi disposición.

Orense 4 de Febrero de 1879.=Domingo Salazar.==Gabriel 
Fons.

Palencia.
D. Miguel Fernandez de Castro, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Palencia y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á P c-  

licarpo García y Lorenzo de la Torre, naturales este de Madrid 
aquel se ignora, como la residencia de los dos, para que dentro 
del término de 15 dias, contados desde el siguiente al en que 
se inserte el presente en 3a Gaceta  de Ma d r id , comparezcan 
en este Juzgado para prestar declaración y evacuar otras dili
gencias en la causa criminal que en este Juzgado se sigue se - 
bre hurto de varias prendas y papeles á dichos sujetos en la 
madrugada del 21 de Setiembre del año próximo pasado en la 
estación de Venta de Baños; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este dia en referida causa, en la que se halla pro - 
cesado Casimiro Lomas Mota, natural de Amusco.

Dada en Palencia á 5 de Enero de 1879.==Miguel Fernan
dez de Oastro.«Por mandado de S. S., Jerónimo Abad.

D. Miguel Fernandez de Castro, Juez de prímerajfinstancia 
de esta ciudad de Palencia y su partido.

Por la presente requisitoria.se cita, llama y emplaza á Ig
nacio Dubal Gabarri, vecino que fué de esta ciudad, y hoy se 
ignora dónde resida, para que dentro dpi improroga.ble tér
mino de nueve dias, contados desde eí siguiente al en que se, 
inserte el presente en la G aceta  d e  Ma ú r id , comparezca en 
este Juzgado á prestar cierta declaración en la causa criminal 
que en este Juzgado se sigue sobre hurto de un caballo de la. 
propiedad de Francisco Ramos, vecino-de Dueñas; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este dia en referida causa.

Dada en Palencia á 6 de Febrero de 4879.=Miguel Fer
nandez de Castro.==Por mandado de S. S., Jerónimo Abad.

Pueb la  de Tribes.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Luis Gómez Seara, Juez de primera 
instancia de la Puebla de Tribes.

Por la presente requisitoria se- cita, llama y emplaza á Hi
lario Vázquez Fernandez, natural y vecino de Fitoiro, en el 
término municipal de Chandreja de Queija, en este partido y 
provincia de Orense, hijo legítimo de Juan y María, de 33 años 
de edad, casado, labrador , cuyas señas personales y  de vestir 
se expresan á continuación, pqra que dentro del término de 30 
dias, á contar desde la inserción de esta en la Ga ceta  de Ma 
drid  y Boletin oficial de la provincia, se presente en los estra
dos de este Juzgado á ser notificado de auto por el que se eleva 
á plenario la causa que al mismo se le instruye por la no en
trega de un joven.

Al propio tiempo encargó á las Autoridades civiles y mili
tares ó individuos de la policía judicial procedan á su busca y 
captura; y caso de ser habido, la conducción á este Juzgado por 
el conducto ordinario y seguridades debidas.

Puebla de Tribes 4 de Febrero de 4879.=Lms Gómez Sea- 
ra.=Por su mandado, Domingo Fernandez Peran.

Señas personales.
Estatura regular, bastante grueso, cara redonda, color mo

reno, barba poca, ojos castaños, pelo negro, nariz y boca re
gulares; viste camisa de lienzo del país, chaleco de paño casta
ño, chaqueta de paño también castaño, faja de lana morada, 
pantalón de paten remontado con chinchilla, y calza borce
guíes.

Sanlúcarr de Barrameda.
D. Antonio Soriano Ezquerra, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Jiménez Ju

rado, álias Caravaca, natural y vecino de esta ciudad, para que 
en el término de 15 días, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta  de Madrid , comparezca en este Juzgado 
y Escribanía del infrascrito, á efecto de hacerle saber cierta 
pro ádeneia en la causa que se le sigue por lesiones; bajo aper
cibimiento de que no verificándolo se seguirá dicha causa en 
su rebeldía, parándole el perjuicio consiguiente.

Sanlúcar de Barrameda 23 de Enero de 1879.=?Antonio Sor 
riano.=De órden de S, S., Licenciado Manuel Toro.

San Sebastian.
D. Tomé & Ma roto Salado, Juez de primera instancia dél* 

partido detesta ciudad.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por término de 

nuaveadiaa á Josefa Zugasti ó Tugasti, que aparedefser como 
éñ  unor4Q años, deest&do cateada, sfrvient&jcuyas déiñág Ofts

cunstancias se ignoran, para que dentro del término ántes ci
tado, que se contará desde ei dia en que aparezca la presente 
en la Gaceta  de Madrid  y Boletin oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en causa 
que se instruye contra Nicolasa Santa Inés por sustracción 
de doce servilletas; apercibida que de lo contrario le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 3 de Febrero de 4879.=Tomás 
Maroto Salado.=Por su mandado, Manuel Arizmendi.

D. Julián de Egaña, Abogado de los Tribunales del Reino, 
Escribano del Juzgado de primera instancia de la ciudad de 
San Sebastian.

Certifico y doy fé de que en la causa criminal que por mi 
testimonio se ha seguido en este Juzgado sobre defraudación 
á la Hacienda contra Martina y Teodora Zabala, naturales y  
vecinas de Arredondo, en la provincia de Santander, se ha 
dictado una sentencia del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de San Sebastian, á 4 de Febre
ro de 4879, el Sr. D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido.

En la causa criminal que de oficio se sigue en este Juzgado 
contra Martina y Teodora Zabala, naturales y vecinas que 
dijeron ser de Arredondo, en la provincia de Santander, y en 
su ausencia y rebeldía con los estrados del Juzgado sobre de
fraudación á la Hacienda, en la cual es parte el Promotor 
fiscal:

Vistos, y
4.° Resultando que los carabineros que se expresan ál 

márgen del acta que encabeza este proceso aprehendieron en 
jurisdicción del valle de Oyarzun el dia 4.6 de Diciembre 
del año 4876 varios géneros de contrabando á las procesadas 
Teodora y Martina Zabala; y conducidos los géneros aprehen
didos á la Aduana de esta ciudad, fueron valorados en 36 pe
setas y 95 céntimos, según consta del acta del folio 1.° y de las 
declaraciones de los folios 20 vuelto, 21 y 22:

2.® Resultando que llamadas por edictos y requisitorias, 
que se insertaron en los Boletines oficiales de esta provincia, 
de la de Santander y Gaceta  de Madrid , las procesadas Mar
tina y Teodora Zabala no han comparecido ni sido habidas; y  
comunicada la causa al Promotor fiscal, pide se imponga á las 
mismas la multa de 73 pesetas 90 céntimos y costas procesa
les, sufriendo en defecto de la multa el apremio personal cor
respondiente:

4.® Considerando que todo el que in troduce en territorio 
español géneros extranjeros sujetos al pago de derechos, sin 
haberlos declarado ni pagado, comete el delito de defrau
dación:

2.® Considerando que las procesadas Martina y  Teodora 
Zabala introdujeron en territorio español diferentes tejidos de 
algodón sin haber satisfecho sus derechos y sin haberlos de
clarado en las Aduanas; hecho que consta, probado por los 
mismos aprehensores y declaración de las procesadas ante la 
Junta administrativa:

3.® Considerando que en el delito concurre la circunstancia 
atenuante de no importar los derechos defraudados 150 pe
setas:

Vistos los artículos 17, 49, 21, 23, 27, 28, 33, 82 y 84 del 
Real decreto de 20 de Junio de 1852, y de conformidad con el 
dictámen del Promotor fiscal;

Fallo que debo de condenar y condeno en rebeldía á las 
procesadas Martina y Teodora Zabala á la multa de 73 pese
tas 90 céntimos, y en todas las costas á partes iguales, su
friendo si fuesen insolventes para el pago de la multa la pri
sión correccional, por via de sustitución ó apremio, á razón 
de un dia por cada medio duro, y sin perjuicio de oirías si se 
presentasen ó fuesen habidas dentro de un año; y notifiquese 
esta sentencia en los estrados del Juzgado, insertándose ade
más en los Boletines oficiales de esta provincia y de la de San
tander y G a c e ta  d e  M a d rid ; y trascurrido el año remítase la 
causa al Sr. Fiscal de S. M. de 3a Audiencia del distrito, á los 
efectos del art. 86 del repetido Real decreto.

Así definitivamente juzgando lo proveyó y firma dicho se
ñor Juez.=Tomás Maroto Salado. ;

Pronunciamiento.—Leida y publicada füé la anterior sen
tencia en el dia de su fecha por el Sr. D. Tomás Ma.roto Sala
do, Juez de primera instancia de este partido, estando cele
brando audiencia pública, de que certifico.=Licfmelado Julián 
de Egaña.»

Lo preinserto concuerda fielmente con siq original. Y para 
que conste, con la remisión necesaria, en ‘cumplimiento de lo 
ordenado, pongo el presente, que firmo en  San Sebastian á 5 
de Febrero de 4879.=Licenciado Julián d e Egaña.

S an tan d er .
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

Cenon Bombín de Olavarría, Juezd® primera instancia de esta 
ciudad de Santander y su partido*

Por la presente requisitoria ss cita, IJama y  emplaza á San
tos Sainz González, natural de, 'Quintarantello, partido judi
cial de Villarcayo, en la provincia de Búrgos, y vecino de Re
villa de Camargo, de 40 años edad, casado, que sabe leer y 
esqribir, con cédula personal núm,.26, expedida en 28 de D i
ciembre últim o, de estatura corta, pelo negro, cejas y ojos 
idem , nariz regular, cqlqr moreno, á fin de que en término 
de 40 dias, contados desdo la inserción de la presente requisi
toria en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta pro
vincia y de la de Búrgos , , sé presente en la cárcel pública de 
e&t)& capital y  preste declaración indagatoria, en causa que 
coñtra el' mijsmo se sigile sobre herida inferida á Mároos Vari
llas, y 4e cuyas resultas falleció; apercibido de quede no ve
rificarlo le pararáel ¿ e^ ic iio  consiguiente, haciéndose la 4ft-
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AL propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto  judiciales 
como civiles, é individuos de la^policía judicial, se sirvan pro
ceder á la busca y captura del referido individuo; y caso do 
ser habido lo pongan i  disposición de este Juzgado.

Santander 8 de Febrero de 1879. =  Cenon Bombin. =  Por 
m andado de S. S., Nicolás González.

Segovia.
D. Francisco de ^um árraga, Juez de prim era instancia de 

Segovia y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F er

nando Delgado Sanz* alias el Tuerto, que lo es en efecto, y na
tu ra l de Santo Domingo de Pirón, soltero, de 35 años de 
edad, de estatura alta, con patillas; viste pantalón abierto, 
chaquetón de paño negro y alpargatas, fugado la m adrugada 
del 87 de Enero último de la  cárcel de Cerezo de Abajo al ser 
conducido al penal de Burgos; para que en el preciso térm ino 
de 10 dias, á contar desde el de la inserción de la misma en la  
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante este Juzgado á ñn de su
frir  la pena que le resulta im puesta en causa seguida al m is
mo y otros por hurto de corderos en dicho Santo Domingo; 
prevenido de que en otro easo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judieial procedan por cuantos medios les sugiera su 
celo á la busca, captura y conducción de expresado Delgado á 
estas cárceles y á  disposición de este Juzgado.

Segovia 8 de Febrero de 1879.—Francisco de Z um árraga.=  
P or mandado de S. S., Gregorio Martin y Rodríguez.

D. Francisco de Zum árraga, Juez de prim era instancia de 
Segovia y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
Martin y M artin, natural de Brieva, soltero, jornalero, de 85 
años de edad, de estatura baja, algo calvo; viste pantalón 
abierto, chaqueta parda, con boina, m anta blanca dé1 Palencia, 
gastada, sayos azules y alpargatas, fugado Ja m adrugada del 
87 de Enero último de la cárcel de Cerezo de Abajo al ser con
ducido al penal de Búrgos, para que se presente ante este Juz
gado en el preciso térm ino de 10 dias, á contar desde el de la  
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á  fin de extinguir la pena 
que le ha sido impuesta en causa seguida al mismo y otro por 
robo de dos vacas en el distrito de Santo Domingo de P irón; 
prevenido de que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
la p ^ c ía  judicial procedan por cuantos medios les sugiera su 
celo á la busca y captura y conducción del expresado M artin 
á  estas cárceles y á disposición de este Juzgado.

Segovia 8 de Febrero de 1879.=Francisco de Z um árraga .=  
Por mandado de S. S., Gregorio Martin y Rodríguez.

Seo d e U rg e l.
D. Francisco Javier María de Moner y de Sisear; Doctor 

en Jurisprudencia , Juez m unicipal de esta ciudad, Regente el 
Juzgado de prim era instancia de la misma y su partido por 
enfermedad del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á  José F&us y 
Carbonell, alias Varat, vecino de Arseguel, para que dentro 
del término de nueve dias, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan de la causa crim inal 
que contra el mismo me hallo instruyendo sobre hurto  de 
centeno; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que ha
ya lugar.
,~¡jDado en Seo de Urgel á £8 de Enero de 1879.=Francisco 
Javier María de Moner y de S isear.= P or mandado de S. S., 
Pedro Sobré, Esei&bano.

S e v il la .—M a g d a le n a .
D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de prim era instancia del 

distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Andrés B autista 

Morillo, de esta vecindad, para que en el térm ino de 80 dias, á 
contar desde el de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en la cárcel de esta capital á oir y responder á los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue por robo y le
siones con arm a de fuego; apercibido de que de no presentarse 
en dicho térm ino se proveerá lo que corresponda y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades de la Nación, tanto civiles 
como m ilitares y agentes de policía judicial, á que practiquen 
diligencias á conseguir la captura del Andrés B autista Morillo; 
y habido que sea lo conduzcan á la  cárcel de este partido á 
disposición de este Juzgado.

Sevilla 30 de Enero de 1879.—Fortunato Caña.«=El ac tua
rio, Manuel Martínez y Reyna.

S e v il la .—S a n  R o m a n .
D. Roque Gallo y Rodríguez, Juez de prim era instancia del 

d istrito  de San Rom án de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á F ran 

cisco García AviJés, natural y vecino de esta ciudad, casado, 
carpintero y de £5 años de edad, para que en el térm ino de 15 
dias, á contar desde que esta sea inserta  en la  G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en la cár
cel de esta ciudad á extinguir la con dena que le ha sido im 
puesta en causa seguida al mismo por lesiones; apercibido 
que de no comparecer en dicho térm ino será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, y  en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D, G.)? requiero á todas las Autoridades civiles y

m ilitares que tuvieren conocimiento del paradero del F ran 
cisco García Avilés, á que ordenen su captura y remisión á 
esta cárcel al fin indicado.

Dada en Sevilla á 5 de Febrero de i879.=«Roque Gallo.=  
El actuario, José María Lastrucci.

D. Roque Gallo y Rodríguez, Juez de prim era instancia del 
distrito do San Rom án de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Perez Acevedo, natural y vecino de esta ciudad, aprendiz de 
pintor, y de 18 años de edad, para que en el térm ino de 15 dias, 
á contar desde que esta sea inserta en la  G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, se presente en los estrados 
de este Juzgado, sito calle de Barcelona, núm. 5, para la prác
tica de una diligencia judicial en la  causa que contra el mismo 
se sigue por hurto; apercibido que de no comparecer en dicho 
término será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey D. A tfonso XII 
(Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares 
que tuvieren noticia del paradero del José Perez Acebedo, á que 
ordenen su comparecencia en este Juzgado al fin indicado.

Dada en Sevilla á 5 de Febrero de 1879.=Roque ,Gallo.*= 
E l actuario, José María Lastrucci.

S e v illa .—S a n  V icen te.
D. Salvador Romero Valera, Juez de prim era instancia del 

distrito  de San Vicente de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y an te  el actuario se sigue causa por lesiones contra el apo
dado Cigarrón, cuyas circunstancias se ignoran, por estar au 
sente; y no habiendo sido habido é ignorándose su paradero, 
se le cita y emplaza para que en el térm ino de $0 dias se pre
sente en este Juzgado á prestar inquisitiva; pues que de lo 
contrario será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero á todas 
las Autoridades y sus agentes practiquen y hagan practicar 
cuantas diligencias conduzcan á conseguir la detención del 
procesado.

Y para que llegue á su noticia se inserta la presente.
Sevilla 31 de Enero de 1879.=Salvador R om ero.=E l E s

cribano actuario, Fernando Gancinotto.

Solso n a.
D. Hermenegildo Miró y Romo, Juez de prim era instancia 

de la  ciudad de Solsona y su partido.
En virtud del presente se cita, llam a y emplaza á B autista 

Solans y Camps, albañil, de edad 38 años, vecino que fué de 
Manresa, y á Juan Grau, molinero, casado, de £6 años y veci
no que fué del distrito municipal de A ña, cuyo paradero y 
demás circunstancias de los dos se ignoran, para que dentro 
del término de 10 dias se presenten á este Juzgado para rec i
birles indagatoria en méritos de la causa crim inal que contra 
ellos se está siguiendo sobre juegos prohibidos en Pons; aper
cibiéndoles que si dentro de dicho término no se presentan 
les parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo se recomienda á las Autoridades y agen
tes de policía judicial la busca y captura de dichos B autista 
Solans y Juan Grau, y su conducción con las seguridades de
bidas, caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado; ad
virtiendo que las señas personales se ignoran.

Dado en Solsona á 6 de Febrero de 1879.=Hermenegildo 
Miró.=De orden de S. S., José Más, Escribano.

T olo sa.

El Sr, D. Angel Asuero, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Tolosa y su partido.

Hace saber que en la causa crim inal que en este Juzgado 
se sigue por desaparición de Miguel Ignacio Iraola, de edad 
de 63 años, casado, labrador, vecino de Asteasu, de cinco piés 
y medio de estatura, pelo entrecano, barba poblada, ojos cas
taños, nariz y boca regulares, y que vestía camisa de hilo de 
este país baste sucia, pantalón de hilo azul, boina azul, todas 
bastante usadas, faja m orada y abarcas, se ha mandado por 
providencia de este dia se anuncie su desaparición en el Bole - 
tin  oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , á fin de que 
cualquiera persona que sepa su paradero lo pongan en co
nocimiento de este Juzgado.

Ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación, así 
civiles como militares, que dado caso que averigüen su para 
dero, lo pongan á la brevedad posible en conocimiento de este 
Juzgado.

Dado en Tolosa á 6 de Febrero de 1879.=Angel A suero.=  
Por su mandado, Basilio Azcune.

V a le n c i a .—M a r.
D. Gabriel Ouartero Atienza, Magistrado de Audiencia de 

fuera de Madrid, Juez de prim era instancia en comisión del 
distrito del Mar de esta ciudad, y Decano de los de la misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Vicente 
Botella y Miralles, natural y vecino de Alcoy, soltero, de 
18 años de edad, jornalero, de estatura regular, color blanco, 
pelo y ojos negros, barba naciente, nariz y boca regulares; 
viste pantalón de puntillón, mangas de camisa y alpargatas, y 
á Carlos Brotons y Ramón, natural y vecino de Muchamiel, 
soltero, de 18 años de edad, jornalero, de estatura baja, color 
moreno, pelo y ojos negros, sin pelo de barba, regordete, nariz 
y  boca regulares; y viste pantalón de puntillón oscuro, m an
gas de camisa y borceguíes de munición, para que dentro del 
término de 15 dias se presenten en las cárceles Torres de Ser
ranos de esta ciudad á fin de que sufran 85 días de detención, 
en equivalencia á la m ulta de 185 pesetas cada uno, que por

la Sala de lo crim inal de la Audiencia de este distrito les ha 
sido impuesta en causa contra los mismos sobre uso indebido 
de uniforme m ilitar; bajo apercibimiento de que no verificán
dolo se procederá en su rebeldía y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y  
requiero á las Autoridades civiles y militares, funcionarios 
de la Administración pública y empleados de la peluda jud i
cial, que luego la presente vean procedan á la busca y cap
tura de Vicente Botella y Cárlos Brotons, y los rem ítan con 
las seguridades convenientes á disposición de este Juzgado, 
ofreciéndome á la recíproca en casos análogos.

Dada en Valencia á 4 de Febrero de 1879.=Gabriel Cu&r- 
tero A tienza.=Por mandado de S. S., Jorge Manuel Perules.

Z a ra g o z a ,—P ila r .

D. Jo~é Ramón García Gamba, Juez de prim era instancia 
del cuartel del P ilar de Zaragoza.

Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á Jor
ja  Oliveros y Urraca, soltera, de 16 años, natural de esta capi
tal, para que en el térm ino de 15 dias, á contar d e s d e  la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de que sea 
citada y emplazada ante la Superioridad en la cause que con
tra  la misma y otra se sigue sobre hurto; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dado en Zaragoza á 6 de Febrero de 1879.=José G. Cam- 
ba.=D e su órden, Romualdo Paraíso.

D. José R&mon García Camba, Licenciado en Jurispruden
cia, Caballero de la Real y distinguida Orden de Isabel la Ca
tólica, condecorado con la Cruz de Beneficencia, J u ez  de pri
m era instancia del distrito del P ilar de la ciudad do Zaragoza.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do se sigue causa crim inal contra Josefa Rivas y Sería, natu ra l 
de Tauste, vecina de esta ciudad, soltera, sirvienta, de 30 años 
de edad, sobre hurto  de prendas, y en ella tengo acordado no
tificarle cierta providencia; y no habiendo podido verificarlo 
por ignorarse su actual domicilio, he dispuesto en providencia 
de 5 del actual publicar su llam am iento para que en el té r
mino de nueve dias comparezca en este Juzgado con el fin 
expresado; bajo apercibimiento que si no lo h ic ie r e  se le de
clarará rebelde y parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 7 de Febrero de 1879.== Jo^é G. Cam- 
ba.=D e su órden, Mamés Ariza.

D. José Ramón García Camba, Licenciado en Jurispruden
cia, Caballero de la Real y distinguida Orden de Isabel la Ca
tólica, condecorado con la Cruz de Beneficencia, y Juez de p ri
m era instancia del distrito  del P ila r de la ciudad de Zaragoza.

Por la presenté requisitoria hago saber que en este Juzgado 
se sigue causa crim inal contra María San Vicente, de esta ve
cindad, soltera, sirvienta, sobre estafas, y en ella tengo acor
dado recibirla indagatoria; y no habiendo podido verificarlo 
por ignorarse su actual paradero, á pesar de las diligencias 
practicadas en su busca, he dispuesto en providencia de ayer 
publicar su llamamiento para que en el térm ino de nueve dias 
comparezca en este Juzgado con el fin expresado; bajo aperci
bimiento que si no lo hiciere será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 7 de Febrero de 1879.*»José G. Cam- 
ba .^D e su órden, Mamés Ariza.

D. José Ramón García Camba, Licenciado en Jurispruden
cia, Caballero de la Real y distinguida Orden de Isabel la  Ca
tólica, condecorado con la de Beneficencia, y Juez de prim era 
instancia del cuartel del P ilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria y térm ino de 15 d ias, á contar 
desde la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficial de esta provincia, se cita, llam a y emplaza á Lo
renzo Marceu y Lacambra, hijo de Manuel y Juliana, de 89 
años de edad, viudo, jornalero, natural dePeñaflor, vecino que 
fué de Logroño; siendo sus señas personales estatura regular, 
pelo castaño, ojos garzos, nariz reg u la r, barba cerrada y color 
bueno, para que comparezca en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resulten en causa seguida contra el mismo y 
otros sobre falsedad y delitos conexos.

Rogando á todas las Autoridades y dependientes de la m is
ma procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado 
de dicho procesado.

Dada en Zaragoza á 7 de Febrero de 1879.=José G. Cam- 
ba.=»De su órden, Romualdo Paraíso.

Z a r a g o z a .—S a n  P a b lo .

D. Luis de Marlés, Juez de prim era instancia del cuartel 
de San Pablo de esta capital.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á José Bañon y 
Berenguer, hijo de José y de Tomasa, de 33 años de edad, na
tural de Mónovar, vecino de Madrid, y cuyas señas personales 
son: estatura un metro 75 centímetros, color sano, cara redon
da, barba poblada, pelo castaño oscuro, ojos garzos, para que 
dentro del térm ino de 18 dias se presente en la sala de audien
cia de este Juzgado, ó en las cárceles públicas de esta capital, 
en méritos de causa crim inal contra el mismo y otros sobre 
falsificación; pues de no hacerlo así, se continuará el procedi
miento en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar 
esn arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y e n c a r g o  á los señores Jueces, Au- 
toridades y agentes de policía judieial procedan á la busca del
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expresado José Bañon; poniéndolo, de ser habido, á mi dispo
sición.

Bada en Zaragoza á 8 de Febrero de 1879.=--Luis de Mar- 
lés.=Por su mandado, Manuel Saura.

JUZGADOS MUNICIPALES.
A l c a l á  d e  H e n a r e s .

D. Carlos de la Quiníana3 Juez municipal de esta ciudad de 
Alcalá de Henares.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 
D» Eduardo Enrique Martin de la Cámara y Dávila, de £8 años 
de edad, casado, Notario electo de la jurisdicción de Manzani
llo, en el distrito territorial de la Habana, vecino que ha sido 
de esta ciudad, cuyo paradero actual se ignora, si bien se cree 
resida en Madrid, para que dentro del término de ocho dias, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a
d r id  y Boletín oficial de su provincia, se presente en este Juz
gado municipal, ó manifieste el punto donde resida, con el fin 
de notificarle la sentencia recaida en el juicio de faltas que se 
le ha seguido en unión de otros por desobediencia leve al se
ñor Alcalde de esta ciudad D. Dionisio Rajas; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 10 de Febrero de 1879.=Cár- 
lcs de la Quintana.=El Secretario, Agustín García.

NOTICIAS OFICIALES.

Banco Hispano-Colonial.
En el sorteo de amortización de una serie de las obliga

ciones emitidas por esta Sociedad, ha resultado favorecida la 
letra Z~ En su consecuencia, los tenedores de las obligaciones 
de ¡aserie Z, que resulta amortizada, pueden presentarse desde 
el dia 1,° al 12 de Abril, á percibir las quinientas pesetas (500), 
importe del valor nominal de las mismas, á la vez que las sie
te pesetas cincuenta céntimos (7*50) á que asciende el cupón 
trimestral que vence en dicho dia, en los términos del anuncio 
que se publicará oportunamente.

Barcelona 1.® de Marzo de 1879.=El Gerente, P. de Soto- 
longo. —X

Ferro-carril compostelano de Santiago á Carril.
No habiéndose constituido depósitos de acciones suficientes 

á fin de celebrar la junta general ordinaria convocada para el 
dia 2 de Marzo próximo, en conformidad á lo que prescriben 
los estatutos por que se rige esta Compañía, se convoca nue
vamente á los señores accionistas de la misma para la cele
bración de la expresada junta en el domicilio social, rúa Nue
va, 30, principal, el dia 1.* de Abril próximo, á las diez de la 
mañana.

Santiago 20 de Febrero de Í879.=E1 Gerente, I. Yilardebó.
Y —\ 4

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del d ia  6 de Marzo de 1879.

— i ~  ~  "
í y -ie.l &irg, ;j
:¡¿tl baróm?A?c j BsusctteM i

HORAS | '-‘SíÍUCÍÜÍi j ^
¡ 7 ^  | 1 . i y 6.1 i»?e áú sato.»- áel
j « i ® * »  8,6®. j “ aS á. I| |

ídelam J 742‘22 j 1‘9 ! ®‘9 |N. E . . ¡Calma .jDespejado.
9 délamJ 743*26 j 5*4 I 4*0 jjN. E .. .  Idem . Jldem.

42 del dia.j 74 2*79 l 4 5*7 ¡ 4fi*6 t¡S. E . . .  ¡Idem ..[ Idem.
3 de la t  714*75 ¡  4 8*5 4 4*6 jS. O ... B.suav. Idem.
6 de la t. 744*85 ¡j 44*0 | 8*8 jjO  Calma. Idem.
9 de la 2 . 742*54 II 9*2 ¡ 5*6 |jO i Idem. . Idem.

Temperatura máxima del aire, £ ia sombra.. ........ 4 9*4
Idem mínima ele id . .......... . o. . . . . . . . . .  e. 0. . ,  .j %

Diferencia. . . . . . . . ---- . . . . . .  . 4 7*7
temperatura máxima al sol, á 3*47 ^metros de la tierra . 23*9
Idem id. dentro de una esfera de cristal ......... 45*0

Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  „ 24M
Lluvia m  las 34 ultimas horas, m  milímetros.  ...........  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el esto,do atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
punios de la Península el dia 6 de Marzo de 1879.

í}<WSí!- -v®sma mam* mtkm
m w  i 4 ) t a „

nM «n mi- nimales. %íea*.G, “
Irsotrcs.

S. Sebastian. 770*4 9*6 N Calma. Casidesp.® Tranq*
Bübao.. . 770*0 8*2 N. E ... Brisa . Despejado. Picada.
Oviedo'..,... 767*7 5*6 S  Idem,. Idem ... . »
Coruña. (g h.) 763*2 8*6 O  » C.°, niebla Tranq.*
Santiago.... 770*3 6*3 S. O . . .  Calma. Cubierto.. »

Ouorto,  772*4 9*2 N. E ... Viento. C.°, niebla. Oleaje.
Lisboa.(8h.). 774*6 9*4 N. N. E. Moder.0 3(4 cub.0., Bella.
Badajoz.o„.0 » 4 2*5 O  Calma Nuboso... a

Fani. (8 h.) 770*4 4 2*2 S. E... ídem .. Pocas nub. Tranq.1
Sevilla...... 768*0 2̂*0 N Brisa.. Despejado. »
Tarifa ,»,.,. 767*8 4 7*0 E  Viento. Idem. ... P.oleaj.
Granada»... 770*4 7*9 O Calma. Idem  »

Cartagena... 767*4 8*4 S. O ... ídem .. Nuboso'... Plana.
Aneante.,.. 770*4 4 4*2 O Brisa. Despejado. Tranq.4
M urcia .,,,. 771*4 40*o s. O ... Idem. . Idem .___ »
J a r c ia . . , .  41*2 S .O ... Idem.. Idem ... . »
PaLma.,, , ,
Barcelona.,. 769*0 4 0*6 N .O ... Calma. »  Tranq.4

L  N  ídem.. Despejado. »
¿rragoze .. »  9‘8 N .O ... Idem.. Idem .. »
Sonn . . .  ’i69‘6 N.O...  Idem .. Idem. »
üurges.,.-.-. "•/»•* N  ídem.. Idem.. !' »
Vaiiadolid..
Salamanca-., 769*5 5*6 S. E ...  Idem.. Idem ..*.. »

Madrid ... . a. 772*4 5*4 N .E .. .  ídem. . Idem  »
E s c o r i a l „ 774*9 44*2 N.O,.., « Idem.. .. »
Ciudad-Real. 770*7 8*0 O,. ,. ¡Calma. Idem . .. »
Albacete. . . .  774*7 8*0 S. O. .¡Brisa.. Idem  »

Bolsa d e  M adrid .

Cotización oficial del dia 6 de Marzo de 1879, comparad® con
la del dia anterior.

GAMBIG. AL CONTADO.

FONDOS PUBLICOS. —
Dia 5. Dia 6 .

ftoixlaperpétua al $ ñor 4 0SA *.»..............\ 44*20 44*4 5-22 4{2-35-20
¡ 4 4*25-30-27 4{2

m  publicado .j 4 4*22 44*35 d.
á plazo. \ 44*45 H ‘ I7 4{2-20-30 

8 4 4*32 4 {2-27 4 {2-25
i fin cor.

no publicado. I 44*20 44*35
pequeños. 4 4 * 2 0  »

lleuda amortlzablft«oftiaterés del $ por
m ia t e r i o r . . .   .................. . . . .  32*35 32*35-50

á plazo 32*40 >
pequeños. 32*45 32*32 4{2-50

Obligaciones del empréstito municipal Er-
langer y compañía................. . ............ 45 0{0 »

Botaos det Tesoro, de 2.®$3rs.,6 por 4 8 ® 
inlerás anual. . . . . . . . . . .  , . . .  „ . . .  , -A. 88*30 »

ídem id., segunda emisión... . . .  . . . . . . . . .  »  *
en cantidades pequeñas. »  8 8 * 2 0

Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca
rio de España al 6  por 4 9 o.     »  96*90

Obligaciones del Banco y del Tesoro al 6  

por 4 0 0 , serie interiora.. . .  96*90 97 0x0-96*90-95
en cantidades pequeñas. 96*90 97 0{0

Idem id.id., exterior   . . .  97 0{0 97*10-25-50
m  cantidades pequeñas 97 0 { 0  »

dem del Tesoro sobre producto de Adua
nas................................. c ». . . . . . ,  . 95*30 95 O{0-95‘25

no publicado. 95*4 0  95*45
en cantidades pequeñas, 95*25 95 0(0-95*25

Idem generales por ferro-carriles, de
2 . 0 0 0  rs ...................................        27*85 27*85-28 0 { 0

acciones del Banco d© España. . . . . . . . . .  253 0 ( 0  »
no publicado. 253*50 254 0 ( 0  d.

Cambios oñoiales sobre p iaras del Beisso.

I SAÍSí BOSBIC&gJ i
^aiiassKaaaaofa»?! . § c^»-jratawsaairé. | wt-ca-aaejícc: ü i*se

íUbaeets.^J R4 • »  i  Logroño« . ,  0 f paf,
Aieoy.®»».»*! »  * ¡Lorca . 0  4(4 r »
Alicante,o. J  par. i? g L u g o . . .0. , .  4(4 . . ©
ilmsría.. 9 o e i »  í jp Málaga. * « . .  Dar. ^
Avila | 4(2 »  ( M urcia ..co. h(4 *
S a d a jo z . .s  »  jj Orense.... . .  4(4 . »
Saroeloaa..J »  4(8 [¡O v ied o ...... .4 ^
B é j a r . ^  4(4 a J¡ Falencia.. *. 3  4 rg
Bilbao. . . . . .  á par. n | Palma Mall.H pf.ii?. »
Burgos... • « 0lu par. as |Pamplona... par0 js
Sáceres.'. . . .  | par.. »  1 Pontevedra • par. »
Cádiz... , o. | »  4¡4 | Reus... . . . . .  par. »
Cartagena...i par. a jf Salamanca.. 4(4 »
Castellon....¡ 4(8 .» |S. SebastianJ »  4(4
Cittdad-Real.| 4(2 .» J Santander.. .  i par. »
Córdoba. . .  .3 4(4 »  | Sta.GruzTfe. »  4¡4
Goruña..„.o| 4(4 ® ü Santiago... .  par. »
Cuenca, o. . . i  3(4 2» | Segovia.. . .  H par. »
ferrol. . . . . .  5 4(4 »  | Sevilla.. . . .  J  par. »
Gerona. . . ,  A par. m | Soria. . . . . .  J  par. »
a -yon ....... i par. »  . |Tarragona. J  par. .v
Granada.,. J  4(8 10 | Teruel.. 8. . . f »  4?8
Unadalajara.l 3.4 | »  Í¡ Toledo.. . . . .  f 4(2 »
S&ro. . 4 ( 4  i Wudela.. , . . .  | ^
H u e l v a |  ? R 2  j! Valencia.,.  »  4{S
Huasca.. 0.. J  ». 4 ( 8  Valladolid .. ? » 4 ¡ 8

Jaea..„ I R4  ̂ -lj Y ig o .. . . . .e 4 ' »
íerez par.  ̂ || Vitoria. . . J  par. »  .
L e ó n . . . . p a r .  I  ̂ ¡j Zamora. , , 4 ( 2  8 »
Aórida....,.! par. . j  29 | Zaragoza,.. J  par. ¡ »

.* b j, f. [i par. | 3  ̂ |

Bolsas extranjeras.

PARÍS B DE MARZO.

i 3 por 400 exterior, o e á 43 5(8.
por 4 06 interior. , ,  á »

12 por 400 amortizablo á 32 3(4.

FmUts t r * » i3 M ..  - - 11 por í  ! CI! 11 ' . i : :  í  m ? * '
Consolidados ingleses.; . .  é 96 4 {2 .

Cambios oñcia les■ sobre plasas «trab a jera s .
Lóndres, á ^0 dias fecha, dins. 47*20.
farís,á  S di&s vista, fraac. 4*93.

Dirección general de Co rreos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado d<s 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 4 5 á 4 6* 75 pesetas la arroba, y  á 4 ‘45 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0*94 pesetas la libra, v  á 4*88 el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 41*50 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 

la libra, y  de 4*06 á 4*29 el kilógramo.
Tocino añejo, de 4 7*50-pesetas la arroba: de 0*90 á 0*94 la libra, y 

bra, y de 1 ‘93 á 2*02 el kilógramo.
Idem fresco, de 47*50 á 49 pesetas la arroba; de 0*72 á 0*84 la li- 

de 4*55 á4 ‘75 el kilógramo.
Idem en canal, de 49 á 4 9*50 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 á 4*42 pesetas la libra, y  de 2*4 5 á 2*44 el kilógramo.
Jamón, de 22*50 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la libra, y  

de 2*69 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*42 á 0*46, y  de 0*4b á 0*52 pesetas el Mió- 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

d8 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*87 la libra, y  de 

®‘S4 á 0‘70 el kilógramo. J
Lentejas, de 5‘50 á 6‘80 pesetas la arroba; da 0‘25 á 0‘iS> la libra, 

y de 0*54 á 0*63 el kilogramo*
Carbón vegetal, á 4̂ 75 pesetas la arroba, y á 0*15 el kilogramo.
Idem mineral, á 4*25 pesetas k  arroba, y ‘á 0*44 el kilógramo.
Cok, á una peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 4 0 á 44‘50 pesetas la arroba: de 6*50 á 0‘66 la libra, y

de 4*06 a 4*29 el kilógramo.
Patatas, de 4*50 á 4*75 pesetas 3a arroba; de 0*08 á 0*44 la libra, y  

de G‘43 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 46 á 4 7 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la libra, y 

de j  3*4 0 á 4 4*30 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, v

de 4*55 á 6*93 el decálitro. 1 1
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  4 7*52 el decalitros

Trigo, precio medio, á 45*53 pesetas la fanega, y á 28*4 0 el hecto
litro.

Cebada, precio medio, á 8*60 pesetas la fanega, y á 4 5*56 el hecto
litro.

Nota. Reses degolladas en el dia de ayer.—Yacas, 4 75.—Carne
ros, 4 48.—1Terneras, 38.—Cerdos, 85.—Total, 446.

Su peso en libras.. . .  109.404 .—Idem en kiiógramos.. .  50.171.

Estado de los producios recaudados en esta capital m  el di® 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo»

rorros d k  r s c a u d a c ió n , jpfó. Génts. p u n t o s  d e  r e c a t o a c iq w J p s s . €é*M£*

Toledo. o o © • o o e * ■»• *. 3.215*64 Fábricas de cervezas:!
SegoviíUo« .* «• • • •  o 4.4 09*4 8 primera quincena.. i i®
Norte.»0o.•f.a0o.ao«o« 9.037*46 Pozos de hielo interv.J &
Bilbao.. o. . .  c. „. o c. o« ®« 2.076*58 Fábrica de gas, cok y l
Aragón, o . » EO, o . . , c .  4.249‘<«9 residuos. .................  »
Valencia. 2.514 61 Mataderos.», . .  *. 0. .  J  4 3.973*95
Mediodía.» 0  ̂6.722*0 4 — — —
C o r r e o s . 36*49 T o t a l » j 49.935*51

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Marzo de * 879. -=¡ El Alcalde, Marqué?, áe Toraeroi, 

Viudo del Villar.

ADVERTENCIA GENERAL.

Los señores suscritores á la Gaceta de Madrid 
que por falta de recibo tengan que reclamar alguu 
número ó números de este periódico oficial lo harán 
dentro de los plazos siguientes, á contar desde el 
número que falte hasta la fecha del pedido:

 Madrid, ocho dias
Provincias, un mes.
Ultramar y Extranjero, dos meses.
Pasados dichos plazos, el envío se verificará pré- 

vio pago de su importe, á razón de 50 eéntimos cada 
eiemrúar.

A N U N C IO S .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1879.— Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase. ..........  30
Segunda id.  ..............  15
Tercera id   ................ . 12‘50

ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL SITIO DE SAN 
* *  Ildefonso.—Habiendo necesidad de notificar á Doña Petra Garrido, 
viuda de Casariego, y á Doña Gertrudis y Doña Micaela Arteaga y  
Grós, cuyo paradero* se ignora, una p.ovidencia que les interesa, 
acerca del solar núm. 5 deha calle del Cristo de este Real Sitio, se las 
requiere y cita por medio del presente para que comparezcan en esta 
Administración por sí ó por medio de apoderado, en el improrogable 
término de 4 5 dias, contados desde hoy, y que al efecto se las concede; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Real Sitio de San Ildefonso á 6 de Marzo de 1879.^=E1 Administra
dor, Angel Rincón. —X

CONVOCATORIA. — NO HABIENDOSE PODIDO CONSTITUIR LA 
^  junta general de acreedores del finado D. Antonio Ortiz Vega, con
vocada para el dia de ayer, por no reunirse las mayorías á que se re
fiere el art. 1.4 53 del Código de Comercio, se convoca á otra nueva 
junta de dichos señores acreedores para el dia 4 del próximo Abril, á 
las cuatro de su tarde, en esta ciudad, en el local que ocupa la Socie
dad Crédito Castellano, con objeto de darles cuanta del estado en que 
se encuentra la liquidación del caudal del referido Sr. Ortiz Vega, 
para que tomen en su virtud los acuerdos convenientes ; debiendo ad
vertir que en esta junta les formará el voto de la mayoría de los que 
á ella concurran.

Valladolid 4 de Marzo de 1879.—Por acuerdo de la Comisión, el 
Presidente, José de la Cuesta. X —4469

SANTOS DEL DIA.

Santo Tomás de Aquino, Doctor.

Cuarenta Horas en la iglesia de Santa Catalina de Sena.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL. — No hay función."

TEATRO ESPAÑOL.-—No hay función.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y inedia.—A 
beneficio del Sr. Sala.—Un pleito.—Lectura del Idilio del señor 
Nuñez de Arce.—El loco de la guardilla.—E. S.—Tres ruinas 
artísticas.'

TEATRO DE L/\ COMEDIA.—A las ocho y media.— 
Los dominas blancos.--Baile.—Los carboneros.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Las 
tres palm atorias.—La viuda y la niña.—L a molinera.—El mejor 
consejo.

TEATRO-SALON ESLAVA.— A las ocho y media.—El 
amante espíritu.—-Este cuarto no se alquila.—A lo tonto, á lo ton
to.—A seis reales con principio.—Baile.

TEATRO MARTÍN .--A las ocho.—Pasión y muerte de 
Jesús.


